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PROLOGO. 

Entre los diversos capítulos que comprende la temáti 

ca del Derecho de Trabajo Institucional, ne despertó partí 

cular inquietud el referente a " L 3 CAU3A3 DE RESCISION - 

CO:F:.WDIDAS 	LA LEY FEDERAL t TR:bBi-JO, 	:',ES1.C.NSABI- 

LIDAD PATRONAL", como objeto del presente trabajo de inves 

tisacién para obtener el título de licenciado en derecho. 

vuestro propósito a/ abordar el presente temal  ha si-

do si se quiere aventurado; pero con la firma intención de 

demostrar que el-Derecho del Trabajo, ha adquirido una fi-
sonomía propia, con principios e instituciones que han ve-

nido a consolidar una disciplina jurídica autónoma, y con-

cretandonos al objeto de la presente investigación, la per 

manencia en el empleo ha sido motivo de preocupación no só 

lo de abogados sino de sociólogos y economistas, puesto --

que considerando por la experiencia a diaria, el trabajo,-

ha llegado a identificarse como la esencia del hombre,-pos 

tulado que fué invocado por Marx, bajo la fórmula de " ser 

que produce y al producir se produce asimismo." En efecto-

la importancia qué reviste el presente estudio, obedece --
a que la estabilidad al ser integrada a cualquier legisla-

ción mediante el sistema de causas justificadas ó causas - 

graves de rescisión, determinan en concreto la permanencia 

en el trabajo, misma que se hace depender no de la libre - 

volUntad del patrón, sino de normas de carácter constitu-
cional e imperativo, que trascienden en el ánimo del, traba 

jador, como son el hecho de que con el transcurso del tiem 



po, se prepara su presente y futuro, mismo que en forma co 

rrelativa dependera del arado de motivación que se le tras 

mita a permanecer en la empresa, teniendo cono corolario -

el poder contar en forma contínua y periódica con sus sa--

tisfactores. 

Cuando hablamos de satisface ores, tenemos que refe—

rirnos a las necesidades de las cuales depende nuestra e 

existencia, mismas que se dividen en básicas ó primarias -

y secundarias. 

Las primeras, son de orden biológico que con:Tenden-

alimentación, vestido, protección a las inclemencias déí - 

medio ambiente, las cuales han sido prioritarias en cual—

quier época y estadio de la sociedad. 

Las secundarias, son los modos de que una sociedad - 

y tiempo determinado imponen al individuo, para satisfa— 

cer sus necesidades primarias a través de la industrializa 

ción y comercialización, ejemplo de ello son : los edifi—

cios, calefacción. 

En todas las épocas el hombre ha lughado para satis-

facer esas necesidades, Porque se lucha cuando existen' mo-

tivos y estos se sostienen por los resultados de las con--

ductas que se ejercitan, mismos que se determinan a través 

de las contingencias sociales, en la que el derecho, en 

fcrma paralela ha evolucionado para satisfacer esas- nece--

sidades. 

Así pues en la época de transición del feudalismo al- 

capitalismo, el trabajador, no contaba con el empleo en --

forma constante, condicionado éste a la voluntad del empre 



sario ó jel maestro, creando de una manera general incerti 

dunbre al trabajador, con el acontecimiento histórico de —

la revolución industrial, se transformó el cambio de las —

relaciones de trabajo y para mantener en forma constante —

el desarrollo del industrialismo y la producción a gran es 

cala, se hizó necesario el establecimiento de la permanen—

cia en el empleo garantizada, situación que se logra con —

la integración a las legislaciones contemporáneas el siste 

ma de las causas justificadas ó causas graves de rescisión 

constituyendo estas las únicas hipótesis por las cuales el 

patrón, puede rescindir el contrato de trabajo, por lo que 

de está manera el Derecho del Trabajo, ha regulado la for—

ma con la que el trabajador cuenta periódicamente con sus—

satisfactores, creandole certidumbre y seguridad, como fi—

nes de todo derecho. 



CAPITULO PRIMERO. 

CO::TRATC Y 	01: a T: -UAJO 

I. GENEP-ALI DADES 

II.DIST' YCION EtiTs. P."-ELAO I 	Y cc 	1)E 
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cia del contrato. 
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GIINIRALIDAD.F.S. 

Eintre los diversos capítulos de la terKtica del Derz 

cho del Trabajo, es de particular importancia lo referente 

a la problerraica de la relación y el contrato de trabajo, 

por lo que se considera necesario como capítulo introduc--

torio de la presente investigación reconocer que a su ex--

tensa trayectoria histórica se allade un cargcter de perma—

nente actualidad, en la que 1-s opiniones y posiciones teó 

ricas sucitan diversidad de interrogantes, de n qui que só—
lo se intentan esbozar en forra somera unas cuantas hipótg 

sis que han provocado desacuerdos y polémicos entre los es 

tudiosos del derecho, respecto de la causa generadora de —

la relación del trabajo'. 

II. DIST/NCICN IWTRE RILACION Y CONTRATO Me TRAPAJO. 

a) Precedentes históricos. 

231 tratar de determinar la naturaleza de la relación 

de trabajo, implica no tan solo enunciar lo descripción —

formulada por el legislador,' ni tratar una cuestión de —

terminología , sino que significa hablar de la naturaleza 
misma y objetivos del Derecho del Trebejo. 

In ,história del Derecho del Trabajo nos ensefla el pe 

riodo de gestación del contenido de sus normas, principios 

e instituciones , como producto de la desigualdad de 1.1111.111•• 

las relaciones entre los fuerzas del capital y del trate..5o, 



surge en el momento en que el hombre se da cuenta del enol, 

me contraste que existe entre la realidad social y su regu 

lacién jurídica frente a esta,1  

El contrato y la relación de trabajo, han llegado a 

nosotros, el primero, como producto de la herencia jurni_ 

ea-romana, interpretación que tuvo su mayor aceptación en 

la doctrina civilista, durante el tránsito de la división 

plena entre el derecho civil y del trabajo, ubicaddolo en-

tre diversas figuras de esa disciplina; 

La segunda se desprende de la teoría relacionista, - 

la cual surge en la Alemania preirvizi. Los que sostienen es 

ta teoría hablan que el nacimiento de la relación de traba 

jo, se manifiesta con la sola incorporación del trabajador 

a la empresa lo que los alemanes llaretn " arigliederung ", 

ello significa que basta la simple prestación del servicio 

por parte del trabajador, para que se te aplique el estatj 

to objetivo, como regulador de sus relaciones de trabajo. 

Lo interesante de esta tesis es su carácter crítico, nant2 

niendo una posición acontractual de la naturaleza de la - 

rela.ción de tratajo.2  

1. Carlos Marx, al invertir el pensamiento de la dialéctica hege-
liana, escribe en el Prólogo a la Contribución de la Eoonómfa Politi-
ca, "que no es la conciencia del hombre la que determina su existen--
oia, sino su existencia social la que determina su conciencia". El Ca 
pital t. I., p. 31, edit. Cartago, Buenos Aires, 1973. 

2. Eugenio Pérez Botija, nos dice que la naturaleza jurídica del 
contrato de trabajo, se enriquece cuando aparece en el jus-laboralismo 
alemán la tesis relacionista Arbeitsvsrhaltnis. En sectores adheridos 
al nacionalsocialismo (aunque es anterior al programa hitleriano),-
teniendo conclusiones de órden técnico jurídico-polítioo-social, hubo 
polémicas en la Academia Alemana de Derecho, y escisión por parte de 
prestigiosos representantes sin embargo quedo saliera figura para re—
presentarla. astudios Jurídioo-Sociales, t. 1., Universidad de Santia 
go Campostela, 1960, pp. 147-148. 



De la observación de los postulados que proponen am- 

bas doctrinas, se deducen dos posiciones: la primero., co-

mo una situación subjetiva, que explica el nacimiento de 

la relación de trabajo, como un contrato conmutativo-bila 

teral, que se perfecciona con el mero consentimiento de - 

las partes, en cuanto a la segunda tiene una tendencia pu 

blicista, en el sentido de que el nacimiento de la rela-

ción de trabajo, se establece con la sola prestación del 

servicio, quedando regulados los derechos y obligaciones 

entre trebajador y poltrón, por un estatuto objetivo. De '-

lo que se deduce que resulta necesario revisar el concep-

to de contrato de trabajo subordinado, en cuanto a su foz 

moción, como un contrato nacido de las necesidades socia-

les que se contemplan en los diversos ciclos del devenir 

histórico, dada la concresién que se pretende y sin des—

viarnos al respecto, se analizaran sucinto. mente en sus -

rasgos ms esenciales algunos fenómenos históricos, seña-

landose sus vinculaciones como fuente del derecho de tra. 

bajo. 

Roma. 

Bi la antigua Roma, el esclavg era considerado como 

una cosa, y por ende la fuerza de su trabajo, desprotegi-

do de todo ~echo, regía el principio de libre acuerdo -

de voluntades y era equiparable a un contrato de arrendara 

miento, aunque no existe una legislación uniforme delderx. 



cho del trabajo de esa época, loa maestros del derecho 

privado, instituyeron las figuras de la locatio conductio 

operis y locatio conductio operorum, que guardan una gran 

influencia en el contrato individual de trabajo. El maes-

tro Ebgene Petit, dice: e Hay Locatio operorum, cuando el 

locator, en lugar de procurar el disfrute al conductor de 

una cosa por la que le debe la tuerces, le presta servicios 

determinados; hay locatio conductio operis, cuando el que 

presta sus servicios recibe de la otra parte, tradición -

de una cosa, sobre la que tiene que realizar su trabn jo. 

( Paulo L. 38 ) 

Las instituciones de la locatio conductio operorum y 

operis, se identifican con lo que hoy conocemos como con-

trato de servicios y por obra determinada, teniendo como 

notas distintivas: como sujetos el locator y conductor, -

en la primera de ellas existe subordinación, en cuanto n 

la segunda una vez que hubiere sido aprobada la obra por 

el locator, se perfeccionata el contrato pagando este el 

precio convenido. También se distinguen por la ejecución, 

tomando en cuenta por los pactantes, el resultado concre-
to de un trabajo, entraña la presencia de una locncion de 

obra, si se toma en cuenta la actividad en si misma, «.--

prescidiendo del resultado, tendremos locrcion de servi--
cios: 

3. Petit, »igen*. Tratado llesental de Derecho Romano, Mit. ~nona:, 
19529 Im 404. 



Fiad Media. 

Se presentan dos puntos opuestos pero no exentos de 

contradicción, afirma el maestro De la Cueva,4  y en efec—

to por una parte se contempla el sistema de la explota—

ción feudal de la gleba (campo) en la que el siervo vivía 

unido S. la tierra para trabnjarlft y el escape ante tal si 
tuación a que alude Marx,5  por trabajadores fugitivos en 

busca de mejores condiciones de trabajo, se venían a in— 

corporar a centros de trabajo denominados ciudad ). Mn 

esta agrupación se presentan como principales caracterís—

ticas el trabajo esta regulado entre todos sus miembros,*  

mismos que se dan su normatividnd, se establecen disposi—

ciones pPr^ evitar la competencia con otros grupos de tra 

bajo (monopolio), por lo tanto nadie podría ejercer ofi—

cio sin pertenecer PI gremio; Ea este mismo periódo flore 

cen las universidades y se reinterpreta a los clásicos —

griegos, preparando como dice el profesor de la Universi—

dad de California, Raymound G. Gettell: " el camino al cº 

nocimiento de la personalidad jurídica del lát,do e Igle—

sia, como entidades superiores."6  Presentando una regula—
ción fría a través de cofradías y colegios de la presta—

ción del servicio. 

Individualismo y Liberalismo-. 

Desde el Renacimiento, se venían perfilando las ten- 

4. De la Cueva, Mario. El Nuevo Dereoho Mexiosno del Trabajo, Edit. 
Porrue, México, 1977, p. 6. 

5. Marx, Karl. La Ideología Alemana,Mdit.Waoional Méxino,D.P.,p. 
6. aettell, Raymound. Historia de las Ideas Políticas, t.I., Edit. 

Nacional, Mixioo, 1951, p. 232. 



dencias individualista y liberal hasta la consolidación -

en la Revolución Francesa, por lo que con la Promulgación 

de los Derechos del . Hombre y del Ciudadano, algunas figu-

ras jurídicas se les calificó de inviolables y sagradas, 

como la propieda(Sy es como a partir del siglo XVIII Arras 

trados los juristas por la revolución francesa, como fun-

damento de las instituciones políticas y jurídicas euro 

peas se reinterpreta el derecho romano y se encuadra la -

prestación del trabajo 9.1 derecho privado a través de di-

versas instituciones de derecho civil,7 en la 'ue como c2 

mlln denominador se identifica como un contrato bilateral, 

de derechos y obligaciones en la que uno de los sujetos -

se obliga a prestar el servicio y otro a retribuirlo bajo 
la concepcion de una igualdad jurídica en la que de facto, 
se imponía la dependencia económica del trabajador que se 
sobreponía a esa supuesto igualdad jurídica, 

El maestro de la Cueva, expresa ,:ue el régimen polí-

tico y jurídico para el mejor servicio de los intereses -

se organizó mediante tres documentos: La ley de Chapelier, 

El Código Penal y El Código Civil.8  

Los dos primeros cuerpos de leyes dirigidos a la ne-
gación de la libertad de asociación y negociación colectj 

va, en cuanto al tercero nos dice Martín Blanco: " que el 

contrato de trabajo se asimilo bajo la categoría del con-
trato de arrendamiento de servicios, Título VIII, L III, 
en el artículo 1710;9  

7. infra, pp. 
8. Op. 	p.8. 
9. Martin /nano* :osé. II Contrato de ItrabajoelhlitAtevieta de De 

recibo Privado, 1957, Madrid, 1957, p. 28. 



A mediados del siglo XIV, principió la dec,dencia de 

las ideas libero-individualistas, perfilandose una nueva 

tendencia que en Alemania, se conoció como Intervenciónis 

mo de Estado, en la que este ya no se debería mantener a-

jeno a la distribución de los frctores de la. producción - 

sino por el contrario se exigía su intervención al capi-

tal nacional y el freno al inglés, ahora bien el panorlma 

social er,  diferente ya que por una parte había desapare-

cido el sistema feudal con sus dos clases sociales los se 

flores y los siervos; el camiAo oper'do ahora erP el fenó-

meno de In industrialización, la transición del taller a 

la flbricr.. y la lucha de clases entre la burguesia y el 

proletariado, los paradigmas que lo vienen a refrendar - 

son las guerras cartistas en Inglaterra, la revolución - 

francesa en 1848 y la revolución alemnna de 1918, se vera 

fica con lo descrito que es con 1^s revoluciones europeas, 

como nace en ese momento propiamente el derecho. del trate 

jo y de esta forma asevera benítez de Lugo: "se propugnó 

hacia la ~oración de un estatuto del trabajo, en el que 

se determinaran los derechos y deberes del trabajador, 

frente al capital amparados y garantizados por los pode- 

res públicos ".10 

El movimiento obrero clame por la participnción del 

Est...do, en cuanto - la contratación ya sea esta indivi---

dual y colectiva, comenz-,nr*0 a reforzar su aspecto con—

tractual sui-generis, desligandose del derecho privado pa 

10. Apud, Guillermo Cabanellaa, 21 Derecho del Trabajo y sus Con 
tratos. Bdit. Mundo Atlántico, Buenos Aires, 1945, P.128. 



ra convertirse en público. 

Tr,nscurridos ms de cien años de lucha permanente -

en los paises industri,lizndos el movimiento obrero junto 

a los cambios políticos, económicos ;• soci'les, se lolzr,n 

dos grandes instituciones jurídic,s reconocid-s por los - 

órg-nos constitucionales y que son: el derecho P la sindi 

calización -; el derecho a la huelga, De >111 que 1,  rel,-

ción de trabajo, sería diferente ' la establecida en el -

Código de Napoleón, en la que no hnbía derecho , ln sindi 

calización, ni por r'nde la discución libre y rnzon,da so-

bre condiciones de trab- jo entre pntrones y obreros, limi 

t'ciones ^ 1,  jorn,dn de tr,b, jo, todas ellas institucio-

nes típic,s del derecho del trnt-.-  jo, que se identifican -

como renlidndes sociales y que -corde con el pens,miento 

de rarl Schmitt, deben quedar comprendid,s rn toda► ley --

fund,mentnl, In que est,  es 1,  re-lid,d social de un> co-

munidad. 

Las vigentes constituciones Fr,ncesa, It,linna y la 

Alemana: de Weimar de 1919, tienen un contenido soci,1 al 

igual que la nuestra de 1917, Mi SCIP que se promulgó en un 

período de Industrialización incipiente, debido P que 1,  

inversión de capitales extranjeros y nacionales en nues--

tro país, se concentró solo en alzun,s •reas como fueron 

la textil, minera y ferrocnrrilera. 

b) Diversas Teorías:— 

Como resultrdo de la lucir,  entre 1"s tesis contrae-- 



ttr.listns emitid,, s por profesores del derecho civil y del 

nuevo derechO del trabajo, que en form sistematizada se 

venía gestando, comprende uno de los periódos nms sinifi 

cativos, el camino de la escisión de una situación subje-

tivista basada en el régimen tradicional de los contratos 

e integrador'. del derecho privado, a una teoría publicis-

ta fundamentada en la prestación del servicio amparada 

por un estatuto objetivo, con independencia de su origen, 

para regular los derechos y obligaciones del trab--tjador -

frente al capitgl, entre las teorías de la doctrina civil 

que se trata de equiparar como relación de trabajo, tene-

mos las que a continuación se exponen, 

Teoria del arrendamiento. 

Tiene sus origenes en las instituciones del derecho 
. romano, bajo la célebre locatio conductio operarun, 11  ma.g. 

ma que tuvo recepción en el código napoleónico, entre sus 

defensores destaca Marcel Planiol, quién dice: " Los ju—

rístas se han habituado arrendamiento de trabajo, al con—

tra-to de trabajo, misma que no tendrá mes razón de ser --

que la simetrica contrato de cosa, si se aplica al arren-

damiento de cosas, según lo demuestra un rápido análisis, 

la cosa arrendada es la fuerza de trabajo que reside en *-

cada persona y que puede ser utilizada como una máquina ..-

o como la de un caballo; dicha fuerza puede ser dada en - 

11. &spray pp. 37 4. 



arrendamiento y es precisamente lo que ocurre cuando la -

remuneración p•or medio del salario es proporcional al tiem 

po de la misma manera c:ue pise en el arrendamiento de co-.. 

sas . --12 

La doctrina del derecho civil, establece que existe 

arrendamiento cuando los celebrantes se obligan reciproca 

mente una a •conceder el goce o uso temporal de la cosa y 

la otra a pagar cierto precio, extinguido el contrato el 

arrendatario deberá regresar al arrendador, la cosa obje-

to del , mismo, en el contrato de trabajo, no se presenta -

tal situación, ya que el trabajo, se considera como un es 

fuerzo personal, intelectual o material, y por lo tanto,-

se consume en el momento en que preste el servicio mismo 

que no se considera como parte del patrimonio del tratn ja 

dor, al respecto el jurista aleman Philipp Lotmar, nos di 

ce: " Eh el arrendamiento como en la compraventer, la cosa 

se separa del arrendador o vendedor, para quedar bajo la 

posesión del arrendatario o comprador. En el contrato de 

trabajo, por el contrario el trabajo permanece unido inti_ 

mamente a la persona que desempeña el servicio y lo único 

que se separa es el resultado o efecto del trabajo. Ade--

más la prestación del arrendador o vendedor, es siempre -

una parte de su patrimonio en tanto que en el contrato de 

trabajo, no se promete sino fuerza personal, esto es nada 

que pertenezca al patrimonion.13  

12. dpud, Guillermo Oebemella, op. cit. p. 269 
13. »el, De la CUOTIII Derecho Mexicana del Trabajo, Dalt. Po-

rras 1954, p. 447. 



Por lo que se refiere a los efectos de ejecución en 

el arrendamiento, al transferirle el uso y goce de la co-

sa, se treduce en una posesión derivada de manifiesta in-

compatibilidad con el elemento subordinación, medular de 

la relación de trabajo, mismo que se debe aplicar en un 
fi  plano de realidad ", por lo que tal concepción va en --

contra de las finalidades de nuestro derecho del trabajo, 

como son el procurar al trabajador una posición frente a 

la sociedad. 

Teoría de la Compraventa. 

Testa teoría determina que el trabajador vende a cam 

bio del salario el producto de trabajo, en interesante es 

tudio de Francesco Carnelutti,14 argumentando por analo—

gía con el contrato de suministro de energía y al efecto 

manifiesta que el trabajador es la fuente y su fuerza de 

trabajo solo concede el goce; sin embargo los maestros --

del derecho civil, nos han enseñado que el objeto directo 

se determina mediante obligaciones de dar, hacer y no ha-

cer, en tanto que el indirecto consiste en la cosa misma, 

por lo que partiendo de esta premisa se establece que en 

la compraventa, la obligación del vendedor es de dar y - 

que la energía de trabajo, se exterioriza mediante un ha-

cer y como consecuencia de ello prestación y objeto se — 

plasran en uno solo, esto se logra en base a las ideas de 

economistas clásicos entre los que destacan Adam Smith 

14. Apucl. De la Aova, op. cit., pp. 44450. 
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Malthus, Stuart Mill que consideran el trabajo como mer-

cancia y en atención a la antítesis que se enuncia, el 
lustre procesalista italiano, concluye diciendo que la e-

nergla de trabajo es una cosa: 
De los anteriores postulados consideramos que quie-

nes crean que el trebejo es una mercancía, es contrPrio -

incluso a la idea de civilización,: puesto que el trabajo 

es fuente de riqueza, en atención a esto Marx, en los ma-

nuscritos de 1844 lo define como " ser que se produce y -

ti producir, se produce a si mismo ",15  por lo que defi-

ne al hombre por su actividad productiva y que es el pro-

ducto de su propio trabajo, mediante el cual satisface 

sus propios medios de vida (comida, vestido), es por eso 
que la fuerza del trabajo, se distingue en base a su fun-

ción como lo afirma el tratadista italei-argentino Mario - 

L. Deveali,16 y su función es precisamente determinar una 

posición del hombre frente gg 1P socied,d. 

Contrato de sociedad: 

La producción es un factor del trates jo, por lo que 
ésta se puede regular mediante un contr"to de sociedad, -
entre los hombres que aporten el capital (socio capitalis 
ta) y lo dirige con los que aporten su energía (socio in—
dustrial) en un producto, Las objeciones que se hacen a -
esta teoría, la primordial es en cuanto a la formación . 

15. Mara, Zárl. la Capital, °p. oit. p. 514. 
16. Deves111, Nublo. Tratado de Derecho del Trebejo'  Idit. /a - 

Ley, S. A., U. edlo16n, t. I, Duanoe Lite., 1971, p.11 
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del contrato, faltandole uno de los elementos esenciales 

que lo caracterica, que es la intención de cooperación, -

como lo denominan Alarcon y Horcas y Alexis Martini,t7  

affectio societatis ", por otro lado en cuanto a la e--

quip3ra.ción con el derecho del t ro ha jo, se pretendería - 

que es un contrato R dest- jo o por obra determinada, mis-

mo que se recularía. de acuerdo a las irrg.nancias, esto es -

el salario del traba jador,- mismo que no debe estar sujeto 

a los cambios de la producción y el resultado del trafico 

mercantil, en base * la especulación de sus acciones en -

un mercado de valores, situación que provocaría evasivas 

por parte del patrón mismas que no se recularían por la -

voluntad de las partes, sino que corresponde a la ley, el 

determinar cuando se esta en el caso de una obra determi-

nada o salario a destajo: 

La doctrina del derecho civil entre las diferentes 

teorías expuestas, explico el contrato de trabajo mezclaD 

dolo con diversas instituciones del derecho común, sin em 

barco los supuestos jurídicos que se establecian en las - 

diversas hipótesis , no se adecua.ban a las condiciones s 

ciales y económicas imperantes como se puede observar el 

cambio de la activid^d del hombre condicionada a una mera. 

economía familiar o de consumo, a la despropiación de lo 

que el hombre propiamente producia a través de una volun". 

tad ajena que lo era la del e:npres- rio, n si*_ pues el traba,  

jador al incorporarse a la fabrica ba jo la dirección y d2 

17. Ope atte.*, p. 379. 
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pendencia de este, Psi como P1 pinn de trnbnjo, es por Msa 

ello que el elemento subordinRción y en ello coincide la 

mayor parte de la doctrina,18 es un elemento típico de la 

relación de traba. jo que diferencia a este de los demás 

contratos, ya que esta se exterioriza P un plano de rcali 

dad, es por ello que 1" actull concepción sobre la natura 

leza jurídica del contrato de trabajo, invita a una refle 

xión a efecto de revisar su contexto, ya que si bien es — 

cierto que algunas figuras juridic"s del derecho civil —

como el mandato, locacion, de servicios y de obro, afirma 

el distinguido profesor Deveali,19 se ,proximan a lo que 

entendemos por subordinación en stricti iuris, podemos --

agregar que se diferenciln'en cu,nto a la substnncia y no 

a la forma. 

ResultRdo de esto es la separación del derecho del 

trabajo del privndo, en la que no b,sta el mero consenti—

miento de las partes y el objeto, para quc podamos hablar 

de que hay relación de trabPjo, sino que esta nace en el 

momento mismo de la prestación del servicio, con toda ni—

tidez afirma el profesor colombiano Guillermo Gonz?lez --

Charri: " lis el contrato de trabajo el conocimiento supo—

ne como es natural el compromiso de cumplir las obligaci2 

nes o actos que integran la relación de trabajo, o mas 

claramente el trabajador queda comprometido a ponerse a 

18. Al efecto Mario L. Deveali, agrega los términos profesionalidad 
y continuidad. Significando el primero la actividad profesional a cara 
bio de un salario sin que tenga que ver con las pérdidas (salvo el ca 
so de solo o culpa), que pueda sobrevenir al empresario; en lo refe—
rente e la segunda, consiste en que las prestaoiones de servicios me—
ramente ocaoionales, no configuran un contrato de trabajo,op.oit.p.571. 
19. Op. oit. p.572. 



— 15 

las órdenes de su empleador y éste a poner a disposición 

de iquel los elementos y circunstancias que le faciliten 

la prestación del servicio, mientras esto no ocurra puede 

afirmarse que las partes han celebrado un contrato de tra 

bajo, pero no puede decirse que entre ellos exista una re 

lación de traba jo.,20  

De las razones anteriores se deduce que la subord& 

nación, siendo la columrm medular del contrato de trabajo 

entendido este como relación, ya que la tesis contractua-

lista pierde cada vez mas consistencia, en base n hipóte-

sis mas sujestivas,21 que nos demuestran con mayor des—

cripción y predicción la naturaleza de las relaciones de 

trabajo, consideramos que ror tal motivo adquiere una noL 

natividad especial exteriorizandese a un plano de reali—

dad, amparad: aor leyes sociales, primordialmente garan—

tías constitucionales, ello se consibe tomando en consid2 

ración las ideas de la doctrina relacionista alemana que 

entre sus prestigiados representantes Erich Molitor nos -

dice: " por el solo acuerdo de voluntades sobre el servi-

cio que debe prestarse y la correspondiente remuneración, 

ni el deber de obediencia ni el deber de mandar, nacen de 

ello. En consecuencia y en tanto el trabajador no inicia 

el servicio, no esta obligado a obedecer al patrono, ni -

este tiene derecho a mandar P. aquel. Tm el instante que -

se inicia el servicio, nace esta situación generadora que 

se llama subordinación 

20. González Marra., Guillermo. Tratado de Derecho de Trabado, 
Eat. Tenia, Bogotá 1976, p.119. 

.21. Infra, pp. 18-20. 
22. Lpud, De la Cueva, op. cit. p. 455. 
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En efecto el supuesto jurídico de los calificados 

por la doctrina como independientes, 2? consiste en el he-

cho de la prestación del servicio por parte del trabe  jn--
dor, cuya realización dependera la Pplicación de las ins-

tituciones y notarias del derecho laboral, de allí que la - 

uniformidad de criterios tienda á repercutir en el Ánimo 

del legislador a la protección del hecho de la prestación 

del servicio, sin tomar en consideración la denominación 

que le hayan dado las partes verbigracia contrato de prezz 

tación de servicios, de arrendamiento, comisión mercantil, 

y al respecto Durand, afirma: "El legislador describe una 

situación de hecho que quiere proteger. En este caso, to-

das las personas que se encuentren en tal situación se b, 

neficiaran con la regla general independientemente de la 

calificación dada a su contrato, c,,.lificcicín que conser-

va su import•r•ncia fuera de las materias conteripladas por 
- la ley" . 24  

Con gran claridad el proresor Ernesto I(rotoschin,-

distingue las instituciones del contrato y relación de - 

trabajo en los siguientes términos "La diferencia entre -

el contrato y la relación de trabajo, en cuanto se presen 

ta como opuestos a ambos conceptos, parece concret- rse en 

distinción entre voluntad subjetiva de las partes y cont2 

nido forzoso de la relación jurídica creada, Pero con es-

to ya esta dicho que en realidad no se trata de concepci2 

23. Supuestos jurfdiooe independientes, son los que producen por 
si. mismos oonsecuencias de derecho, sin necesidad de hallarse unidos 
a otros, afirma el maestro Eduardo García ~nes, en su obra Introdua 
oi6n al Estudio del Derecho, Edite Jun, Distribuido por Porrda anos. 
"xiaos 1940v p. 217. 

24. Apud. ~roan !lirio, op. vit. p. 14. 
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nes opuestas, sino complementarias."5 

Las ideas del profesor argentino nos llevan a con 

siderar que el contrato es un acto preliminar de natura.le 

za ineluctable, que se manifiesta primordialmente en los 

casos del trabajo domestico y pequeña industria, sin que 

sem la causa que genere la relación de trabajo propiamen-

te dicha, ya que esta nace en el momento en que el traba-

jador, presta sus servicios y laor lo tanto se desliga del 

acto que le dio origen bajo el amparo del estatuto objeti 

yo, basta agregar que fué el resultado del producto de la 

confrontación entre la subordinación como elemento típico 

del contrato de trabajo que lo diferencia de las figuras 

del derecho civil, de ahí que dependera que se entienda -

por contrato; puesto que si se va ubicar como acto que se 

exterioriza del. acuerdo de voluntades y prestaciones red. 

prosas en cuanto a su ejecución sería desconocer la esen-

cia y los fines del derecho del trabo.jo, por lo que la -

doctrina ha determinado que se trata de un contrato-real] 

dad, de naturaleza sui-generis, el distinguido maestro de 

nuestra Facultad, Alberto Trueba Urbina, nos dice: " A - 

partir de la constitución mexicana de 1917, el concepto de 

contrato de trabajo cambio radicalmente convirtiendose en 

un contrato evolucionado, como dijo el constituyente Va--

cias, No es cambio el nombre, pero en el fondo ya no hay 

propiamente un contrato en el que imperen aquellos princj 

pios, sino que por encima de las partes, estan las normas 

25. frotosohin Ernesto, Tratado Práctico de Derecho del Trebejo 
vol. 1, Edloiones Depilas, Buenos Aires, 1977, p.163. 
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que favorecen al trabrjador, de minera que es la ley la -

que suple la volunt-d de 1,s partes par,  colocarlas en un 

plano de igualdad. Por ello sostenemos que el contrato de 

tntejo es un genus novum, regido por normas de carácter 

social, distinto del derecho de las obligaciones, de ca-

rácter social".26  

Nuestro distinguido maestro, nos establece el camr 

po de oper,tividad y su papel de trascendencia social del 

contrato de trabajo, en el que no se debe atender a la -

forma o el nombre con s!'i que se conoce ni a su origen, d/ 

be considerarse en atención a su contenido, que lleva con 

sigo una proyección histórico social que ha germinado en 

una regulación uniforme como freno del trabajo al capital.. 

III. FORMACION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

a) Naturaleza jurídica, 

La formación de lo relación de trabajo, puede pro-

venir de una concurrencia de voluntades entre los sujetos 

de la relación o por el contrario con el simple hecho de 

prestar el servicio, esto es de ponerse a las órdenes del 

patrón el trabajador, sin que importe el consentimiento -

del primero, en lo referente a este último punto, el doc-

tor de la. Cueva,afirma: en lo referente a la gran indus—

tria, la voluntad del empresario no interviene en la se--

lección de sus trobajadores A los que no llega a conocer 

26. 'Prueba Urbinat  Alberto. Comentarios • la ley federal de tra-
bajo, Zdit. Porrúa, Idezioo 1978, pp. 24 y 25. 
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ya que propiamente intervienen emple-dos subalternos, a 

través de la llamada oferta al público para contratar per 

sonal o que se denomina contrato de ndhesion; pero es la 

claúsula sindical de ingreso la que determina ingreso de 

un trabajador a una empresa, en la que dependerá en esta 

hipótesis no la voluntad del empres,rio, sino la del sin-

dicato contratante.27  

ln efecto el cercenamiento de la autonomía de la 

voluntad, se manifiesta tanto en la doctrina española, 

italiana como en la mexicana, en que precede lA naturale-

za de la relación de trabajo en formP acontractual, el PL 

titulo 395 de la ley federal del trabajo dice " a contra 

to colectivo podra est,blecerse que el prtrón admitira ex 

clusivrmente a trabajadores a quienes sean miembros del 

sindicato contratante" . asta tesis, viene a refrendar la 

teoría relacionista alemana, en lo que toca a que es el 

mero enrolamiento a la empresa lo que determina la rela-

ción de trabajo, en lo tocante a la doctrina española, 1.1W11•10 

también el relacionismo alemín tuvo influencia al respec-

to el ilustre jurista Luis Legaz y Lacambra en sus Leccio 

nes de Política Social afirma: "que la doctrina espaflola, 

se muestra eléctica, sin embargo la doctrina relacionista 

rompe ciertamente la idee contractual; pero salva la li—

bertad humana, ya que el trabajo no es objeto de contrato 

si se considera a éste una mercancía, ya que la mercancía 

es obra hecha, no el hacerla, por lo que el hombre esta -

en situación de productor-miembro de umb comunidad de em- 
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presa, como proyección de su personalidad y uno de los - 

atributos mas nobles de la mismau.28 

De lo que se concluye que la naturaleza de la form 

ción de la relación de trabajo, puede obedecer a la concu 

rrencia de la voluntad de los sujetos de la relación y 

por otra parte será el hecho protegido por la ley de po-

nerse a disposición del patrón el trabajador propuesto 

por el Sindicato, aún sin el• consentimiento del p-trón, -

en la que para efectos de la aplicación del est-tuto obj1 

tivo, no importare el Acto que le de origen ya que si es 

contractual, será un acto preliminar que >1 momento de -

coincidir con la prestación del servicio se desligara de 

su origen. 

b) Presunción laboral. 

Se ha establecido que se presume que hay contrato - 
de trabajo entre el que presta un servicio personal y el 

que lo recibe y se -rgumenta ¿or la doctrina, que la pre-

sunción constituye limitaciones a la carga de la prueba —
de quien la tiene a su favor, pues solo debe demostrar el 
hecho en que la presunción se funda ,29  

:en nuestro derecho de tra bajo, b- sta que el traba—
jador afirme el hecho y se le imputara n1 patrón so exis-

tencia por lo que establece una presunción juris tantra, 

28 Op. oit. p. 151 . 
29 Becerra Bautista José. El proceso Civil en !léxico. mit. Porra, 1975, p. 153. 
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salvo prueba en contrario, en forma concord,nte con el de 

recho espaftol, afirma Hinojosa: " quién invoca las excep--

ciones debera probar la índole de los traba jos "." 

Por lo que se deduce el sis-uiente postulado el tra—

bajador solo debera afirmar ante 1,s ^utoridades del tra.--

bajo, el hecho de que presta sus servicios, arrojando la 

carga de la prueba al patrono de su inexistencia o como —

afirma Hinojosa, la indole 'de los trabajos-. 

c) Supervivencia del contrato. 

El legislador del '70, estatuyó la figura del con--

trato; pero no en base a. la concepción civilista, sino c2 

no ya se afirmo anteriormente en tase a una aplicación di, 

rdtnica del trabajo; por lo que en el caso de incumplimien 

to de parte del patrón esto es que contrato y ejecución — 

no coincidan por causa imputable al patrón, el trabajador 

tendra las acciones de -, signación de puesto y par,o de sa—

larios caldos, por otra parte el incumplimiento del traba 

jador, el patrón podrá  ejercitar la acción de daños y pe'. 

juicios: 

IV. CONTWIDO DE LA REI.ACION D MAI:IA..10. 

Del estudio hecho en lo tocante a la formación de la 

relación de trabajo, se demuestra que puede tener un ori—

gen acontractual, como consecuencia de esto nos /leva a a 

firmar que el contenido de la relación de trabajo, no siem 

30. Átpull, Eugenio Pérez Botija. El contrato de trabajo. Madrid, 
1945, P. 46. 
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pre tiene un origen contractual. 

Mn efecto el proceso de cercenamiento de la autono-

mía de la voluntad se hace patente y en forma elocuente - 

Mugenio Pérez Botija, dice: " la limitación radical y pr2 

gresiva del consentimiento contractual parece haber alcan 

nado un nuevo estado de desarrollo, dejando las cosas en 

su justo lugar. No es la voluntad de las partes la que 

normalmente fija las condiciones de trabajo, son las re--

glas objetivas las que predeterminan un car<cter mínimo a 
31 aquellas condiciones. 

Nuestra legislación se refiere únicamente a algunas 

de las condiciones de trabajo, dado que seria un contrato 

enorme en su contenido y minucioso para estipular todos - 

los supuestos que determine la ley, en Atención a esto el 

profesor anglosajón D. Clark en su obra The Law of de --

mployement of Labor, dice: " i la práctica afirma el --

contrato laboral y el contenido de sus estipulaciones se 

desprenden mas de las conductas de las partes y de sus P.2 

tos tacitos que de una prestación formal del consentimien 
- . toa Si solo se admitiera la realidad del contrato en los 

casos que existiese acuerdo escrito o convenio verbal se 

burlarian muchas de las medidas por la ley adoptadas 32 

Mn atención a las razones expuestas por el profesor 

D. Clark, nos habla de conductas de las partes y en efec-

to como se ha tratado durante todo este capítulo, el le—
gislador lo que protege es ln figura denominada subordina 

31. Op. oit. pp. 67 y 68. 
32. Apud, Eugenio P6res Botija, op. oit. p. 46. 



- 23 - 

ción para que se aplique el. estatuto laboral en gran forra 

en las relaciones individuales de trabajo y haciendo el -

parangón con las relaciones colectivas, el contrato colee 

tivo de trabajo, suprime toda discusión individual, pues 

este contiene toda una regulación de las condiciones en -

que debe prestarse el. servicio. 

V-7 CUMPLIMIENTO DE LA IIILACICI: DE TRABAJO. 

El derecho del trabajo, entre sus caracteres es un 

mínimo de garantías a desarrollar en protección del enro-

lamiento del trabajador a la empresa., es por lo que con -

el reconocimiento de los derechos del hombre y del ciuda-

dano, adoptado por la mayor parte de las constituciones y 

con el fenómeno de intervencionismo de Estado, •se determi 

na otro de sus cnracteres que es la imper, tividad, consis 

te en una obligación por pnrte del Estado, de hacer curr.--

plir las condiciones de trabnjo, mediante la inspección de 

trabajo que es un órgano del Estado, que tiene por final/. 

dad la función y vigilancia del derecho del tras jo, el. - 

maestro de la Cueva, n firna " que el derecho del trabajo, 

no se compone de dos términos trabajador y patrón; sino -

de tres y esta es la sociedad o interés social representa 

do por el Estado." 33 

En efecto el derecho del trajo, mira el interés -

individual; desde un plano social, esto es que 1,s 

33. Op. cit. p. 467. 
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ciones de trabajo en cuanto a su cumplimiento no queda a 

la iniciativa de las partes, sino que corresponde al Esta 

do. 

VI. IDBIS COMPLEIENTA:ZIAS. 

Hoy en día las figur- s de la relación y el contra-

to de trabajo, no se analizan como instituciones antité-

ticas, sino complementarias :la correspondido a la técni- 

ca jurídic.1_, distin:7uirlPs 	que si bien es cierto que -

la primera enunciada hace depender propiamente su conte-

nido y objetivización PI campo juslahoralista; sin embaL 

go entre los últimos estudios encontrPmos n los profeso-

res alemanes Nipperday - Hueek, quien en su compendio -

del derecho del traba jo y en la mayor pPrte de la doctrj 

na europea, catalogan como un contrato la naturaleza de 

la relación jurídico-laboral, mostrnndo un contractualil 

mo mesurado, pues aun cuando se afirma el contenido impg 

rativo y el carácter obligacional de la relación, se po-

nen de relieve sus aspectos personalistas y su acerca--

miento a las relaciones societarias, el estudio se hace 

conforme a los deberes de las partes y fundamentalmente 

el de trabajar y remunerar, en cuanto a la extinción de 

la relación de trabajo, se centra por la mayor parte de 

la doctrina a. la decisión unilateral de las partes, con -

limitaciones y solo bajo el adecuamiento de los supues--

tos jurídicos que contemplan las leyes. 
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LA WI'ATILIDI.D 	Z.. TR13.1J0 

I. Diversos Aspectos. 

A) Sociológico 

Una de las realidades cue como fctor detcrmirr,nte 

dio nacimiento en forra decisiva a la aparición de 1ª 

institución denominada estabilidad en el trabajo o en el 

empleo, lo fue la revolución industrial, que significó -

el cambio de las formas de producción y de las relacio—

nes de trabajo, produciendo la transformación del taller 

a la fábrica que culmino con la industrialización del Es 

tado del siglo X/X. Tal fenómeno envuelve un complic?do 

proceso de formación que se observa de acuerdo a los si-

guientes enfoques., 

Durante los siglos X a XVI, comprende el r;eri ód o •-

d en omi rr,  d o feudalismo, como organización política, 

y económica que tuvo Europe., durante la época. medieva.1,1  

teniendo como bases la división de la. tierra en feudos,-

mismos que se entregaban al señor, ..m.ra que los adminis-

trara, dictara leyes y ejerciera justicia en relación - 

con los siervos que la trate.jaban en nombre del rey, por 

lo que el hombre que la trabajo, vivió atado a la tierra, 

integre.nidose la estructura señor-tierra-siervo. 

1 raratev. !yndina y otros. ffistoria de las Doctrinas 2Condmicas, 
Edit. Orijalbo, Méx. 1 964o  In 64 755 
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Posteriormente con la formación de las ciudades, 

la introducción del met-1 a la vida económica, el acuna-

miento de la moneda, como medida de intercambio de mer--

cancias, se integra el nacimiento de las relaciones co—

merciales. Las ciudades empiezan a separarse del poder - 

feudal, mediante el incremento del comercio y la organi-

zación de ejercito propio, los burgueses nombre dado a -

los comerciantes que habitaban las ciudndes, forman li— 

gas con los setiores feud-les, en cuanto al aspecto tribu 

tarjo, operando la sep-ración de la ciudad y el campo, 

como producto de la división de trabajo que presentaba: 

La estructura económica de la ciudad, se integró -

mediante el régimen corporativo,2 esto es que con el na-

cimiento del artesanado y el pequeño comercio, como res-

puesta al cambio económico operado, se crearon diversos 

oficios, atendiendo a la especialización de cada uno, --
a través de talleres, mismos que se estructuraban con -

elementos de maestro, oficial y aprendiz, 

Los talleres se puede decir que son una unidad so-
ciológica de producción, en la que los reglamentos esta-

blecidos por la liga de comerciantes (propietarios de ta 

lleres, esto es maestros), establecen las medidas de 

prestación de servicio y la forma en que podian ascender 

el oficial y el aprendiz, a través de un largo aprendiza 

je, dejando estos una prolongada estancia en el centro 

de trabajo, sin cont,r para ello con instituciones de 

2 Historia de las Ideas Políticas. V.S. Pokrovski y otros. DM. Gri 
jaibo'  Méx. 1966, p. 95, 
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conservación del empleo o medidas de prevención pe.ra prg 

parar su futuro. 

EL poder económico de la naciente pequefla industria 

revista ya una acentuada dependencia del poder feudal, el 

incremento de las nr+nufacturas, impulst4 o hace necesario 

el comercio a gran escala, que da como resultado la acuno_ 

lación de capiteles, que sería uno de los elementos pri-

mordiales para la consolidación de un nuevo grupo social 

denominado burguesía, proceso que Carlos Ihrx, denominó -

acumulación primitiva..3  

Por lo que se refiere al poder político, este ten-

dría que esperar, puesto que aún se mantenía por una par-

te el clero y la nobleza, Lª burguesia preparata un cami-

no, la infiltración a la estructura del poder.. i De que -

manera ?. Esto se observa e través de diversos aspectos -

en los que resaltan. 

a) La burguesia, decidió tonr r el poder eclesiasti-

co, por medio de privilegios y tributos. 

b) rquiparg.ndose a los nobles ^ tre, vés del prentes-

co, matrimonios de convenio. 

e) Comprando posiciones políticr, s, puesto que si 111~1•11Mh 

bien es cierto que la estructura política y jurídica era 

ostentada por los sefiores de le,  tierra, nacía un grupo mi 

notario que concentraba el capital, mismo que para. su in-

tegración a la estructura política, requería una fuerza -

humana, que por su número concediera un apoyo el fenómeno 

3 »pi, Carlos. Contribución a la erftica de la economía Política, Idit. /*gota, Buenos Airee'  pp. 49-50. 
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expansivo, que se planteaba, expansión que se logra con 

la compra de posiciones políticas, en las que se puede 

citar la creación de Bancos, para el fomento de las aso-

cia ciones obreras, ahora bien con el apoyo del naciente 

sector obrero, el rompimiento del poder político feudal, 

se hacia inminente y era necesPrio para su lo-ro las 

vías de hecho, paradigma de ello es la experiencia que -

vivió Francia, en las jornadaS de julio de 1848 a diciem 

bre de 1851,4 que comprende tres fases. Si principio la 

burguesía con el apoyo del ejército ocupa mediante golpe 

de Estado, el poder político de facto, mismo que se ve -

compartido con los señores de la tierra. 

E. segundo paso es la convocPtoria a elecciones, 

para darle forma legal a esta insurrección durante esta 

fase los grupos se consolidan de ?cuerdo a sus intereses 

genuinos, por una parte la burguesía, cuenta con el apo-

yo de la Pristocracia financiera y del otro grupo los se 

ñores de la tierra, con el rédito que produce este, 

Resultado de esto, es que con el sufr'-io de la 

clase desposeída, no propietaria y a ln qu- se puede a—

gregar engalada, la burguesía ocupa el poder, dirigiendo 

el camino de las instituciones estPtales. 

mostos f'ctores propiciaron un nuevo est'do de c2 

sas el auge de la burguesía y su infiltración al poder - 

politico-; Id cambio de estructuras se hizo latente, ya -

que se contaba con los instrumentos de control para ello, 

4 Marx', Carlos. 31 Dieciocho Brumario de Lulu Bonaparte. Mdit. Pro-
greso-Moscull ,pp. 95 y se. 
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esto recuerdP las palabras de Mefistófeles en la obra. 

Fausto,de Goethe, "todo 19 que existe, merece perecer", 

y eso es precisamente lo que había pasado con el feuda-i-

lismo: 

El cambio opera y la rntisua unidad de producción 

corporativa, desaparece puesto que por una parte la mona 

polización del trabajo, no correspondía a la nueva forma 

de producción del espíritu capitalista, esto es la pro—

ducción masiva; sucede paralelamente en las relaciones - 

sociales entre los maestros y aprendices del taller, que 

se tradujeron en inestabilidad e insejurid,d, contemplan 

dose un ejército de desocupados y un malt-Pratnmiento de 

la mano de obra. 

Con el desarrollo de la Ilustración,se forma la --

conciencia de la clase burguesa manifestandose primera—

mente con la crftica al sistema feudal entornando su pen 

samiento en la fórmula libertad-igualdad-fraternidrd, 

fundamento de las ideas libero-individualistas, nitre 

los pensadores que destacan Juan Jacobo Rousseau, en su 

obra Contrato Social, el doctrinario francés postula que 

el hombre por el sólo hecho de vivir y pertenece a la sa 

ciedad, se esclavisa a ésta, por lo tanto ese desencade-

namiento era posible solamente otorgandose determinadas 

protecciones que vienen ligadas n la naturaleza innata -

del hombre, como son los principios de igualdad, liber--

tad de pensamiento, de trata.. jo entre otras 5  

5 51 Contrato Social. Rousseau. Edit. Águilas, BO. 8, Buenos Airee—
México. p. 49. 
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22n forma paralela con el surgimiento y aparición -

del protestantismo, opera de manera plena la separación de 

las ide-s científicas de 1Ps teolónie* s. 

Con el encuadramiento de este órdende ideas a la - 

nuevR forren de producción, surge la proyección económica. 

del capitalismo, la inversión de grandes capitales, la R..-

pP_rici6n de colosales fá'bricr>s, por lo que se ve suprimi-

da toda_ estructura feudalista y las rel-ciones sociales -

entre maestro y sus dependientes ofiCial y aprendiz, és--

tos al quedar desprotegidos de toda envoltura normativa y 

con la pérdida de posición ante la sociedad, al ser_ suprj 

mido el sistema feudal, reduciendose solamente a ofrecer 

su único patrimonio con el que cuentan, su energía de tra 

bajo bajo las condiciones imperantes por una rvfarte de las 

leyes económicas de la oferta, y la demanda, P si como el -

abstencionismo del Zstado, bajo el lema dejar hacer-dejar 

pasar. 

gr-n distanciamiento entre los factores de pro—

ducción y el contraste entre su realidad social, al care-

cer de envoltura normativa e instituciones protectoras pa 

ra la presta ción del servicio del obrero, hacen cada vez 

acentuarse la conciencia del grupo oprimido ante esa rea-

lidad, la acción social era inminente y es asi que a fi, 
• 

nes del siglo XIX, surge el proletariado, encaminandose a 

la crítica del individualismo, mediante las ideas del So-

cialismo Científico, teniendo auge primordialmente en In- 
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glaterra, ante la revolución industrial que principia en. 

este paíS; 

Carlos Marx,6 en su obra Critica el Progrern de Go-

tha, se inclina por proponer la perticipeción política de 

la clase obrera, profetizaciones que se ven cristalizadas 

con los movimientos luddista y cartista, mis nos cue nacen 

por motivos de clase, esto es la eprecieción de su reali-

dad, anteponiendose a su conciencia, equiper,ndose la lu 

chi de cleses, como postuledo r:ue explica la historia de 

toda sociedad. 

Asi un grupo social, se consolide los no-propieta--

rios, pidiendo la protección del Ilstedo, como intermedia-

rio entre le lucha con le burguesía, result'do de Psto 

la clase en el poder otorga determinedes concesiones, coi-

mo son protección el trate jo de los niños y mujeres, in—

greso a la Cámara de los Comunes, en forma proporcional -

al sectr -  obrero, par- promover 11 iniciativa de leyes en 

beneficio de la clase que representa, sin embargo la ines 

tabilidad 'sigue siendo la premisa que se observa aún en -

este periódo, puesto que la conservación del empleo que - 

viene desempeñando el obrero, queda dependiente de la vo-

luntad del empresario. 

A principios de este siglo, surge el. llamado Socia-

lismo de estado o intervencionismo estatal, en que se es-

teblece que el Zstedo, debe de intervenir directmente en 

el desarrollo de los f-,ctores de producción, surgen los - 

6 Marx, Carlos. Critica al Programa de aotha, 31it. Progreso, Mosou. 
pp. 325 y se. 
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sistemas totalitaristas en Alemania e Italia, principal--

mente, el obrero es "similado al Estado, de acuerdo a los 

fines políticos que persiga este. 

Con el choque de ideologías por la rer.rtición del 

mundo, se provocan dos funestas erras mundiales, tenien 

do como producto de ello, inflaciones, desempleo, migra—
ciones, 

Es por eso que de acuerdo a las condiciones expues-

tas, la estabilidad siempre equiparada a la seguridad ha 

vivido en el condonium de toda sociedad, en una constante 

antinomia frente a la productividad; sin embargo la pro--
blemgtica que !' c?. r r w. el desempleo que se postula como - 

inestatilid"d social, por los males que produce entre o—

tros, salida al extranjero de grandes masas en busca de -

fuentes de trabajo como consecuencia de ello pérdida de -

una parte alícuota del presupuesto nacional, exceso de -

circulante, es por esto que ha sido motivo de preocupa-

ción para economistas, sociologos, políticos, abogados, 

puesto que los cambios económicos repercuten en•las 
ciones sociales, 

Las necesidades sociales motivan a una política so-

cial, de organizar económicamente una sociedad a raíz de 

la problemItica del desempleo, debiendo contar para ello, 

afirma Rodolfo Napoli, "con la garantía de los instrumen-

tos necesarios para el cambio, seguridad en el lugar que 
se presta el servicio y capacitación Pdecuada a.1 traba 
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dor en las funciones en que vn_ a desempeñar, a través de 

retribuciones justas".7  a-s Psi como los sistemas económi 

cos predominantes, establecen lns posibilidades de desa-

rrollo de la estnbilidnd de acuerdo " los planes económi 

cos, Asi en el socialismo, ln producción se condiciona - 

de acuerdo a los sujetos económicos destinatarios sin 

que exceda la producción y en el capit-;lismo, la produc-

ción es P n.ran escala, cuya limitación de mano de obra, 

condiciona su expansión. 

Mn nuestro país y la mayor p- rte de Latinoamericp, 

cuya economía se Free depender de 1-s inversiones extrae 

jeras y por ende la ocupación de la mano de obra, entre 

los problemas rue oc-, siona la f ,Ita de inversión, pode--

mos citar la mig7,, ci6n de srandes rasas de trnbAjndores 

por falta de fuentes de trabajo, 

Una política de pleno empleo garantizada hace depen 

der el aseGuramiento del hombre y su familia y por lo 

tanto la vida de toda sociedad, partiendo de este postu-

lado se deduce que la inestnl-ilid-d en el empleo, rrodu-

ce inestabilidad social. 

LP estnbilidnd de acuerdo R unp sociednd capitPlis 

tP, observa los si-uientes objetivos, la mano de obrA 

condicionn la exp-nsion del c-pitnlismo, es por eso que 

entre los nuevos planes de desarrollo encontramos: a) sn 

laries justos; b) sistemas de ser-uridad social a. traves 

7 	Wancli, Rodolfo.. Diversos Aspectos de la 718 tabili da d Rev, de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, pp. 182, 1972. 
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de instituciones como servicios médicos, jubiltsción, in-

demnización por incapacidades; c) capacitación del traba 

jador, - teniendo como efectos el de le especialización en 

el empleo y su mantenimiento; d) sistema de ascensos con 

dicionado este a otras áreas de trabajo en la medida. de 

su especialización-. 

B) Aspecto psicológico': 

El hombre ha sido estudiado en cuanto e su ser, a 

través de diversas disciplinas científicas, una de las - 

mas significtivns aportaciones la da la psicología, que 

que del idealismo (estudio del alma) a las corrientes - 

contemporineas han derivado a un estudio de la conducta 

observable y cuantificable.8  

Esta transición constituTe un avance importante --

porque los psicologos pueden manipular ciertas áreas de 

conducta de los individuos (motivación, aprendizaje) y -

calcular los efectos de esta nanipulación: Los aspectos 

psicológicos que revisten importancia en la estabilidad 

lo son el hecho del transcurso del tiempo y el grado de 

motivación que se transmita al trabajador a permanecer -

en esa empresa, tendrá como satistactores este el poder 

contar en forma continua y periódica con sus satisf-4cto-

res. 

Cuando hablamos de satisfectores tenemos que refe-

rirnos a las necesidades de las cuales depende su exis-- 

8 Boyer, Robert C. LnL]iiia de la oonducta. Edit. Trillas, 1974, p. 
34. 
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tencia y que se dividen en blsicas o primarias y necesida 

des secundarias. 

Las primeras son de órden biológico, que comprende 

alimentación, protecCión contra las inclemencias del me—.  

dio ambiente, reposo, actividades fisiológicas. (sexo, e—

liminación de toxinas), las cuales siempre han sido priº 

ritarias en cualquier época y estadio de la sociedad:.  

Las secundarias, son los modos o manera nue una ssz 

ciedad y tiempo determinados imponen al individuo, para 

satisfacer las necesidades primarias, mismas que serían 

comercialización é industrialización de los diferentes 

alimentos y nutrientes, vestuario, edificios, sistemas —

de calefacción para proter:er al individuO, centros vaca.—

cionales de esparcimiento y diversiones, implementación 

que s!--ttisfagan las necesidades fisiológicas, por ejemplo 

camas de agua, calentadores de gas. 

En todas épocas el hombre ha luchado para satisfa—

cer esas necesidades y seguir< luchando, porque sólo se 

lucha, cuando existen motivos, estos se sostienen por 

los resultados de las cOndutta.s que se ejercitan, por lo 

que de acuerdo a los principios expuestos, se esta en 

presencia del campo de la motivación y al respecto Robert 

Bolles, afirma: " que la motivr=ci6n, sucede ante la -

carencia de un satisfactor ";9  

En otras épocas el traba jador mostraba estados de 

ansiedad, y angustia, al no contar con la permanencia en 

9 Bolles, Robert C. Teoría de la Motivación, Edit. Trillas, México 
1974, p. 15. 
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el empleo en forma constante, condicionada asta A la vo-

luntad del empresario, creando en forma general incerti-

dumbre. Resultado contrario se observa con la estabili—

dad en el empleo, en donde el trabajador puede disponer 

periódicamente de los recursos necesPrios. p,ra satisfa—

cer sus necesidades. 

testo origina un doble beneficio, que es un exceden 

te en las ganancias de la empresa, las cuales si son cf.e 

cazmente administradas podrán redundar en prestaciones -

adicionales al trabajador como son: diversiones gratui—

tas (asistencia a conciertos, cines y toda clase de es--

pectáculos), tendiendo a la elevación cultural del traba 
jador, deseos de aprovechar en su propio beneficio, la -

estabilidad en el empleo, con esto se logra una pertenen 

cio o sentido de identidad hacia el grupo de referencia, 

que en este caso es el laboral: Al respecto B. F. Ski--

nner, dice "que la sociedad industrial ha substituido el 

litigo del capataz, por estímulos que el trabajador real 

l be por su abor".1°  

Uno de los aspectos mas importantes de la psicolo-

gia en la estabilid,d en el empleo, es el referente al -
campo en que se desenvuelve le psicología industrial, la 
cual permite al sistema seleccionar por medio de test -

psicológicos al personal mas idoneo y afin a sus intere- 
-11 ses. 

10 skinner, Boro Ciencia y Oonduote ~anal  Dlit. Fontanella, Bar—
celona, Eepeffa, 1970. p. 112. 

11 Whittaker James O., Peioologia, edit. Interamericana, 2a. (*di— 
' 	ei6n, p. 12. 
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Estudia los tiempos y movimientos necesarios que ha-

brá de realizar el trabajador para efectuar su jornada)  de 
acuerdo a estos estudios, se entrena y capacita P perso--
nal parP desempeñar sus funciones y forman una reserva pa-

ra cuadros especializados en espera de un n sc en so o nivela 
ción de funciones superiores. También se encarga de estu--

diar por medio de la interacción del traba jador con sus he 
rramientas, las pautas que habrá de seguir el trabajo en -
serie o las políticas de seguridad e higiene industrial. 

Sus aportaciones más ricas son el estudio de la ela--
boración de profesiogramas, el cual es un catálogo que des 

cribe el puesto, los requisitos del aspirante, delimita 

sus funciones y sus roles a realizar; esto es de gran avi.. 
da y el avance significativo en la moderna administración 
y organización de jerarquías, de tal manera que al saber - 
el trabajador hasta donde puede llegar sus aspiraciones 

dentro de su grupo laboral o las decisiones que debe tomar 

para su capacitación, teniendo como resultado el hecho de 
que se de otro motivo de arraigo en su núcleo de trabajo. 

Cabe concluir que de acuerdo a los últimos estudios 

de la psicología, en este caso en su segmento que nos inte 

resa que es el industrial, es fundamental motivar y hacer 

sentir al trabajador su permanencia en el empleo, debiendo 
poner el psicologo al servicio de la empresa, en práctica 
efectiva los avances de esta ciencia. 
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c) jurídico. 

A manera de introito debemos decir que la continui-

dad de las relaciones de traba jo, se mnifiesta como una - 

realid-d social configurada jurídicamente bajo la concep--

ció!: de la estabilidad, corno el derecho del trabajador a -

permanecer en su puesto, conviene recordar que este insti-

tución Va intima:Tiente ligada a la relación del trabajo eh 

la que no tan solo tiene por objeto la prestación del ser-

vicio y su remuneración; sino que como afirma Guillermo en 

banellas, es de esta de donde se hacen depender los dere—

chos y deberes del trabajador.12 

Resulta significativo el v-'lor de los principios, — 

ideas, normas jurídicas que regulan la institución de le - 

estabilidad como exigencia de parte de la sociedad frente 

al Estado, ya que esta hace depender la segurid'd del trri-
bajador, haciendo una entrega mas plena al trabajo desarro 

liado y por otro lado el trabojador puede realizar proyec-

tos para satisfacer sus necesid- des y la de su familia nu-
clear, corno la parte mas concreta de la organización so-

cial, la estat-ilid-id implica el contenido propio del dere-

cho del trabajo. 

Las finalidades de la estabilidad, son puntualizadas 

en forma concreta por el Dr. de la CuevP, en dos grupos -

1) La. primera es el preparar el vivir del trate- l jador en la 
adversid,d y la vejez; como finalidad mediata, 

12 Oabanellaa, Guillermo. Contrato de trabajo, t. III. Bibliogratioa 
Camba, Buenos Airea, Argentina, p. 148, 1964. 
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2) /a segunda de las finalidades se idemtifica como 

la seguridad y el futuro del trato jaclor ( inmediata ) que 

consiste en el a s eg u r- r el presente y el futuro del traT-4.: 

jador.13  

Como quedó demottrado al hablar del aspecto socio115- 

gico la estabilidnd, como institución político-social pro-

tectora contra el despido para. garantizar el empleo, tuvo 

una evolución Ivaulatina en forma paralela se manifestó el 

desarrollo de su regulación en el campo del derecho ello - 

se observa asi-. 

En el siglo XIX, la duración de las relaciones de 

trabajo se integran por tiempo u obra determinada y por 

tiempo indeterminado, siendo en consecuencia estas las fo£ 

mas en que se reguló la permanencia del trabajador en su --

empleo, es decir que se aplicó los principios de todo con-

trato sinalagmatico y de prestaciones reclproc^s de dere-

cho civil a la duración del contr-to de trebejo, asi pues 

para el trabajador existía una" cierta certeza en relación 

a1 tiempo en permaneCer o pertenecer si se quiere decir en 

el centro de trabajo cuando se tratate. de contrato por 11111•1» 

tiempo y obra determinada; sin embr, rgo en lo referente a -

los contratos por tiempo ideterminado, que era el aplica.—

ble al mayor niimero de trabajadores de la gra.n industria, 

esa relativa certeza se traducia en una ,, b.soluta incerti—

dumbre puesto que por una p-rte el régimen obligaciona.1 en 

materia de 'trabajo se aplicaba a través de la autonomía de 

3 De la Cueva.  Mario, pc. cit. p. 219-220. 
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la voluntad de los contratantes; si lo conjuntamos con la 

gran demanda de mano de obra a si como la desigualdad eco.-

náutica de facto de los contrantes, d,  como resultado la - 

supremacia de una sola voluntad, la del patrón, misma que 

era quien fijaba las condiciones de trabajo y cuando por 

asi convenir a sus intereses despedia libremente al traba 

jador en base la facultad --ad-nutum--, sin limitación 

legal o contractual alguna, la aplicación de este sistema 

se le conoce como teoría del abuso del derecho, mismo que 

tuvo recepción en paises europeos, a continuación una bre 

ve exposición de la aplicación de la aplicación de este - 

sistema en Francia y Alemania-. 

Francia: 

331 el derecho frInces, la jurisprudencia francesa -

reacciono ante el abuso de poder del empres^rio y se pro-

mulgo la ley de 27/1C/1/1890,que preceptuaba "la rescisión 

del contrato por voluntad de uno solo de los contratantes 

puede dPr lur r n  indenmización de daflos y perjuicios";14  

Alemania, 

Predominó el libre despido hasta 1914, como produc-

to del liberalismo econoalco, a partir de esa fecha se hi 

zo depender de la existencia de: a) ciertos reritiisitos. -

b) el pago de una indennización-; c) el consentimiento de 

autorida.d, d) se transformó por tiempo indeterminado: 

14 Omatarlynok y layon Casa. Dareoho del trabajo. Mlbliotlioa Jurídica 
Acunar, Madrid, Mparia, pp. 139 7  140. 
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Se describe en general mediante dos grandes finali-

dades que son: a) Protección e le economía alemana y b) - 

Protección al trabajador; 

El primer grupo tiende a la protección de la econó-

mía alemana en general, esto es como freno al paro y al -

hecho del peligro de rue se cargue en la empresa mano de 

obra improductiva, delineado como política de empleo. Re-

glamentos de desmovilización el de 12-11-1920, reducción 

del número de despido, disminuyendo el trabajo a la mitad 

( distribución del trabajo ). Otro reglamento es el rela-

tivo sobre carel-io de puesto de trabajo 1-XI-1939, hace c1.1 

pender todo despido del consentimiento de la oficina de - 

trabajo, que condujo a la réstaur-ción de la libertad de 

empleo, como producto del nazismo . 

El segundo grupo como protección al trabajador, es-

ta dirigido a la protección individual en su puesto y en 

el que se anplian mas los periodos de pre-aviso y solo --

puede ser disuelta la relación en base e causas socialmea 

te justificadas que corresponde al empleador probar.15  

Es hasta principios de la primera post-guerra mun—

dial cuando el Estado, principia e restringir como primer 

obligado frente 1 la producción de bienes y servicios la 

libertad del empleador, introduciendo la figura del prea-

viso; pero propiamente dicho ln reaulaci,5n jurídica de la 

seniaridad de la permanencia en el empleo, viene a ser in-

tegrada en las cartas fundamentales, como fue el caso de 

15 Dr. hafred nueok y Dr. H.C. Hipperdey. Compendio de Derecho del -
Trabajo, Edit. Rev. de Derecho Privado, Madrid, 1963. pp. 198, 
200 y 201. 
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la Constitución de Ileimar y de nuestro país. 

Contenido y alcances. 

Una de las notas que caracterizan con aran claridad 

el contrato de trabajo, es su naturaleza ad-nutum, que -

puede ser resuelto por cualquiera de los contratantes, — 

misma que ha sido restringida en base n.1 pealódo de ,ere" -

aviso, sin que nada afecte a dicha facultad, teniendo cerio 

único requisito el hecho de notificarle ?l tra -arjador que 

es su voluntad la de dar por terminada la relación, que--

dando condicionada dicha facultad al transcurso de cierto 

tiempo. Ahora bien la est-bilid-d propiamente dicha tiene 

como efecto restringir rasa facult,,d del empleador y su in 

troducción al derecho moderno del trabajo, se manifiesta 

en primer lugar como una institución creada solo a favor 

del tra.ba jaclor y en la que se hace depender la conserva—

ción de su puesto a la existencia de la buena marcha de la 

empresa, en los casos de quiebra o incoesteabilidad de la 
producción, dado el Clk rIcter intuita e oersonae, cuando -

hace imposible su continuación en.  los casos previstos por 
incapacidad, y por último cuando sean causas graves impu-

tables a una de la conducta de los contratantes. 

Las proyecciones sociales exigen de la regulación 

jurídica de la estabilidad, en los supuestos de despido 

injustificado: 1) Indenmización, suficiente y no mínima 

que permitán al • trabajador despedido, su manutensión du-- 
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rante un lapso de tiempo para substituir su anterior em—

pleo. b) Reincorporación, en base a restituir al trata ja-

dor a su empleo en las misil s condiciones en que lo desem 

peilaba al ocurrir el despido, medidas que deben quedar 

comprendidas en un sistera• de permanencia garantizada en 

el empleo, sinónimo dado a la estabilidad, por un sector 
• del juslaboralismo.1 6  

Ihciencto el parangón entre el empleado público del 

privado, el profesor Deve-li en interesante artículo, 

llega a la conclusión de que el primero tes. alcanzado una 

estabilidad absoluta en el empleo, mientras que el segundo 

es el problema del momento, ello se demuestra de la si- - 

guiente manera. 

En efeCto el Estado, al incursionar las Prreas de la 

industrialización, fué obvio que para adecuar su nueva es 

tructura se integrara mediante planes de acuerdo al Dere-

cho Administrativo, proliferando la creación de organismos 

descentralizados y empresas públicas, inyectando seguri-

dad a sus empleados para perseguir sus fines mediante se= 

vicios públicos y la manera como se consolidó fue en pri-

mer término prohibiendo la libertad de asociación de sus 

tra.bajadores y el derecho de huelga, en el actual Estado 

de Derecho, los trabajadores públicos cuentan con una es-

tabilidad plena en sus empleos, restringiendo la libertad 

del empleador a lo previsto únicamente por la ley, inte-  

grando sistemas de inamovilidad y escalafón." 

16 Napoli, Rodolfo. Diversos aspectos de la estabilidad. 'ev. reo. 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Universidad Nacional de la Plata,p. 
191. 

17 EWtabilidad, Enciolopeida Jurídica ~be, t. X,Edit. Ribliográfioa 
Argentina, Buenos Aires, spt. 1977., pp. 789 y se. 



-- 44 •- 

Por lo que hace a 1^ segunda, esta se denomina esta 

bilidad relativa en la que queda comprendido el empleado 

privado, siendo el problema del momento en la que como se 

ha dicho la estabilidad queda incluida dentro de la regu-

lación social que debe armonizar de -cuerdo a. los fines -

de política social de un Estado determinó; sin embargo 41/•••1110. 

cuando se integra mediante sistemas de a) Incorporación. o 

b) Indenmiza.ción, para garantizara sus traba jadores en -

sus empleos en los casos de despido injustificado: 

La primera restaurando al tral.-Najacior en su empleo -

en las mismas condiciones en que lo prestaba y por lo que 

hace a  la segunda coacidiendo el. daño sufrido con la in—

demnización que se paga así como con los críos prestados a 

la empresa (antigriedad), se habla entonces de una estabi-

lid-d absoluta', 

Con la consideraciones expuestas, la estatilidad es 

una institución creada en beneficio del trabajador, misma 

que como finalici-el principal es asegurar al tral-a jador en 

su empleo y con el solo transcurso del tiempo crea dere—

chos a) de ascense, condicionado. a la cap' cita.ción y es-

pecialización en el trabajo"; b) prima de antiggedad, que 

permitira al trabajador en estado de cesantía, vivir en 

el futuro con el producto de su propio trabajo, al care—

cer de fuerza y aptitudes para desarrollarlo. 

Por los efectos que se produce, la estabilidad se — 

entendera plena en los c-sos en que el daño coincida con 
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la indemnización en los supuestos de despido injustifica-

do también lo es de manera primordial la de excluir la fa 

cultad de resolución al ernple•-,dor, quedando condicionado 

este hecho a ln buena marcha de la empresa y por tanto en 

los c^ sos r.uo d do el c-ra'cter intuit^ e personae, lo e.xi-

la en los sistemas que hacen depender la estabilidad en - 

el empleo a causas graves que incumplan con los derechos 

t. obli-_,Taciones de las '7"rtes que liaran  imposible su con-

tinuación, analizando la responsabilidad del trabajador -

al arbitrio del juez mediante causas ya sean estas enun—

ciativas o restrictivas. 

de,II. Análisis 	 la estabilidad contenida en la ley 

federal del traba jo:- 

El analizar una ley secundaria, requiere el conoci-

miento previamente de la fuente normativa.que lo genera,- 18 

es decir el fl T(li si s de la carta fundamental, el fundarnen 

to de la institución de ln entabilidacl se encuentra com—

prendido en la fr-, nccicín XXII del P rtículo 123 Constituci2 

nal, el Dr. de la Cueva., a firma que es una creación del -

constituyente de 1917, sin precedentes en otras le-isla— 

ciones es idea-fuerza, dertinada 	la serjuridad de la vi- 

da obrera)"9 

Tan. efecto nuestra. Carta t,h.gna, se adelanto al proce 

so de la. industrialización que había transformado a .7  - 

18 sana releen, ha sostenido que la Oonstitudión, es la norma fundamen 
tal en sentido positivo, teniendo como fundamento la validez y efi-
cacia de las demás leyes que de ella derven. 

19 Op. oit., p. 216. 



- 46 - 

pa,; sin embargo se puede hacer resAltar que los movimiea 

tos obreros que se desnrrollaron en México, tuvieron lu--

gnr en las industrias minera y textil, incipientes indus-

trias que tuvieron desnrrollo en los primeras décnd-s del 

régimen porfirista, realidades sociales rue fueron Asimi-

ladas en principio por los militantes del Partido Liberal 

Mexicano,20 antecedente inmediato que con su prograra de 

acción repercutió en buena forre en las ideas del consti-

tuyente de 1917. 

El distinguido maestro Trueba Urbina, puntualiza la 

trascendencia de est*,  importante institución pues los tra 

bajadores mexicanos, no solo Adquirieron la cAlidnd de -

personas sino que se les confirio el derecho de conservar 

su traga jo, snlvo motivo que dieran de despido.21  

De acuerdo con esta tesis en los cosos de despido 

injustificado el trabojador tendrá derecho a las acciones 

de cumplimiento o indennización. 

La ley federal del trabajo, adopta plenamente el prIn 

cipio de estnbilidnd en el puesto por porte del trabaja--

dor, conforme a la Carta de Derechos Sociales, én su arta:. 

culo 35 "a falta de estipulación expresa, la relación sera 

por tiempo indeterminado", de tal manera que nuestra le—

gislación ndopto el principio de cue la relación jurídico 

labor,' es por tiempo indeterminndo, con lns limitociones 

que se contemplan de dicho numero]. hostn el 39, con las - 

siguientes excepciones: 

20 Rev. Num. 3, Conacurt, julio 1977. PP. 5-41. 
21 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajoaidit. Porras, -

1972, p. 297. 
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a) Los contrr.tos por tiempo u obra determin,d:, , por 

ser excepcional sera por escrito. 

b) Dicha resolución solo será cuando la naturaleza 

lo exija, por ej, de ello tenemos cuando un empleador con 

trata a un trabajador para la confecCión de determinado 

número de trajes. 

c) Cuando tenga por objeto substituir temporPlmente 

a un empleado. 

.Ademls de esto, en los demtts casos previstos por la 

ley: 

a) deportistPs profesionales (293). 

b) Actores y músicos (305) 

c) traajf.dores de los buques. 

De la lecturP de los preceptos mencion'dos, el le—

gislador del '70, estatuyó el principio de que la durr'ci-

ón de la relación de tra'ajo serll por tiempo indetermina-

do y solo cuando asi lo exij^ su natura leza por excepción 

será por tiempo determinado; con la modalidad de que mien 

tras subsista la materia que dió origen a la relación se 

entendera prorrogada por todo el tiempo que dure dicha 

circunstancia. 
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pa,; sin embargo se puede hacer resaltar que los movimiéa 

tos obreros que se desarrollaron en México, tuvieron lu—

gar en las industrias minera y textil, incipientes indus-

trias que tuvieron des-Yrrollo en 1Ps primeras décad- s del 

régimen porfirista, realidades sociales que fueron asimi-

ladas en principio por los militantes del Partido Liberal 

Mexicano,20 antecedente inmediato que con su programa de 

acción repercutió en buena forma en las ide'.s del consti.-

tuyente de l917k; 

El distinguido maestro Trueba Urbina, puntualiza la 

trascendencia de este importante institución pues los trn 

heladores mexicanos no solo adquirieron la calidad de 

personas sino que se les confirio el derecho de conservar 
- su tral-elo, salvo motivo queLdieran de despido.21  

Dé acuerdo con esta tesis en los casos de despido 

injustificado el trabajador tendrá derecho a las acciones 

de cumplimiento o indennización.  

La ley federal del trabajo, adopta plenamente el prin 

cipio de estabilidad en el puesto por parte del trabaja--

dor, conforme a la Carta de Derechos Sociales, en su artí. 

culo 35 "a falta de estipulación expresa, la relación sera 

por tiempo indeterminado", de tal manera que nuestra le--

zislación adopta el principio de que la relación jurídico 

laboral es por tiempo indeterminado, con las limit?ciones 

que se contemplan de dicho numeral hasta el 39, con las - 

siauientes excepciones: 

20 Rey. Num. 3, Conacurt, Julio 1 977, PP. 5-41. 
21 Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo.Edit. ~rumí, -

1 972, p. 297. 
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a) Los contritos por tiempo u obra determin"d?, por 

ser excepcional sera por escrito. 

b) Dicha resolación solo será cuando la naturf, leza. 

lo exija, por ej. de ello tenemos cuando un ernplet.clor con 

trata a un trabajador para la confectión de determinado -

número de trajes,, 

c) Cuando tenca por objeto substituir temporalmente 

a un empleado. 

Adearís de esto, en los des cá casos previstos por la 

ley: 

a) deportistas profesionales (293).. 

b) Actores y músicos (305) 

c) tr-1-"..pclores de los t-uques. 

De la lectura de los preceptos mencion'dos, el le--

6-islador del '70, estatuyó el principio de c:ue iz dur-ci-

ón de la relación de tra -a.jo ser. por tiempo indetermina-

do y solo cuando asi lo exijr• su srturaleza por excepción 

será por tiempo determin-do; con la modalidad de que raien 

tras subsista la materia que dió origen a la relación se 

entendera prorrogada por todo el tiempo que dure dicha 011.411. 

circunstancia-. 



CAPITULO TERCERO- 

CAUSALES DE nnsPIDo E: LA LEY R.WILAJ:.ENTA:ZIA DE TaABAJO DE -
1931. 

A) CCIP.ENTARICS DE LOS 1110YECTCS Y EXPCSICW: DE i.,CTIVOS. 

B) REGIMEN:JURIDICC. 



CAUSUES DE DESPIDO I LA LEY RIMAITIETAnIA DIL 
TRAPAJO DE 1931. 

a) Comentarios de los proyectos y exposición de m2 

tivos; 

Los proyectos ,ntecedentes inmediatos de la ley fe 

deral. de 1931, lo constituyen el Proyecto Protes Gil y 

el enviado por la Secretaría de Industria y Comercio, 

PROYECTO PORTES GIL . 

En el ano de 1929, se formuló un proyecto de códi- 

o federal de trabnjo, con el nombre de proyecto Portes 
n5.1, en honor al entonces presidente de la Repilhlica. Eh 
este ano se hizo la reforma a la fr-cción X del artículo 

73 constitucional, la comisión redactora de este proyec-

to estuvo formada por Pnrique Delhumeau, Praxedis Balboa 

y Alfredo narritu: 

Las disposiciones de este proyecto regulaban todas 

las relaciones entre obreros y patrones e inclusive al 
Estcldo, entendiendose este cono común denominador 1-ajo 1.1.1 

los tres entes rue comprende (Federación, Estados y ?.!unj 

cipios), se le otorgó el carácter de patrón en relación 
con sus trabes. fiadores cuando realizaba funciones de íus -
gestorum, esto es cuando tenía a su cargo empresas o set 
vicios que puedan ser despenados por particulares. 

Dentro de la exposición de motivos se prescribió - 
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lo sigueinte en términos r;enereles que si hien no era p2 

sible extender a todos los tr,b_niadores y emlNleados del 

Estado, los beneficies del artículo 123, ere. porque po—

drían tener como consecuencias la paralización de las c 

tividades públices,realmente no se podrían equirnrar en 

condiciones con los empleados privedos, ya u e le suspen 

Sión del servicio, "3. f ect 	le vide del Estado, que lo -

es en, forme primordial satisfacer necesidades-colectivas, 

mediante le prestación de servicios públicos. 

Respecto a los contretos de trabajo consideró el - 

proyecto del Código:  que existían cu-tro contratos de — 

tral.'ajo, el individuel, el de equipo, el colectivo y el 

contrato-ley. 

El contrato por equipo fué definido en su articulo 

54 cono el celebrado ror un Sindicato de trel-r_jedores y 
por virtud del cual se obligal7a. dicho sindic-to a pres--

ter por .medio de sus miembros, determinado. trabajo. 

El contrato por equipo, tuvo rue ser reglamentado • 

en formn_ detelle_da, ya que se fijaron los derechos y las 

obligaciones del patrono, del sindicato y de los traba. 

dores del equipo; siendo que después superaría en la ley 

federal del trabajo, debido a la oposición sisteme-tica de 

las orr;-nizacif_Nnes de los tre.bajadores los que argu-

mentarOnue -1 contrato por equipo se prestaba para que 



los sindicatos se transforman en comerciantes y :•or t"1-

motivo los abusos de las directivas eran desmedidas. 

Conforme al contrato colectivo, fué definido cono 

aquél en virtud del cual se celebra un convenio entre u-

no o varios sindicatos patronales y uno o varios sindica 

tos de traba jadores, estableciendo las condiciones o 1-a-

ses conforme a los cuales deben r- actarse los contratos - 

individuales de trabajo. Y asi con respecto al contrfl.to 

ley, es el mismo que se encuentra reglamentado en la ley 

federal de trabajo de 1931, en sus artículos 58 y siguien 
tes. 

Por último respecto P la huelga, consignó este prs2, 

yecto algo importante al expres^r que el arbitraje era 

obligatorio ya que declarada una huelga debían las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, decidir el conflicto en 

cuanto al fondo, salvo la libertad de les partes, patron 

o trabajador de no someterse Pl arbitraje en cuyo caso - 

debian proceder la Junta en los términos de la fracción 

XXI del artículo 123 constitucional, esto es dar por teL 

minados los contratos de trabajo y si la negativa proce-
día del patrón a condenarles al ruego de la indenmizacijn 
correspondiente: 

MICYXTO DE LA SMREMRIA 	/1:DUSTRIA Y COMERC/0. 

21. proyecto Portes Cil, como antecedente eirecto de 
la ley federal de trabajo de 1931,. fué objeto de numero- 



mas críticas Al ser este discutido en el Conzreso, suman 

do también la oposición que encontró entre las agrupecio 

nes de los trabnjadores. 

Dos años después, se celebró en 1931, en la Secre-

taría de Industria y Comercio, una convensión obrero-

tronal, con el objeto de reformar el proyecto Portes Gil 

y asi de esta forma llegar a formular un nuevo proyecto 

del código de trabajo. 

La comisión, bajo la presendíencia del Secretario 

del Ramo, concluyó los trabajos que habían sido inicia.--

dos con anterioridad. La comisión estudió cuantos antec£ 

dentes tuvo a su alcance, discutió ampliamente las opi-

niones de los elementos que debían ser efectuados por la 

ley; tomó en consideración las observaciones que le fue-

ron hechas, asi como las formuladas con motivo del pro--

Tett° del código federal de trabajo, que sometió a la 

consideración del H. Congreso de la Unión el licenciado 

Minino Portes Gil, en la época en que fungió como Presj:-

dente de la República en forma provisional y tuvo en --

cuenta de modo muy especial las discusiones sostenidas y 

los trabajos desarrollados en la Clmara de Diputados, du 

rante el estudio de ese proyecto. 

La comisión redactora del proyecto de la ley fede-

ral de trabajo de la Secretaría de Industria y Comercio, 

dió importantes declaraciones fundidas- en la doctrina so 

cial; ya que dicho proyecto se apego fielmente a los 
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nenmientos del artículo 123 constitucional en el sentido 

de dar mayor fuerza a las conquistas obtenidas por los -

trabajadores en su lucha para alcanzar reivindicaciones, 

entre lo mas sobresaliente la comisión redactora nos men 

cíona lo siguiente: "apenas parece necesario indicar que 

la doctrina social en que se basa el proyecto de la ley 

federal de trabe. jo en la misma que inspiró el articulo -

123 constitucional; es la. doctrina -que en oposición a la 

individualista consideró función especial del Estado, in 

tervenir en las relaciones obrero-patronales con el fin 

de garantizar al trabajador las ventajas a que tiene dei-

recho como ser humano y como miembro importante de la cst 

lectividad social. -1 

EL proyecto de Ley Federal del Trabajo, esta divi

dido en once títulos, algunos de los cuales se subdivi—

den a su vez en los capítulos indispensables. Los, siete 

primeros títulos contienen los artículos relativos a la 

porte sustantiva de la ley, y los cuatro últimos se re—

fieren a los procedimientos eiue deben seguirse para la - 

aplicación de los principios contenidos en la misma y a 

las autoridades encargadas de hacerla cumplir. 

Asi pues en materia de disolución de relaciones in 

dividuales de trabajo, se enumeran tanto los medios nor-
males de dar fin al contrato de trabajo, sin responsabi-
lidad tvvr›. las partes, cono aquellos en que la termina—

ción del contrato tiene el. carácter de pena civil, unida 

t Trabajo o Capital. Pub. quinoenal de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, D.F. Affo II. Tomo VI, Nó. 1931. 
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* la obligación de Pagar danos y perjuicios, impuesta por 

la violación grave de las obligaciones que son a cargo de 

las partes según la ley. Se da El esta forre. de terminar -

el contrato a falta de otro, el nombre un tanto impropio 
, - 

de rescision, admitido sin embargo en la acepción que se_ 

le da en el proyecto por nuestra legislación civil a pro- 

pósito del contrato de arrendamiento. 

De la observación de estas ideas de la Comisión re- 

dactora del. Código Federal de trabajo de 1931, se puede -

apreciar la preocupación de los expositores en cti nto • al 

empleo del t érmino rescisión, como acepción rya 	d enomi-- 

nar a la disolución de las relaciones individuales de trP 

bajo; sin erntergo siguiéndo el criterio de interpretación 

del sentido de la ley, por voluntad del legislador, de he 

cho esta voluntad no se plasmo en la ley, puesto que se -

sigue hablando de rescisión en IA. ley de 1931, como acep-

ción aplicable en materia de disolución de las relaciones 

individuales de trabajo con motivo de culpa. 

Se puede apreciar el u e el ámbito de interpretación - 

en ésta materia, era asimilable a los principios del dere 

cho civil, esto es que el nacimiento de responsal-iliclad -

del trabajador con motivo de culpn, daba como resultado - 

la indemnización compensatoria por medio del pri.7o de daos 

5-• perjuiciosr• por lo tanto el derecho mexicano del tra.V.e-

jo, en materia de disolución con motivo de culpa, se en—

contraba en formación misma que se lo rata con la ayuda 
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de principios del derecho civil; 

LEY DE 1931 

La ley fué expedida por el Con7,reso de la Unión y 

promulgado por el presidente de 1,  república el dieciocho 
de --josto de 1931, despugá de haber sido discutida en el 

consejo de ministros y rr-mitido al mismo con-reso, donde 

fué ampliamente debatida 	hechas importantes modificacio 

nes en el Diario Oficial de la. Feder,cién del 28 del mis--

mo mes y año, entrando en vigor el día de su publicación: 

E. Dr. Trueba Urbina,2 expresa en su obra "EL Nuevo 

Derecho Mexicano del Trabajo", los puntos nns sobres-anea 

tes que la teoría de la ley menciona dentro de la exposi-

ción de motivos estos puntos en forma analítica versan de 

la silluiénte fama: 

Las bases que fundamentan las relaciones obrero-pa-

tronales se fincan en lns establecidas en el propio artí-

culo 123 y por un conjunto de normas elaboradas por la cos 

tumbre en los medios industriales y por la jurisprudencia 

tanto de la Suprema' Corte de Justicia., como de las Juntas 

de conciliación y arbitraje. 

EL gobierno actual, cual-,uier ley que formule sera-. 
siempre protectora. del trn-- jador y de esta forma la le—

gislación del trabajo contendra necesariamente caracteres 

:,t ,, !; 71. 112 	C los contrario iría en contra de 

2 Op. oit., p. 11. 
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la convicCión jurídica de nuestro nedio; 

Los conovistas de los traajadores se encuentran in 

merbes en el contexto del artículo 123 al interpretar su 

espíritu, tal como lo sellala el proyecto de ley elaborado 

por la Secretaría de Industria. 

Sin embargo debe tenerse en cuenta c2ue el interés -

del trabajador, por trascendental que se suponga, no es -

el único que esta ligado a la legislación del trabajo. 1 

xisten otros intereses que preponderan en el bienestar --

del trabajador y que van vinculados a la prosperidad na—
cional. 

En el proyecto se ha orocurado el debido respeto a 
todos los intereses legítimos cuyo juego a rmónico produce 
el órden social; asi mismo se h^ tratado de dilucidar los 
problemas 'ue sucita la legislación del trabajo, lejos de 

cualquier influencia y muy particularmente de las pasio—
nes e intereses políticos, 

Uno de los principales fué en la preparación del pro 
yecto ha sido el apego de la re-,- lidd nuestra y la adecua 
ción de los preceptos de la ley 'a las condiciones propias 
y peculiares de nuestro ambiente. De una manera. especial 

se ha cuidado de conservar aquellas disposiciones de las 

leyes de los Estados, reglamentarios del artículo 123 

constitucional, cuya aplic^CIón produjo resultados satis-
frctorios en 1.,  práctica asi cono las costumbres de nues-
tro medio obrero y las reglas establedidas por los tribu- 



- 56:- 

nales de trabftjo, buscandose solo la coordinación de to--

dos esos elementos dispersos de nuestro derecho obrero. 

Las consideraciones tener-les que han inspir-do los 

diversos capitulos del proyecto, obedecen y justifican al 

cuna de la.s soluciones dadas a los pro:lenas mns importan 

tes de ln ler:islación del trabajo y sennlar la. orienta- - 

ción que se quiso imprimir n1 proyecto. 

Por otra p- rte el proyecto estal-lece rue tratnndose 

de conflictos individuales o colectivos -ue versen sobre 

el cut plimientos de una ley o de un contrato, las partes 

estnn 	n someterse n la jurisprudencia de las 

Juntas de Concilinción y Arbitrnje. 

Con respecto a los conflictos entre el capitel 1 el 

trabajo, pueden revestir una naturaleza mas jrnve, puede 

tratarse de no obligar a una de las partes a ,-.11e se some-

tan a disposición legal (que -cepte) ó que acate una re-- 

la contractual, sino de que prol,orcione nuevas condicio-

nes de trabnjo, alternando los salarios, los jornales o - 

los procedimientos estnblecidos en contr-tos -nteriores - 

o sancionados solamente por el uso. Por mucho tiempo que-

dó enconencindo en esta: esIlecie de conflictos a las clases 

nisl-s la defensa de nus (derechos o intereses, estas Ape-

laron hicn a  la hotel 7a o al paro. 

El arbitraje, Primero fué fncultativo y después !Y- so 
ser o'l -- torio dando un impulso p-ra la resolución de 

estas controversias (7tle alteran la est-Wdad social.; pe- 
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ro la instrucción del arbitra je en•cuestiones obreras ?r 

planteado un grave problema jurídico. Los conflictos jurí 

dicos de naturaleza económica no pueden resolverse median 

te la "rlicación de una norma de derecho; el arbitro o -

tribunal tiome que resolverlo teniendo en cuenta conside-

raciones de carácter puramente social y económico. 

Los conflictos de traba jo pueden ser de n-  trr?leza 

mixta, su origen puede. ser la violación de una ley o de 

un contrato en el pesado, y la necesid,d de nuevas condi-

ciones de trabe jo para el porvenir. En este caso, 

tes pueden no someterse al arbitraje o no cumplir el lau-

do, incurriendo en la sanción-cónstitucional; pero solo 

en lo que se refiere al establecimiento de nuevas condi—

ciones de trabajo. Quedaran no obstante sujetas P la ju--

risprudencia del tribunal para que este aprecie la respon 

sabilidad derivada. del incumrlimiento de una obligación -

preexistente, En esta forma se considera aclaradas las 

disposiciones contenidas en 1-s franeciones 3DC y XXI del 
artículo 123. 

la reglamentacioó legal del trabajo garantiza tan ssa 

lo un mínimo de derechos que el Estado, se considera oblj 

gado a proteger en beneficio de las clases trabajadoras 

sobre este mínimo, la volunta.d de los interesados puede 

crear otros derechos o ampliar las reconocidas en la ley: 

por tIltimo se hace alúsión, que en dicho rroyecto 

no pretende con las normas propuestas todos los problems 



que puedan puedan surgir con motivo del trala jo, ni tampoco ha—

ber satisfecho todas las aspiraciones ni contemplando to—

dos los intereses: al toda obra social, a lo mas que se 

puede aspirar es P. dar solución rus presente el menor mí—

mero de inconvenientes por lo denr:s se débe tener presen—

te que las leyes, después de promulgarse son susceptibles 

de mejorgrse, a tiempo se encargara de poner de manifies 

to aquellos puntos en t-lue no se logró el acierto y tam—

bién allanan el camino para realiza_r afines lo que el -- 
.. presente no se les puede dar satisfaccion. 3 

b) Régimen jurídico. 

E. régimen jurídico en materia de disolución de las 

relaciones' individmles de trabajo con motivo de culpa, —

en nuestro primer codir,o federal de trabajo, lo establece 

en el Prtículo 127, cuyo texto es el siguiente; E. patrón 
podre' rescindir el contrato de trabajo; 

1. Por enr:ariarlo el trablsjador o en Su caso el. sin—

dicato que lo hubiese propuesto o recomendado al. tiempo —

de celebrarse el contrato con certificados falsos o refe—

rencias en los que se n t ri huya. fi al trabajador capacidad, 

aptitudes o fa.cultactes de que carezca. 

II. Por incurrir el trabajador durante su labor en 

faltas de probidad u honradez, rn actos de violencia, arra—

os, injuria o rolos tratamientos en contra del patrón, —

sus fn.milin.res o de los jefes de la oficina, del taller o 

3 Sánchez Alvarado Alfredo. instituciones del derecho Mexicano del —
trabajo, tomo 1, p. 133 7 ea• 
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la negociación; 

/I/. Por cometer el trabajador contra Tuno de sus 

compañeros cualquiera de los actos enumerados en la frac.; 

cién anterior, si como consecuencia de ello se altera la 
• . disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo; 

IV. Por cometer el tratr fiador fuer>. (Yel servicio, - 

contra 	patrón, sus fr.nili>res o jefes de taller, 

no de los actos a que se refiere 11-Y fracción II, si son - 

de tal manea! graves, que hr-jan 	r)osible el cumplinicn- 

to del contrato de tratrtjo. 

Ocncionn r el traen .¡Ft dor int encionn lmen t e per júi-

cios materiales durante el desempeflo de lns labores o con 

motivo de estas, en los edificios, obras, maquinarias, --

instrumentos, materias primas, y derrrs o'cje1:os relaciona-

dos con el trabe.jo; 

VI. Por ocasionar el, trntxt.A.jdor los per'uicios 

que se refiere 1.P. fracción anterior, si son zrnvez aún — 

ctrkndo no haya habido intención, sino simplemente negli—

gencia. 

VII. Por cometer el trata jaclor actos inmorales rn 

el tnller, establecimiento o It7ar de tral:P.jo.. 

VIII. Por revelar el tralnjador los secretos de fa-

bric-ción o d-r a conocer -suntos de cara.cter reservado, 

con perjuicio de la empresa. 

INC.Por comprometer el traba jador, son su impruden-

cia o descuido inexcus,, ble, la seguridad del taller, ofi- 
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cinta o negociación o de las personas que allí se encuen—

tren. 

X. Por tener el trabajador mas de tres faltas de a-

sistencia en un mes, sin permiso del patrón o sin causa - 

justifi Ca 

XI. Por desobedecer el traba jaclor al ;patrón o a sus 

representantes, sin causa justa, siempre '-7tie se trate del 

trabajo contratado. 

XII. Por negarse- el trabajador de manera 'manifiesta 

a a.cloptAr las medidas preventivas o a seguir los procedi- 

mientos individuales para evitar accidentes o enfermedades. 

XIII. Por concurrir el tras-'a jtador a sus labores en 

est-do de entriaguez o ty, jo la. influencia de algún narco -

tico o dro;!a enervante: 

XIV. Por la comisión de al-:11n delito o por faltas - 

graves a los reglamentos o contratos de tratojo. 
XV. Por crAusn_s 	 ' S ent-:-lecidas en las -

fracciones anteriores de i:71r1 manera •;raves y de conse—

cuencias semejantes en lo que -1 tra:-,- jo se refiere. 

Como se puede apreciar el artículo que se analiza - 

en sus primeras c- torce fracciones, establece motivos es-

pecíficos mediante el cual la ley a.utoriza al patrón a se 

'arar del sarvicio al tralr;jador y en la última, fraccirín 

establece en forma r*,enérica quc las causas ardlogas (.5.nurie 

r'(1-• s • 	c-natituyan motivos de donde exista la misma 

ratio iras que las c-,usas mencionrdns de igual manera au- 
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torizq al patrón a rescindir el contrato. 

Con lo expuesto se infiere croe si bien es cierto eue 

- en esta primera ley, el derecho común era fuente de inter-

pretación en los conflictos entre capital y traba jo, en ma 

teriP. de disolución con motivo de culpa, se venía. cscin-

diendo un postulado pue permitiera interpretar y aplicar - 

en form 	eCtrxin 	lo era el eue solo de -cuerdo rl irs fii 

pótesis que establecía la ley, se podría disolver el con—

trato de trabajo, esto es -Tele en el derecho mexicano del - 

trabajo se comprendió en est>. primera ley los r' husos e ir.-

convenientes de tipo económico y social cue propiciaba el 

empleo de la autonomía de la voluntad, Psi pues par-  que 

fuea del todo compatible con los principios coas-gra.dos 

en el artículo 123, la ley confirió la facultad de disol—

ver la relación de trabajo al patrón, solamente de acuerdo 

a los hechos previstos en la propia ley, asi pues en nate-

ria de recisión >1 igual que en lo referente > la forma.-

ción del contrato, la autonomía de la /eberta.d, para crear, 

transferir, modificar o extinouir dereches 	ro:Nlirciones 

entré obreros y patrones, perdía terreno, y r si se rvostu/6 
que el traga. fiador ;  solo podría ser separado ror los moti—

vos expresamente consignados en la le;', teniendo como con-

secuencia de ello, la certeza de conservar su empleo el - 

tral.lajador sin estar expuesta esta certidumbre 	 lr libre 
voli:nt,-(1 del eatron de despedirlo en cualeuier nonent0. 

Este régimen jurídico era coni,atible con la m.turale 
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za del contenido de todo derecho del tralt.jo, que lo es el. 

de postular la indisolubilidad de las relaciones de trabe-

jo, y "si rnra proveer para su debids observancia se esta- 

blccieron corlo medidas n. 	v o r del tralvtjador, los derechos 

de reinstalación e indenmización como .A.cciones que zaranti 

zatan la serjuridad en el empleo o una indenmización decore 

rr` r" su sulsistencia, cusnco el trabajador al ser sed 

rad°, su sept•raci6n no reunis los requisitos y hechos espe 

cíficamente establecidos en la ley, principio que para ser 

ror la doctrina y jurisprudencia mezricana, se ob 

servaron pro'-lemas de recepción, mismos que se aprecian en 

el sisuiente capítulo. 



CAPITULO CUARTO. 

RESCISION DE LA RELACION INDIVIDUAL DE TRABAJO EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

I) CONCEPTO. 

a) Sistema para determinar los hechos que constituyen 
causas de rescisión. b) Limites al derecho del des-
pido. c) Causas de rescisión generales y especiales. 

II) REGIMEN DE INTERPRETACION. 

a) Rígido y flexible. b) Sistema mexicano. 

III) MANERA COMO OPERA. 

a) El Despido. b) Análisis del despido. 

IV) ACCIONES QUE GENERA. 

a) Reinstalación. b) Indemnización. 
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I) CONCEPTO. 

a) Sistema para determinar los hechos que constata 

yen causas de rescisión. 

La rescisión se define como la extinción de dere 

chos y obligaciones entre obreros y patrones con motivo 

de incumplimiento de sus obligaciones, misma que prede 

ser invocada por la rrrte afectada para dar término a la 

relación de treta jo. La doctrina y legislación compar—

ten uniformidad y criterios, en el sentido de conside—

rar que la rescisión en el derecho del trabajo, solo ad 

mito como causas que pueden ser invocadas lª s expresa--

mente establecidas en la ley, sistema que permite deteL 

minar cuando un hecho configura. causa de rescisión y al 

'cual se le ha denominado como causas graves o justa cal: 

sa de disolución, éste último término .es el tidoptado 

por Guillermo Cábanellas, quien afirrrn: " La teoría de 

la justa causa lleva a determinar que juntamente con un 

motivo del empresario de disolver la relación, debe 

existir culpa de parte del trabajador, de un hecho a él 

imputable".1  

Analizando la transcripción se concibe que la teg 

ría de las justas causas o causas justificada.s de diso-
lución de lrs relaciones individuales de trabajo, nacen 

depender la disolución de le relación de trabajo, a la 
existencia en primer término de culpa mediante un acto 

1 Cabanellas Guillermo, Contrato de Trabajo, op. cit., p. 307. 



u omisión imputable al trabajador y en segunda un moti-
vo del empresario de disolver la relación, motivo que -
no se debe interpretar en forma amplia como todo acto - 

volitivo que anime al patrón a extinguir la relación, - 

por cualquier razón, sino que en forma expresa debe es-
tar comprendido por ley. 

21 concepto de cusit de rescisión no lo establece 
nuestra ley, puesto que el articulo 46 dice: "Ii traba- 
>dor o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo -
la relación de trabajo, por causa justificadla sin incu-
rrir en responsabilidad". 

Interpretando el precepto surge como postulado que 
la ley confiere la facultad de disolver el contrato o rg 
'Ación de trabajo, al trabajador o patrón en todo tiewi-

po por lo que también se hace extensiva su aplic-ción -
al contrato fijo u obra determinada, concretando nuez--
tro objeto de estudio a la facultad que confiere la ley 
para disolver la relación de trabajo al segundo de los 
sujetos, esto es el patrón, se advierte ove se emplea -
al término rescisión en vez de despido, siendo este tíli-

timo el que connota un mejor significado, a la disolu-
ción de la relación individual de trabajo, con motivo - 
de incumplimiento culposo de parte del trabajador, Mb 
relación al derecho comparado, en Argentina la ley del 
contrato de trabajo, lo define diciendo: "La justa cau-
sa, consiste en la inobservancia de una de las partes - 
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de las obligaciones resultantes del contrato de trabajo, 
inobservancia que configure injuria y que no consienta-
por la gravedad la prosecución de la relación".2  

Comparando ambos preceptos legales, la ley argeni. 
tina ofrece un criterio de orientación mas descriptivo 
por el que debemos de entender las causas de rescisión 
y analizando los elementos que la integran principia di 
tiendo que son justas causas de despido la inobservan-
cia de las oblig,ciones de los sujetos, y que unicamen. 
te de acuerdo a la concresién de nuestro objeto de este 
dio debe decir asi: "Inobservancia de las obligaciones 

por partes del tratejador", inobservancia que se mide —
como injuria, la cual no tiene como bases una interpre. 
tación de tipo penal, sino que por el contrario es una 

forma amplia como se mide el incumplimiento laboral, 
que puede consistir en faltas de asistencia, embriaguez, 
etc:, afirma n1 respecto R-Imírez Gkionda: "La injuria -

es el pozo sin fondo"3, y por último la graved-d, que -
significa toda falta que hace imposible la relación de 
trabajo. 

De lo que se llega la conclusion que causas de 
despido, esto es las que puede invocar el patrón con m2 
tivo de culpa de parte del trabajador, serán aquellas -
hipótesis que previenen las leyes prra disolver la reía_ 
ción de trabajo con motivo de incumplimiento de las oblj 
gacionez de parte del trabajador, hipótesis que debe ser 

2 Apud Irotoechin Ernesto, op. cit. p. 486. 
3 Apud Guillermo Cabanellae, op. cit. p. 327. 
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invocada por el patrón en el momento encpe separa al tra 

bajador para fundamentar el despido, de lo que se infie—

re que las causas de rescisión tengan un doble papel, --
por una parte ofrezcan la posibilid,d de disolver la re—

lación y en segunda complementen el principio de estabi—

lidad condicionando la voluntad de despedir a las h5póte 

sis consign,d-s en la ley. 

b) Limites materiales al derecho de despido. 

Como corolario de lo anterior se llega a deducir —

que la rescisión, como potestad de los sujetos, de disol 
ver la relación de trabajo con motivo de incumplimiento 
culposo, a fin de atenuar los inconvenientes que ocasio—

na todo despido arbitrario, a través del sistema de la — 
justa causa ta contribuido a dar contenido al principio —
de estabilidad, como institución protectora contra el --
despido, lo que nos orienta a pensar que en materia de — 

trabajo, rige la indisolubilidad de las relaciones indi—
viduales de trabajo, mismo que en gran parte hace depen—

der su subsistencia mientras no exista incumplimiento en 

sus obligaciones por parte del trab,jador de lo que se 

deriva que constituyen limites permanentes al derecho de 

despedir de pnrte del p- trón, en las que se consolidan -

intereses de tipo económico, dan plena permanencia en el 

empleo al trabajador y la g-r1ntizan su estancia en el —

centro de trabajo, de lo que cabe concluir que el patrón, 
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no tiene libertad para privar al trabajador de esos dere 

chos, sino a traves de determinadas causas,. 

Ahora bien los efectos que produce el hecho de que 

una causa justificada sea invocada como fundamento de CM> 

despido y que se compruebe por las Juntas de Concilia-  MI> 

ción y Arbitraje que dicho despido es valido es el de 

eximir de pago al patrón de cualquier prestación que en 

caso de que no se hubiera presentado le correspondería - 

al trabajador, ya sea indemnización constitucional, sala 

ríos caídos o prime de antigGedad, sanciónque la esta—

blece el propio texto de la ley, ya que en su parte con-

ducente dice el artículo 46: "IM patrón podra rescindir 

la relación en cualquier tiempo.., sin incurrir en res--

ponsabilidad". 

c) Causas de rescisión generales y especiales. 

Las causas de rescisión generales, son las consig-

nadas en.el artículo 47 de nuestra ley federal de traba-

jo, misma que regula la disolución de las relaciones in-

dividuales de trabajo para cualquier trabajador en forma 

genérica y por lo que hace a las especiales estas se en-

cuentran dispersas en la ley y rigen la disolución de --

las relaciones de trab-jo, entre trabajadores y patrones 

referente a trabajos especiales. siendo objeto de nues-

tro estudio unicamente las expresamente consignadas en el 

artículo 47 de nuestro ordenamiento aplicables a la res- 
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cisión de trabajo, sin responsabilidad del patrón de una 

manera general. 

II) 'MIMEN DE INTERPRETACICN. 

a) Rígido y flexible. 

E/ régimen de interpretación en materia de disolu-

ción de la relación de trabajo con motivo de rescisión,-

presenta dos modalidades para determinar cuando se esta 

en presencia de un hecho que configure caus-,  de rescisión, 

mismas que pueden ser taxativas o enunciativas, en las 

que correlativa mente dan como resultado un sistema de in 

terpretación rígido o flexible. 

Las taxativas consisten en que de acuerdo a las --

causas consignadas en la ley, únicamente de acuerdo a el 

tos supuestos se puede rescindir la relación, por lo que 

este sistema presenta la característica de ser rígido en 

cuanto a su interpretftción; 

Las enunciativ-,s, sólo constituyen un enunciado y 

en la que dicho sistema presenta la característica de --

ser flexible en cuanto a su interpretación. 

b) Sistema mexicano. 

Nuestra legislación ideo un sistemr de interpreta.-

ción doble, las consignadas expresamente por la ley y --

las que a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitra. 

je, aprecie de la misma gravedad: El Profesor de la Cue- 



69 

va, afirma: "El sistema legal quizo ser armonico con los 

principios fundamentales del derecho del trabajo, y a la 

vez satisfacer la exigencia de la institución. es  ante . 

todo un sistema rígido en cuanto en oposición a la norma 

civilista de la autonomía de la voluntad, no admite sino 

las causas expresamente previstas por la ley y las reco-

nocidas por las Juntas de Conciliación y Arbitrajen.4  

Siguiendo el postulado- que plantea el profesor de 

la Cueva, como instrumento de interpretación p-ra la di-

solución de las relaciones individuales de trabajo, con 

motivo de culpa la ley divide en dos las causas de res—

cisión, las enunciativas las an4:logas, mediante las --

primeras se deben interpretar en principio en un estric-

to sentido encuadrando los hechos que plantee la pr(ctj 

ca lnboral a las hipótesis consi7n-das en la ley y por -

otra parte establece un procedimiento de integración por 

analogía, basado en la última fracción del artículo 47 - 

de la ley, ello obedece a las siguientes razones. 

En principio debemos de entender por interpretación, 

de acuerdo con Thns Kelsen, en la Teoría Pura del Derecho, 

ensena: que interpretar es determinar el sentido de la -

norma, es decir, saber como aplicar una norma a un caso: 

concreton'.5  

En efecto se considera que interpretar consiste en 

una actividad encaminada a.  buscar el signific-tdo expresa 

4 Op. oit. pp. 242 y 243. 
5 Reinen, Fans. Teoría Pira del Derecho. Universidad Wacional Aut6 

noma de México. serio Os Estudios Doctrinales 16, Yéxico, 1979J 
Pe 349. 
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do en la ley, consignado en preceptos legales, concebi-

dos estos en forma abstracta, por lo que se h^ ce necesa. 

río un proceso mental encrminado a descubrir cual de sus 

significaciones es la Pdecuadá p^ ras aplic,rla a un CASO 
concreto. 

Siguiendo la proposición 'nterior, la interpreta--

ción en materia de rescisión de 1.,,s rel'ciones de traba--
jo, Pdmite mediante las cntorce primeras fracciones los 

motivos mediante los cuales el p-trón, puede seprrar ,1 
trabajador del servicio sin responsabilidad, motivos que 

no son los énicos ya que su interpretación no es en for-

ma limitativa sino ejemplificntiva y lanza obedece a 
que el legisl,dor no es un ser omnisapiente pira proveer 

todos los casos que plantee la prgctica 1Pboral, de tal 

manera que el postulado de que el criterio del juzgador 

debe subordin'rse a lo expresado en el texto legal --plg 

nitud en el órden jurídico—, hny que observnrse con re-

servas enserian Gény y Reichel, y siguiendo de cerca los 

fundamentos de esa Pseverrción, Reichel expresa: "que la 

tendencia es falsa --refiriendose -11 principio de pleni-
tud hermetica. del derecho-- y de un modo convincente a--
firma que ln ley ofrece lagunas, no tan solo impropias, 

sino reales, lagunas que no se pueden tapar con el engru 

do de una dialéctica, continua diciendo que pueden ser -

pura y Iríaicamente nea'›das, ya que en la misma forma nada 
se opone a c.ue se aplique cada precepto legal a todos los 



casos a que se -comode su letra sea o no satisfecho el - 

resultado y concluye si una ley en relación con el hecho 

que al dictarse no se imagino ni 'caso pudo iwgiirrse -

como real, no contiene ninguna regla realmente adecuada 

a dicho hecho, por lo tanto muestra laguna, porque mani-

fiestamente no se adecua a la conciencia civilizada del 

como una descripción - tiempo en que ocurre el hecho, es 

inexacta".6  

Resumiendo la transcripción, nos orienta a pensar 

que la ley, es impotente como fuente de interpretación, 

para preveer en razón de lo complejo de la vida todas - 

las controversias entre obreros y pntrones, las afirma—

ciones de Reichel, en razón de ove pura y loricamente pug 

den ser negadas tales lagunas --esto es, hechos no pre-

vistos por la norma—, obedece al principio de plenitud, 

hermética del derecho mismo que si se observa de una ma-

nera rigurosa conduce hasta un limite y ante el plantea-

miento del problema que se suscita, la solución dable la 
constituye el papel que debe asumir el juzgador y que dg 
be ser en forma semejante al legis1Rdor, proceso intelec 
tual que se conoce corno integración y en el cual la ana-

logía es su medio de realización, mismo que consiste en 

principio analizar la existencia de dos supuestos par- - 

cialmente semejantes, en la r.ue uno de ellos se encuen--

tre comprendido por la norma y el otro no se encuentre = 

• 6 Reichel, Haría. La Ley y la Sentencia. lit. Rfflus, Madrid, 1921,pp. 
89 y as. 



previsto, realizar un juicio de valor -  consistente en com 

parar si existe la Mi MI razón juridica -ratio iuris- en 

tre ambos supuestos, en caso de serlo aplicar la norma -
jurídica al caso concreto, por lo que se concibe que el 

juez, es un sujeto creador de derecho.?  
Con las consideraciones anteriores, el sistema a—

doptado por la ley, se justifica estableciendo un régi—

men enunciativo mediante dos reglas, la primera de caras, 
ter ejemplificativo a través de las primeras catorce — 

fracciones establecidas en el artículo 47 de la ley fedg 

ral del trabajo, en las que se especifican los motivos •-
de mayor importancia calificados como graves .aue no con-
sienten la prosecución de la relación de tratajo, median 
te los cuales se autoriza rl patrón a separar del servi-
cio al trabajador sin respons- bilidn.d, motivos que no se 
deben •stehlacer cono loa exclusivamente regulados sino 
que como complemento existe una segunda regla., la consio 
nada en la última fracción del. artículo supraindicado, y 
que es de tipo gerlérico, a través de la cual reconoce c2, 

mo causas de rescisión las calificadas por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, ciando el motivo alegado, es -
semejante y análogo a los supuestos ejemplificativos, rí 
gimen de interpretación que por su naturaleza establece 
en forma indispensable un amplio margen al arbitrio judi 
cial, rrtra resolver las controversias obrero-patronales'; 

7 Jta tesis ha quedado rrobada en forma satisfactoria por releen, 
que lis normas individualizadas de la sentencia judicial y de la 
resolución adminietrativa, son ten derecho como las normas gene—
rales, rnr que al igual que estas, aquellas forman parte del 6r—
den jurídico total, op. cit. p. 251 y ss. 
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III) La manera como opera; 

Tenemos dos sistemas, por lo que hace al adoptado 

por la doctrine. francesa, en 19. que la rescisión te de-

creta por tribunal competente, sometiendose trabajador 

patrón al fallo emitido de tnl. Llanera que en princi—

pio se estudie. la  responsabilidad y posteriormente se -

decreta la disolución de la relación de trabajo. 

Iln un segundo sistema la rescisión opera con el 

despido, esto es un acto unilateral potestativo del. em-

pleador de dar por disuelta la relación, seprr"ndo al - 

trabajador del servicio, mismo• que debe reunir los re-

quisitos de incumplimiento culposo de uno de los suje-

tos de la relación y por otra parte debe ser de natura-

leza .rave, debiendo estar fundado en las hipótesis que 

enuncia la ley esto es que en principio se requiere la 

separación del servicio del trabe jador y posteriormente 

se estudia su responsabilidad, a este lapso que divide 

ambos momentos Nestor de Buen Lozano, 8 lo denomina con-

dición suspensiva esto es rue el despido efectuado por 

el patrón, dependera su validez del estudio de la res---

ponsabilidad del trabajador, por parte del órgano juris 

diccionP1 de trab-jo. 

Nuestro sistema jurídico adopto el segundo, esto 

es que la rescisión opera provisionalmente con el despi-

do y posteriormente se estudia la responsal'iliclad por - 

8 De Buen Lozano, !Testar. Derecho del Trabajo. ta/.., 'lit. Porra, 
n4xico, 1979, p. 76. 
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las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tuvo críticas - 

la adopción de este sistema y se argumento que era anta, 

constitucional en base Al principio "nadie puede hacer-

se justicia por propia mano". Esta argumentación nos in 

vita a expresnr lo siguiente, con la introducción de --

la estabilidad al derecho moderno del trabajo, se trans 

formo la relación individual de tr-brjo, por tiempo in-

determinado con objeto de atenu-r los inconvenientes --

que producía el libre desido del empleador confirien-

dole la ley la posibilidad de dar por disuelta la rela-

ción, solamente en los supuestos enunciados por esta y 

que sean de naturaleza grave, presupuestos que si se dl 
jan de observar se abre una segunda fase que es la in--
terposición de la instancia ante las Juntas de Concilia 

ción y Arbitraje, en la que se analizara la validez del 

despido con los derechos subjetivos que invoque el tra-

bajador, mismos que pueden consistir en el cumplimiento 

del contrato o indenmización constitucional, con princj 

pios procesales propios como c'rga de la prueba en fa—

vor del tratejador de que el despido es injustificado y 

por excepción correspondern n1 p-atrón acreditar que el 

despido es justific,do. 

a) El despido. 

Siguiendo el objeto de estudio del presente traba 

jo, a la ruptura del vinculo laboral por p-'rte del pa-- 



trón con motivo de culpe del trPt"..j?.dor en forme.: sinóni 

ma a despido se le denomina denuncia del contrato, dimi 

sión, la doctrina mexic.,na ha adoptado ln terminología 

de despido, el cual consiste en la facultad potestativa 

que otorga la ley al rIltrón de separar unilateralmente 

al trabadur del servicio, fundandose en algunas de --

las causas expresamente consignadas por la ley y en el 

cual de acuerdo a la rescisión en el derecho mexicano,-

se requiere como acto preparatorio, para abrir la segun 

da fase que es el estudio de la responsabilidad del tra 

bajador, por parte del (5z-sano jurisdiccional de trabajo. 

b) Anilisis de despido. 

Con gran nitidez los profesores alemanes Alfred - 
1-luecl: y C.arl Hans Nipperday, lo describen el despido de 

la siguiente manera.: ".Es la declaración de voluntad, -

unilateral y recepticia de uno de los contratantes, de 

que la relación de tr-b- jo debe extinguirse para el fu.-

turo , sea inmediatamente, sea tras el cumplimiento de 

un plazo determin-do, El derecho al despido corresponde 
a c-:da contratante, incluso sin acuerdo especial, rzi a-

tención a su mturaleza se trata de un derecho constitu 

tivo.9  

De la descripción expuesta por la doctrina alema-

na, analizaremos los diferentes elementos que la inte-- 

9 Op. cit. pp. 81 y ea. 
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gran, confrontandolos con los principios sustentados por 

nuestra doctrina y jurisprud-ncia mexicana. 

Unilateral. Esto es que el despido opera con la ssi 

la manifestación de una de lns p-rtes de dar por termina 

do el contrato, aun en contra de lar voluntad del otro su 

jeto. 
Recepticio. Como complemento del anterior, se dice 

que debe ser recepticio porque en el momento de exterio-

rizar su voluntad el empleador de dar por ,  disuelta la rg 

lación, este debe notificarle lns razones por las que -

rescinde, en recientes reformas a la ley publicadas en - 

el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de enero y 

entrando en vigor el primero de mayo del ano actual, el 

numeral 991 dispone: "Eh los c-sos de rescisión previs-

tas en el parrafo final del artículo 47 el patrón, podrá 

acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a soli 

citar se notifique al trabajador por conducto del Actua-

rio de la Junta, el aviso a que el citado precepto se rg 

fiere. La Junt,  dentro de cinco días, siguientes al feci 

bo de la promoción debera proceder a la notificación": 

La ley en esta reforma pretendió dar una mayor se-

gurid- d en el empleo al trabajador, pudiendole notificar 

el patrón a éste, las causas por las que disuelve la re-

lación, trat,,, ndo de dar una mayor eficacia a la formali-

dad del despido; sin embargo interpretando gramaticalmen 

te el precepto transcrito, se comprende que el legisla-- 
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dor al decir " el patrón podrá ", significa que esta moda 

lidad a la facultad de despido, no tiene los alcances del 

derecho europeo, R1 estar comprendida como fi gura parnpro 

cesal, constituyendo un acto potestativo pero no obligat6 

rio para el patrón.."  

Para la adecuada armonización de las ide-s de In es 

tabilidad en concordancia con la formalidad del despido, 

el criterio de aplicación a este respecto, para una mejor 
regulación de la protección de los derechos de la clase - 

trabajadora, lo ha consolidado la interpretación judicial 

mediante el sistema ad-probationem, y asi en ejecutoria ;-

pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, anterior a 

Las reformas de la ley federal de trabajo, ha emitido el 
siguiente criterio: DESPIDO-, Ninguna disposición en la - 
ley federal de trabajo ni de algún otro ordenamiento impo 
ne a los patrones la obligación de hacer saber a los tra-
bajadores despedidos los motivos en que fundan su resci-
sión del contrato por lo que no estan obligados a hacerlo, 
sino ante las Juntas, cuando dichos trabajadores promue—
van el correspondiente juicioí sin que por ser asi los - 

trabajadores queden privados de defensas ya que con poste 
rioridad a la audiencia de demndn y excepciones en la de 
pruebas y alegatos, puede ofrecer y rendir los medios de 
convicción que a su derecho convenga para destruir las - 
excepciones del demandado. Amparo directo 3346/1953 Helig 

10 Nipperday Huecko op. cit o  ,1?3p. 90 y se 



doro Arce Flores: 

Este criterio ofrece une mejor perspectiva para la 

defensa de los derechos del trabajador en cuanto a la es-

tabilidad en el empleo, ya que de acuerdo al onus proban-

di, puesto que el patrón al no acreditar por vía de excen 

ción que el despido es justificado, ante la carencia del 

aviso respectivo, tiene a su favor el trabajador la pre-

sunción de que el despido es injustificado, ejercitando -

la acción de cumplimiento del contrato o indenmización, -

mediante dos fases que deben integrar toda garantía de -

audiencia, que lo es el derecho de alegar y probar en juj 
cío: 

Es un derecho potestativo. 

Se habla de que es una potestad del patrón, puesto 
que el patrón puede seprrar o conservar al trabajador, mi 
te la existencia de la rtlta o incumplimienIo de tipo cul 

poso de las obligaciones del trabajador, con la modalidad 

del preaviso en el derec,,o europeo y por lo que hace a 

nuestro derecho vigente, no presenta ninguna modtálidPd es 
ta facultad. 

Naturaleza.- 

Por su naturaleza, es ur dertlho corporativo. 

IV) Acciones que genera: 

2orresponde n.bor tocar un tem que ha inquietado a 

la doctrina y Jurisprudencia mexicana, en concordancia con 
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el principio de estabilidad, nuestro sistera ha otorgado 

las acciones de reinstalación e indenmizacion la primera 

consiste en el acto jurídico mediante el cual el traba 
dor vuelve a ser puesto en posesión del empleo que venía 

desempeflando en las mismas condiciones llevando inherente 

derechos como son la antigiied d (mismos que independiente 

mente de los computados a la separación, se seguiran. acu-

mulando por todo el lapso que dure separado), dependiendo 

tan solo si se compruebe en el juicio respectivo que no 

existe culpa por parte de éste y que tiene derecho a ser 

reinstalado, y por lo que respecta a la segunda, consis—

tente en una compensación fijada por la ley y no por la -

voluntad de los sujetos de la relación, consistente en el 

parlo de tres meses de salario, compensación que se estatu 

ye con motivo del darlo ocasionado al trab4.jador despedido 

injustificadamente, el cual le permite subsistir mientras 
consigue un nuevo empleo. 

a) Reinstalación. 

La forma en que opernba esta ficción en principio de 
berros decir que de acuerdo a la constitución antes de las 
reformas de 1962, el artículo 123 en la 'fracción 1CU, fa- 
cultaba P1 	t r ..5n a no someterse al arbitraje y por conse 

cuencia al laudo laboral, que decretaba la reinstalación 
ol.11iz..torin y por otra crt-► la fracción XXII, autorizaba 
al trabijaclor, al ser separado injustificadamente a ejer- 
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citar las acciones de reinstalación e indemnización: 

Interpretando ambas fracciones se ooserva una con—

tradicción constitucional, puesto que la primera hace in-

operante la siguiente, esto es que al ejercitar el traba-

jador, su acción de cumplimiento de contrato, el patrón -

demandado durante la secuela del procedimiento, invocaba 

los beneficios que le otrogat-n la fracción t'II, trniendo 

como consecuencias que la relación se daba por terminada, 

asi como la obligación del patrón de indemnizar al obrero, 

con el pago de tres meses de 1.1,1ario y la responsabilidad 
que resultare del conflicto, misma que se hacia consistir 

conforme a los artículo:: 600 y 601 de la ley de '31, en - 
el pago de darlos y perju1.cios. 

La razón era que el derecho del trabajo, estaba en 

formación y por tanto no había adquirido la autonomía plA 

pie exigía su desarrollo, mismo que cada día plantea nue-

vas dudas, así el artículo 16 de la ley federal de traba-

jo de 1931, integraba el derecho común, como fuente for—

ma.' de interpretación del dere.c;1.) del trabajo, en su par-

te substantivo y prócesa.l, motivo 'de ello fue que la obli 
gacián de hacer que establecia el Artículo 601 se aplicó 
a la reinstalación, fundendose en la teoría de las obliga 
clones del derecho civil, z,n el sentido de que no se po—
día coaccionar en la persona del patrón demandado para eI 
cumplimiento del laudo conclen-torio de la reinstalación, 

puesto que implicaba una conducta de liacer, de lo que se 



advierte que la doctrina estaba Ws en presencia de inter 

pretar como contrato sinalagarítico, bilateral y de presta 

alones reciprocas a la relación jurídica entre obreros y 

patrones, y por lo tanto en materia de disolución con mo- 

tivo de culpa del trabajador, cuando esta no se acredita 

ba ante el órgano jurisdiccional de trabajo, la responsa- 

bilidad que nacia con motivo de la existencia de un daño 

causa.lo en detrimento del trabajador despedido injustifi-

cadamente, se indenmizaba mediante el pago de tres meses 

de salario y el pago de danos y prejuicios. 

La teoría de 11 relación, consistente en la aplica--

ción del derecho objetivo a favor de la persona del trata 

jador, por el solo hecho de prestar un servicio, en éste 

caso a los derechos adquiridos como producto de los años 

de servicio dejados en una empresa, encontraba nuevos obs 

taculos para ser asimilada a la interpretación laboral, y 

la acción de reinstalación como medio otorgado para la -

prosecución de la estabilidad, consistente esta en el ac-

to mediante el cual se restauraba al trabajador en sus de 
rechos adquirídos,11  al ser separado injustificadamente -

se volvia en un mero enunciado de la ley, quedando al ar-

bitrio de la autonomía de la voluntid y libertad de los 

contratantes, por lo que cabe concluir que la reinstala—

ción como principio protector contra el despido, se hacia 

nugatorio: 

El control de la constitucionrlid^d, por a-rte de 

11 D2 la Cueva, op. cit. p. 254. 
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la Sunresza. Corte de Justicia, reconoció en la ejecutoria 

de Adolfo de la Selva, de 1936, la plena estabilidad en -

el empleo de los trate j'tdores, esto es la obligatoriedad 
de la reinstalación, cuatro arios mis tarde en la ejecuto-

ria Oscar Cué, cambio de criterio haciendo inoperante la 

reinstalación, argomentandose cono se ha dicho que inpli-

caba una conducta de hacer y que el trabajador al ejerci-

tar la acción de reinstalación, debía substituirse por u-

na irle:emú ?ación en la oue se comprenda el paf«) de da--
aos y perjuicios y el importe de tres meses de salario-. 

Fue hasta el ario de 1962, por reformas al articulo 

123 constitucional, durante el régimen presidencial de 

dolfo López ateos, en la que se comprende que la estabi-

lidad, es la piedra angular y contenido mismo para que — 

subsista una relación de trabajo y en foral paralela la -

posición económica y social del. trabajador y de su fami—

lia, razón por la cual se modifica la fracción XXI "en su 

última parte al dejar sin efectos esta, cuando se trate -

de las causas preceptuadas en la fracción siguiente. 
Aunque la fracción XXI, siguió imperando el princi-

pio de inobligatoriedad de reinstalar esta sólo opera por 

excepción, por lo que esta queda comprendida al tenor del 
artículo 49 de la ley federal de trabajo, con los supueS-
tos hipotéticos cue consignan en el mismo, en los que se 
atiende a duración del contrato, asi como al tiempo de la 

prestación del servicio y el sujeto que lo realiza; Taxa. 
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bién el dispositivo número 50 del ordenamiento citado, --

dió la regla para los casos en que el patrón se acogiera 

al beneficio de la substitución de la reinstalación, cors-

prendiendo tres conceptos indenmizatorios: 1) tres meses 

de salarios": 2) salarios vencidos que se computan desde -

el tiempo de la separación tr,sta el lapso que dure el jui 

cio y 3) prima de antígUedad, de acuerdo a la duración --

del contrato. 

h) Indenmización. 

La otra acción que otorga el artículo 123 constitu.-

cionaI, es la de indenmización de tres meses de salarios, 
misma que presenta una dualidad y esto se debe, a que pug 
de consistir en el retiro sin responsabilidad para el tra 

bajador, por causa imputable al patrón, o por otro lado - 

en los supuestos de despido injustificado. 
fl primero de ellos se genera prescindiendo de la 

reinstalación, ya que es voluntad del trabajador dar por 

extinguida la relación, en concordancia con lo preceptua--

do por el artículo quinto constitucional, que consagra la 
libertad de trabajo, misma que se 11-, ce consistir en que -
nadie puede ser oblíando a prestar servicios sin el pleno 
consentimiento, de lo que se colige que el trabajador, --

puede separarse del servicio en forma voluntaria o con mo 

tivo de que exista incumplimiento culposo por parte del -
patrón y que baga imposible la relación; Mn concordancia 
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con el principio de que una verdadera estabilidad, es a--

quella que procura los medios necesarios para colocar al 

trabajador en aptitud econéolica frente a la sociedad, se 

otorgó el pago de tres meses de salarios, los salarios ven 
cidos, que se computaran desde el momento en que se separe 

y a diferencia de la ley de '31, se integra la prima de - 
antigüedad: 

De las consideraciones expuestas, se concluye que - 
el principio de estabilidnd, si3ue siendo en el derecho 
contemporáneo, una medida de segurid,d, que permite Al --

trabajador, estar en aptitud económica a través de compen 

&aciones justas por el <Inflo sufrido en este caso, con mo-

tivo del incumplimiento de las obligaciones del mtrón. 
Por lo que hace a la segunda, consistente en wla 

denmización de tres meses de salario, con motivo de despj 
do injustificado, respecto a las partes indenmizatorias -

que deben integrar dicha indenmización, declarada su pro-
cedencia, afirma el doctor de Buen Lozano: " hay en esta 
institución un problema de interperetación popular arrai-
gado de tal nnnera en los medios laborales rue inclusive 

va mas allí del texto de la ley y adquiere característi--
cas muy próximas a las de una norma consuetudinaria ya --
que es aplicable en base a la consideración de oblieato-- 
riedad, 

Se trata de la incorporación de veinte días de sala 
ríos por cada ano de antigüedad a la indenmización por -- 
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despidd.12  

al forma paradójica el profesor De la Cueva, dice : 

" La comisión suprimió la frase final del artículo 12.5-B, 

de la ley de '31, que decía que la indemnización se concg 
da al trabajador sin perjuicio de cualquiera otra presta 

ción que 1e corresponde; pero por el capítulo que analiza 

mos se ocupa únicamente de 1 s cuestiones relacionadas -

con los derechos de los trabaj-dores en occión de despi-

dos y separación del trabajador por causa justificada y - 

adenrís porque era declaración inutil, ya que los derechos 

no se extinguen, sino en los casos especificados en las - 
-.1.3 leyes". 

De las consideraciones anteriores el, problema de la 
incorporación de la prima de a.ntigiiedad en los casos de -

despido injustificado a La acción de indemnización que se 

ejercita con ese motivo, cabe decir en principio que el —

texto de la ley es claro por la forma en cuyo capitulado 

se encuentra comprendido en relación con la indenmiza.ción 

por despido injustificado y aunado al principio romano --

que reza" donde la ley no distingue, no debemos distin—

guir", se considera en síntesis que en los casos de despi 
do injustificado se encuentra integrado el derecho de la 
prima de n.ntigiiednd como partida indemnizatoria: 

Otro interesante problema es el referente a la opor 
tunid-id par r ejercitar estas acciones, en principio la -- 

12 Op. cit. pp. 98 y sn. 

13 De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicrno del Trabajo. op. cit. 



=86- 

Corte, las asimiló como contrAdictorias,14  el argumento - 

era que mientras una preservaba el derecho de continuar 

la relación, la otra por el contrario su finalidad, ten--

día a disolverla, posteriormente la Corte Suprema, afirmó 
- que eran acciones alternativas.15  

La razón de la AlternRtividad de acciones obedeció 

debido a que la ley antes de las reformas de 1962, ~bala 
tía el beneficio a favor del -patrón de substituir la re-

instalación por una indenmización, es por eso que la fór= 

mula consignada por la Corte, era necesaria para presei--

var uno u otro de los derechos estAtuidos en la fracción 

XXII del artículo 123 Constitucional, puesto que el trate 

jador por lo regulAr coincidía en optar por la reinstala= 

ción y como alternatividRd, significa opción de dos cosas, 

es por esto que el trabajador despedido ejercitaba ambas 

para el caso de que si se acogía al beneficio de la frac= 
ción XXI del mismo artículo el patrón, podía ser substi--
tuida por indemnización, ya que el ejercicio de uno de es 

tos derechos, implicaba la pérdida del otro. 

La ejecutoria Henry Chatillon, amparó directo - - - 

5934/954/2a, Sria., fallado el siete de octubre de 1955, 

vino a resumir el problema planteado, llegando a las si-

guientes conclusiones: a) Las ='‹cciones concedidas al traL 
bajador por la fracción XXII, no son contradictorias ni ¡-

contrarias, sino alternativas: b) Aún siendo contrarias, 

14 Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de 1953.1963, Mit. Mayo, 
México, 1965, tesis No. 40, visible a fojas 14. 

15 Op. cit.,tesis Yo. 38, vilib's a fojas 13. 
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su ejercicio en forma sucedanea no implica la perdia para 

el actor de tales acciones; c) Las Juntas. cuando se les 

presente una demanda obscura e irregular, estan obligadas 

a solicitar su aclaración o a. desechar la demanda para la 

realización normal del procedimiento; d) Resulta injusti—

ficado o ilegitimo absolver en el laudo a los demandados 

por el solo hecho de haberse ejercitado alternativamente 

las acciones antes señaladas en la fracción XXII del arte, 

culo 123 constitucional, no obstante haberse demostrado —

la existencia del despido injustific,do. 

, Las hipótesis que la ejecutoria transcrita habla --

en los incisos a), b), y d) , la técnica jurídica laboral 

los adopto ante la falta de una adecuada regulación por e 

parte de la ley fundamental, consignando la fórmula alteL 

natividad, que significa de acuerdo a Baudry.Lacantinarie: 

"las oblirzaciones que tienen por objeto dos o mas presta—

ciones en forma alternativa, de suerte que el deudor esta 

obligado a prestar una de ellas".16 Asimismo y de acuerdo 

al artículo 1963 del Código Civil, "en las obligacionea — 

alternativas, la electión corresponde al deudor, si no se 

ha pactado otra cose"-; 

De acuerdo a las ideas anteriores, el trabajador 

despedido injustificadamente ajercitate arribes acciones, —

teniendo como consecuencia que el derrcho de elección pa—

ra el incumplimiento de una u otra obligación correspond£ 

rd al patrón, acogiendose este al beneficio de la fracción 

16 tpud. Borja soriano Manuel. Teoría General de 1-7e Oblizaoionesp — 
Edit. Porrua, t. II, 7a. edición, Mftico 1974, P. 315. 
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XXI, substituyendo la reinstalnción por indemnización. 

Con las reformas a la ley federal del trabajo de — 

1962, este criterio de interpret'ción ha sido substituido, 

ya que el nuevo texto de la ley crea una mejor certidum—

bre para saber bajo que supuesto se encuentra el trabaja-

dor despedido y por lo tanto pelr,lelamente s'abra solamen-

te en que cnsos de excepción el patrón podra invocar el 

beneficio de substitución de la reinstalación por inderuni 

zación, interpretación que será en un strictu sensu. 

La hipótesis señalada en el inciso c) tendrá aplica 

ción si de acuerdo a la demanda presentada por el trabe la 

dor despedido, se observa una contradicción de acciones,-

misma que se puede presentar pues interpretando la ley vi 

gente y aún con las nuevas reformas procesales no existe 

punto que regula la facultad de elección por una u otra -

acción, en este caso la Junta, mandara aclarar o corregir 

la demanda, ya que de acuerdo a las ideas anteriores, atas 

que de alternativid-d de oblinciones, estamos en presen-

cia de una obligación simple o de las llamadas conjunti—

vas, en la que el trabajador podrá optar por una sola de . 

cuerdo a como mejor convenga a sus intereses, par- una -

mejor técnica jurídica en cuanto e la fijación de la litis, 

ya que de esta elección de acciones dependera-  si se quie-

re seguir la relación ó por el contrario se preside de e-

lla y se substituye por una indenmizaci6r1 



CAPITULO QUINTO. 

CAUSAS DE RESCISION SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRON, CON 
TENIDAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL APARE 
TADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

I) PROYECTO Y EXPOSICION DE MOTIVOS. 

II) ANALISIS DE LAS CAUSALES COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
I A VII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 

A) ENGAÑO. 

B) FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ. 

C) ACTOS DE VIOLENCIA Y AMAGOS. 

D) INJURIAS, MALOS TRATAMIENTOS. 

E) ACTOS INTENCIONALES Y NEGLIGENTES. 
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I) PROYECTO y EXPOSICION DE MOTIVOS. 

El legislador de 1970, dividió las causas de disolu— 

ción de la relación individual de trabajo, en terminación 

y rescisión, la iniciativa de la nueva ley federal de tra- 

bajo que substituye a la de 18 de agosto de 1931, a fin de 

armonizar sus ideas con los caracteres propios que reviste 

la disolución de las relaciones de trabajo, reconoce la es 

tabilidad de los trabajadores en sus empleos. Las disposí 

ciones de la ley federal de trabajo, derivadas de las re--

formas del artículo 123, se conservan en el proyecto de -

una manera general y en cuanto a la interpretación del le-

gislador pok.  lo que respecta a la rescisión, su anteceden-

te inmediato lo es el proyecto de ley de la Secretaría de 

Industria y Comer‹:io de 1931, en el cual se criticó el tdr 

mino rescisión para ser adoptado a la disolución laboral -

que opera por el incumplimiento de las obligaciones de los 

sujetos de la relación, el pensamiento del legislador sólo 

se orienta a criticar la denominación sin proponer una que 

se adec1e su significado en relación con la sistemática ju 

radico-laboral, es por eso que se sigue hablando de resci-

sión en el derecho mexicano del trabajo, por la doctrina y 

jurisprudencia. 

Entre los observadores de este problema de terminolo-

gía, se encuentra el doctor Trueba Urbina,1  quien afirma 

que es necesario precisar la denominación de la rescisión 

ea el campo laboral, de acuerdo a los sujetos que la ---- 

1 El Nuevo Derecho del Trabajo. Edit. Porraa. México, --
1976, pp. 301 y se. 
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ejercitan y así se debe denominar despido a la rescisión -

patronal y retiro a la que hace valer el trabajador..  

II) ANALISIS DE LAS CAUSALES COMPRENDIDAS EN LAS FRAC 
CIONES I A VII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRABAJO. 

En razón del extenso material de trabajo, sobre el es 

tedio de las causas justificadas de despido, principiar6 -

por analizar las fracciones I a VII del articulo 47 de la 

ley federal de trabajo, teniendo como fundamento lo que la 

doctrina y jurisprudencia mexicana han tomado al respecto, 

dejando el estudio de las demás fracciones como objeto del 

siguiente capitulo. 

A) ENGAÑO. 

Al iniciar el estudio de esta causal, se puede conce-

bir diciendo que la circunstancia de que el trabajador o -

el Sindicato, que lo hubiera propuesto o recomendado enga-

ñen al patrono, presentándole certificados falsos o refe-

rencias, en las que se atribuya al trabajador capacidad o 

facultades que no las tenga, será motivo suficiente de res 

cisión sin responsabilidad para el patrón, el texto legal 

es el siguiente: 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47. Son causas de rescisión de la relación de tra 

bajo, sin responsabilidad para el patrón: 

frac. I.- "Engañarlo el trabajador o en su caso el Sin 
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didato que lo hubiere propuesto ó recomendado con certifica 

dos falsos ó referencias en que se atribuya al trabador, ca 

pacidad, aptitudes ó facultades de que carezca. Esta causa-

de rescisión dejara de tener efectos después de 30 dias de-

prestar sus servicios el trabajador." 

Como se puede apreciar el hecho real que sanciona la -

ley, lo constituye el engaño de parte del trabajador, mismo 

que es equiparable al dolo, puesto que existe un acto inten 

cional mediante el engaño que produce un motivo de invali--

-:ez de la relación de trabajo y que de acuerdo con la doc—

trina del derecho civil, estaríamos en presencia de una nu-

lidad por vicios en el consentimiento con motigo de dolo de 

una de las partes; sin embargo esta premisa no es asimila—

ble en materia del derecho del trabajo, puesto que técni—

camente el legislador la concibe como causa de rescisión y-

no de nulidad, por los principios y razones propias que go-

biernan en la materia, en las que --ab initio-- debemos. pre 

cisar las que el propio texto legal establece, unido a lo - 

que la doctrina'ha inspirado como fuente de interpretación.. 

Es así, que al inicio del capitulo anterior se dijo en 

lo referente a la disolución de las relaciones (individuales 

de trabajo con motivo de culpa de uno de los sujetos, se --

inicia mediante el despido, es decir denuncia unilateral de 

una de las partes de dar por terminada la relación de traba 

jo, ue lo que se infiere que en materia de nulidad a dife—

rencia del derecho civil, en la que se requiere la previade 
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claración judicial, en el derecho del trabajo es invocada 

por la parte afectada y desde ese momento provisionalmente 

dejan de surtir efectos sus principales obligaciones como 

son el deber de trabajar y el de remunerar, separando al 

efecto el patrón del servicio al trabajador. 

Otro carácter que permite diferenciar la nulidad en 

materia del trabajo y la del derecho civil, lo es que de 

acuerdo al imperativo que se analiza, es que éste determi-

na que la nulidad dejara de tener efectos después de 30 -

días de prestado el servicio por parte del trabajador, rom 

piendo el principio del derecho comen en el que la nulidad 

puede ser invocada en el momento en que tenga 

la parte afectada, de la diferenciación a que 

to se deduce que la ley mexicana protege la 

por lo tanto, pasados 30 días de prestado el 

relación individual de trabajo se tendrá por 

En las consideraciones expuestas se han 

gos esenciales que diferencian la nulidad en  

conocimiento 

se hace mérl 

relación y - 

servicio, la 

convalidada. 

observado ras 

materia civil 

y del trabajo, que como se repite el legislador al hecho de 

consentimiento a consecuencia de dolo, lo calificó como res 

cisión y no de nulidad, ello obedece a los efectos diversos 

que se producen en la nulidad en el derecho comen y la nuli 

dad en el derecho del trabajo, proposición que nos lleva a 

determinar la forma en que opera esta causal, habiéndose 

analizado el planteamiento del problema, principiaré por el 
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estudio de la doctrina del derecho civil acerca de la nuli 

dad. 

NULIDAD EN EL DERECHO CIVIL. 

La teoría de la nulidad ha sido planteada en primer -

término por el derecho civil, que consigna a través de di-

versos artículos del Código Civil, los elementos de exis- 

tencia y de validez de los contratos. Dispone el articulo 

1794 que para la existencia del contrato se requiere: a) 

Consentimiento y b) Objeto, que pueda ser materia del con-

trato. En el artículo 1795 del mismo código, se dice que -

el contrato puede ser invalidado: a) Por incapacidad legal 

de las partes o de alguna de ellas; b) Por vicios del con-

sentimiento; c) Porque su objeto, su motivo o fin sea ilí-

cito y d) Porque el consentimiento no se haya manifestado 

en la forma en que establece la ley. 

De las se2:25 hipótesis, de acuerdo a la causal a estu-

dio, la que se puede encuadrar es por vicios del consenti-

miento establecida en la hipótesis b) del articulo 1795 -

del Código Civil, misma que al ser asimilada por nuestra -

ley de trabajo, la califica como rescisión de conformidad 

con el artículo 47 fracción I, y siguiendo la exposición -

de ideas del derecho civil, la falta de algunos de los re-

quisitos produce la nulidad del contrato, en relación con 

el punto de conexión de la causal a estudio, o sea el dolo 

este vicia el consentimiento de los contratantes en conse-

cuencia los efectos que produce la nulidad, es que el acto 
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subsista hasta en tanto se dicta la sentencia decirando 

la nulidad, destruyendo retroactivamente sus efectos. 

La regla de la nulidad en el derecho civil no ha te--

nido un valor absoluto, teniendo ésta sus topes de excep--

cien como lo vienen a constituir los contratos de tracto 

sucesivo entre los que destacan el arrendamiento y el de 

sociedad, por ejemplo en este Intimo, se puede decir que 

las consecuencias de derecho que produce una sociedad nego 

ciando con terceros si ésta opera adoleciendo de uno de 

los requisitos de validez, entre otros se puede enunciar -

su registro, ante la presencia de intereses en conflicto -

y la imposibilidad de retrotraerlos destruyendo esos actos 

la ley general de sociedades mercantiles les ha otorgado -. 

personalidad a las sociedades irregulares.2 

NULIDAD EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

En principio podemos decir que el derecho del trabajo 

es un estatuto proteccionista para el trabajador y así el 

artículo 34 de la ley federal de trabajo establece: En -

los convenios celebrados entre los sindicatos y los patro-

nes, que puedan afectar derechos a los trabajadores, se ob 

servarán las normas siguientes: 

I. Regirán enicamente para el futuro, por lo que no -

podrán afectar prestaciones ya devengadas. 

De lo que se desprende que en el detecho del trabajo, 

al igual que los contratos de sociedad y de tracto sucesi-

vo en general, ha quedado comprendido el contrato indivi-- 

2 	Artículo 2 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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dual de trabajo, en el que la prestación del' servicio por 

parte del trabajador es, periódica y ante el discutido deba 

te de determinar la naturaleza jurídica de la obligación -

principal del trabajador, se piensa que de acuerdo con es-

te orden de ideas, lo constituye una conducta de hacer, --

consistente en poner a disposición del patrón su energía -

de trabajo, de lo que se deduce y se llega a la conclusión 

de que al invalidarse el contrato, no se podrán restituir 

las partes lo que una hubiera dado a la otra. 

Es por eso que la ley protege la relación y así Ernes 

to Krotoschin, dice: "La inexistencia o nulidad del con--

trato no hace desaparecer esta relación por el tiempo que 

los servicios se presten efectivamente y en consecuencia, 

el trabajador tiene para este lapso los derechos que le --

correspondan a cualquier otro trabajador ocupando en las -

mismas condiciones un contrato válido, en cuanto estos de-

rechos se infieren de la ley, convención colectiva u otra 

norma objetiva".3 

De la transcripción se concibe que el pensamiento del 

profesor Krotoschin, tiene como fuente de inspiración las 

instituciones de la relación y el contrato, mismas que de 

las cuales se derivan como primera hipótesis el caso con— 

creto de que el patrón se niegue a incorporar al trabajador 

por la naturaleza de la prestación del servicio en atención 

de carecer de aptitudes o capacidad, en esta situación esta 

riamos en presencia más bien del contrato, puesto que la re 

3 	Op. cit. pp. 187 y ag. 
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lación afín no se forma por la falta de incorporación del -

trabajador a la empresa, por lo tanto los efectos que pro-

duce la nulidad en el contrato de trabajo, el autor supra-

indicado los califica ex-nunc,4 esto es con efectos para 

el futuro. 

La fórmula consignada por el jurista argentino nos 

orienta a pensar que es del todo acertada, ya que al des--

truirse el acto jurídico por sentencia'judicial, por la 

naturaleza jurídica propia del contrato de trabajo, no se 

podrán restituir las partes lo que una hubiera dado para 

la otra, por lo tanto es por esto que el legislador ante 

esta proposición en forma adecuada a la técnica laboral, 

la consignó como una causal de rescisión con efectos para 

el futuro, de acuerdo a los principios propios que gobier-

nan la materia, argumento que se robustece en el articulo 

32 de nuestro ordenamiento que dice: "El incumplimiento -

de las normas de trabajo por lo que respecta al trabaja---

dor, sólo da lugar a su responsabilidad civil, sin que en 

ningtn caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 

De lo que se deduce que cuando el trabajador haya en-

gañado al patrón, tiene su acción de responsabilidad ci---

vil, si le hubiere causado daños y perjuicios como fuente 

de compensación en forma independiente a la disolución del 

contrato. 

De las consideraciones expuestas en concordancia con 

la diferenciación entre el contrato y la relación, que 

4 	Op. cit. p. 191. 
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en forra a7nplia fue analizada en el capitaulo prir:..c. c  

cstn i•westi. acicín, vinculada a la causa de rescis5t1  h-

estudio, nos orienta ha . ensar en una Je_unda hi-:,(Stesin- 

consi:,tente en el 	uesto de que 	invoque la causal - 

después de prestado el :-,ervicio, t-.ue 

produce l nulidad. 

2:1 este caso la situncié; . es nás co.plela, 	v-- 

ha dic:le Ir relací,  de trabajo re for:la con el :.. 11-c')o 

n
• • 	, erse din:osIcle G - el patrrj el - trabalnclor ( 

naci(in ) en _or-a con. unta con el derecho de 	el- 

tra: 	a desarrollar ( derecho de direccin 

cono se ha dicho el derecho del trabajo es rrotector 

trabajador y por lo tanto estatuye que no se n:lioara 

nora eljuna en su per juicio; ra7.:cln por la cual no se ro 

tiran restituir las rre:;t2tciones cuml-lidas; sin e-baro -

al operar la nulidad, el patré;n a5 despedir al trabaja-- 

dor, se venia éste privado de su salario en rr-r7a paralc 

la el trabajador a desarrolado ener:ia en la prest -_cicín-

de sus servicios, uis-:os que no podrán ser rr..titu5dos - 

ror lo tante su situacion quedaria en for:la desprororcio 

nal en detrinento de su patrimonio que lo c-ustituye su-

sclario, la solucic; a este su:ue,to lo da le prorir le-

'Tislación que otorja el derecho a acudir ante los nr:a-- 

nos jurisdiccio:alen co.petentes ( Juz-ados 	1  - 

ejercitande su accirS.; de resronsabilidvd civil. 

211 sintesis la doctrina y le-islaci6n teroscnt 	'11.. 

:nr,,i:lad Ce criterios, as3,.il1.njo la nulidad a 1:: resc- 
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7or 	2rinc3 ios prorins cr:e ro;ulan la atería, 

paralelamente rodrán exie'ir las nartes en for7la indepen-

cli -,nte a la disolvcien del contrato, el juicio de resron' 

civil.. 

B) FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ. 

Las fracciones II, III y IV del articulo 47 de nues 

tra ley federal de trabajo, establecen que las faltas de 

probidad y honradez, constituyen causa de rescisión para 

disolver la relación de trabajo, las hipótesis en que se 

encuentran consignadas.  previenen variantes como son qué-

la falta se realice dentró o fuera de la jornada, contra 

el patrón, personal administrativo, familiares y compañe 

ros de trabajo, por lo que se hace necesario para su ama 

lisia el estudio de algunos aspectos en relación a su 4=1,WIlk 

concepto, ambito de aplicación Imodalidades que reviste 

la falta. 

a) Concepto. 

Determinar el significado de falta de pr~ad, por 

la pluralidad de criterios que puede existir, no resulta 

una tarea fácil. Interpretando conforme a la letra de la 

ley, surge su contenido gramatical y de acuerdo al Dice-

cionario de la Real 'cademia, describe diversas ascepcio 

nes como son el hecho que se refiere a bondad, rectitud-

de animo, honradez en el obrar. 

Las ascepciones que establece el Diccionario de la -

Real Academia, son en el sentido de configurar como prin- 
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cipio de probidad un recto proceder, mismo que se apre--

cia de acuerdo a las pautas ó normas de conducta que una 

sociedad estableza, por lo que de esta proposición nos -

orienta a pensar que se esta en presencia del campo de -

la ética, misma que tiene su punto de conexión con el de 

recho laboral, de acuerdo a las siguientes razones. 

La ética y el derecho del trabajo, constituyen ins—

trumentos de control de la conducta humana, establecien-

do determinadas pautas ó normas de comportamiento, el --

caracter prescriptivo de sus reglas se hace consistir a-

través de mandamientos y es así como la moral influye en 

cierta forma en el derecho como afirma KelsenI desde un-

punto de vista animico en compeler al sujeto a determina 

do comportamiento bajo el flujo de la presión que reali-

ce una determinada sociedad. 

En concordancia con el termino gramatical y las cazó 

nes expqestas, se llega a la conclusión que determinados 

acontecimientos humanos de orden temporal y de caracter-

moral, son los que determinan el contenido de la norma - 

jurídica, de lo que se deriva de esta proposición es que 

el termino falta de probidad, como guía para el interpre 

te para resolver sobre la disolución de las relaciones -

de trabajo, con motivo de culpa permite un amplio margen 

al arbitrio judicial, consistente en llenar su contenido 

proceso intelectual en la que el juez, debe tomar en for 

ma natural la falta en relación con lo que una moral com 

partida establezca una sociedad determinada. 

5 Teoría Pura del Derecho, °p. oit. 72 y se. 
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Es asi como se observa que la Suprema Corte de Justi-

cia, no ha emitido un criterio de uniformidad que en sen-

tido positivo determine que debe entenderse por falta de-

probidad, por su imposibilidad material de dar un concep-

to sobre la misma y asi en un sentido negativo y por ex--

clusión en cuanto al daño, lo ha definido en el amparo 

directo 4009/75, promovido por Ferrocarriles Nacionales--

de México, de la siguiente manera : " FALTA DE PRO8IDAD,-

AUNQUE NO EXISTA DAÑO PATRIMONIAL O LUCRO INDELIDO, SE .111•~11 

PUEDE INTEGRAR LA CAUSAL DE DESPIDO POR.- Por falta de 

probidad y honradez, se entiende el no proceder rectamen-

te en las funciones encomendadas con mengua de rectitud -

en el animo o sea apartarse de las obligaciones que se --

tienen a cargo, procediendo en contra de las mismas dejan 

do de hacer lo que se tiene encomendado o haciendo en con 

tra; debe estimarse que no es necesario para qtese inte-

gre la falta de probidad y honradez, que exista un daño -

patrimonial ó un lucro indebido, sino que se observe una-

conducta ajena a su recto proceder." 

De lo que se lleva a co.,siderar es que independiente- 

mente del daslo material sufrido lo constituye el desapar-

tarse del deber con mengua de rectitud en el obrar, de ab» 

tal manera que el criterio a que se orienta la jurispru-

dencia, es que la taita de probidad y honradez, para ser-

determinada la constituye un daño de tipo moral, que por-

su naturaleza haga imposible la prosecución de la rela---

ción de trabajo. 
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b) Ambito de aplicación. 

El ambito de aplicación constituye uno de los aspectcs 

interesantes de la falta dd probidad, y asi en forma sos-

tenida e invariable la Corte Suprema, ha sostenido que no 

es necesario que las faltas constituyan delitos, como se-

aprecia en el amparo directo 6000/62, promovido por Dona- 

to Rodríguez Alvarez, fallado el 8 de abril de 1964, esta 

blece que : " FALTAS DE PROBIDAD. INDEPENDENCIA DE LAS AC 

CICNES LABORAL Y PENAL.- El.hecho que conforme a la ley -

penal, constituyan ó no delitos, los actos que se le impu 

tan al trabajador, ó que las autoridades competentes que-

conozcan de la averiguación fespectiva estimen que no ---

existe delito que perseguir, no es suficiente para consi-

derar los actos inmorales o faltas de probidad en las que 

indurrió dicho trabajador, no sean causas justificadas pa 

ra rescindir el contrato de trabajo, pues no es indispen-

sable que previamente se declare penalmente la culpabili-

dad del mismo, para tener por comprobadas las faltas de - 

probidad, ya que la Cuarta Sala, ha sostenido el criterio 

de que no es indispensable en materia de derecho laboral, 

que las faltas de probidad para .ser estimadas como tales, 

tengan que llenar los requisitos que la ley penal señala-

para que se constituyan delitos." ( Volúmen LXXII, Quinta 

Parte, p. 18 ). 

El criterio vertido en esta ejecutoria nos invita a - 

pensar en lo siguiente de acuerdo con Schereir : " algu-

nas proposiciones jurídicas, se derivan su contenido de -

determinados principios morales, sobre tolo cuando es asu 
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mida por vía legislativa mediante delitos." En concordan 

cia la ptoposición a la que orienta Schereir con la ejecu 

toria transcrita, se concibe que la falta de probidad, --

puede asumir la forma de delito o de causa de rescisión 

de la relación de trabajo, por la influencia que ejerce -

la moral sobre el derecho, resulta pues interesante compa 

rar los principios que regulan tanto el derecho penal co-

mo el laboral, para determinar el caracter específico que 

los diferencia. 

De acuerdo con Edmundo Memger : " delito, es la ac---

ción típica, antijurídica y culpable."7Lo interesante de-

la definición transcrita para nuestro analisis lo consti-

tuye el segundo de sus elementos que lo es la tipicidad,-

mismo que se define como la adecuación de la conducta del 

agente a la descripción formulada en abstracto por el le-

gislador, bajo el principio nullum crimen nulla pena, si-

ne leg¿ 

Este principio es complementado por regla constitucio 

nal, ya que el artículo 14, estatuye : " en los delitos -

del orden criminal quede prohibido imponer por analogía -

y aún por mayoria de razón, pena alguna que no este decre 

tada por ley exactamente aplicable al delito de que se --

trata.•' Por lo que se deluce que el ambito de aplicación-

es de tipo taxativo, en el que no existira delito, sino --

esta comprendido por ley. 

En relación a las causas graves•de rescisión compren-

didas en la ley federal de trabajo, se ha sustentado el - 

6 Conceptos y formas fundamentales del derecho, Editora Baoionalt  Mé 
tico, 1975, 86 Y se. 

7 Derecho Penal. Parte General. Edit. Bibliografioa ir ntins, plus.-
nos Aires, 6a. slici6n, 1955, p. 156. 
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principio que rige en materia de interpretación laboral, 

en el sentido de que el sistema es de tipo enunciativo—

por lo que de acuerdo a esto, la ley solo ofrece una ---

guía al interprete a través de las primeras catorce cau-

sales enunciadas, permitiendo un amplio margen al arbi-- 
, 

trío judicial mediante una segunda reja de tipo genérico 

en la cual se permite al juzgador, integrar al orden po-

sitivo vigente hechos que presenten los mismos motivos - 

analogos ó semejantes a los enunciados en la primera re-

gla , de lo que se infiere que el ambito de aplicación -

no es limitativa sino que concede un sistema más amplio-

de interpretación, al permitérse en el derecho del traba 

jo al interprete, aplicar por analogia. 

De las anteriores razones de deduce la hipótesis de-

que en el derecho del trabajo, no es necesario que se con 

suman determinados delitos, para poder acreditar la fal-

ta de probidad antes las Juntas de Conciliación y arbi- 

traje, pues hasta lalresunción que se funde en el hecho-

de que hay quebrantamiento a los deberes de considera---

ción y respeto mutuos de los sujetos de la relación, pre 

via comprobación de la debida concurrencia entre incum--

plimiedo del deber e imputación. 

Resulta dé lo anteriormente expuesto que la doctrina 

Y iurisprudencial han contribuido ce una manera determi-

nante a precisar el sistema enunciativo en materia, de 

rescisión de las relaciones individuales de trabajo, en-

la que se permite ua amplio margen al arbitrio judicial, 
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asi se aprecia que la falta de probidad, para ser aplica 

da al caso concreto el juez, parte de determinados preso 

puestos como s)n la gravedad, imposibilidad subjetiva de 
tipo moral para la prosecución de la relacit5n de trabajo 

en otras ocasiones el arbitrio del juez, suele ser funda 

mentado en base a los criterios generalmente aceptados -

por el medio judicial, como lo viene a ser la figura del 

precedente, misma que consiste en los criterios que ha--

sostenido la Suprema corte de Justicia de la W.ción, y -

que en cierta forma sirven para resolver casos iguales -

ó semejantes, labor que tiende hacia una objetivización-

de calificar los hechos que configuran faltas de probi—

dad, por lo que al respecto existe un abundante material 

jurisprudencia) y que en razón de la concresión que se--

pretende en el presenteestudio solo se enunciaran algu--

nos criterios jurisprudenciales. 

1. El hecho de promover juicio sobre prescripción 

sabiendo que el bien ibmueble motivo del mismo, es pro--

piedad del patrón. ( Amparo directo 5208/71, Informe -

1972, p. 31 ). Nuestro máximo tribunal ha orientado su -

criterio en el sentido de que lo que la ley protege es -
la lealtad, elemento imprescindible de la confianza para 

que subsista un contrato de trabajo. En el mism3 sentido 
en amparo directo 822/71, promovido por Felipe Hernández 

Gómez.- El trabajador que aprovechando las visitas que -

realiza a distintas empresas como empleado del I.M.S.S., 

conviene en ellas en patrocinarles sus asuntos ante el -
mismo instituto, aún cuando lo haga a través de un terce 
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ro, revela deslealtad hacia el patrón, por lo que debe e 

estimarse justificada la rescisión de su contrato de tra 

bajo, de acuerdo con el artículo 122 fracción II, de la-
icy federal de trabajo de 1931.“ 

2. Imputar hechos falsos al patrón ó a sus represen-

tantes, incurre en difamación en contra de ellos. ( Eje-

cutoria Ruben Villanueva Briseño, Amparo directo 6158/71 

fallado el 3 de agosto de 1972, 4 votos, Ponente : María 
Cristina Salmoran de Tamayo ). 

3. Trabajar para patrón diverso durante la misma jor 

nada de trabajo, y sin permiso del primero. ( Amparo di-

recto 5057/74, promovido por Amelia Buendia LLergo, fa—

llado el 1? de agosto de 1975, 4 votos ). 

4. Exijir dinero a terceros, por un servicio que es-

ta obligado a prestar. ( Amparo directo 631/57. Alfonso-
Silva, fallado el 9 de abril de 1959, 4 votos, Ponente : 

Agapito Pozo, Volúmen XXII, quinta Parte, p. 69 ). 

5. El hecho de no checar personalmente la tarjeta de 

salida y abandonar el trabajo antes de que llegue está.-

( Amparo directo 2360/59, promovido por Lazaro Domínguez 

S. ). 

Tesis inobjetable 	puesto que la prestación del ser 

vicio debe ser en forma personal, por imperativo de la -

ley, por tanto no cabe la substitución del trabajador,--

durante la jornada de trabajo. 

6. IndepeLdientemente del monto a que haya ascendido 

lo robado y las veces en que se efectuo, quedara rescin- 
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do la relación de trabajo. ( Feliz: Alonso Reyna, amparo 

directo 2793/61 ). 

La falta de probidad, constituye la infiltración de-

la ética en el derecho del trabajo, misma que al ser a -

adoptada por via legislativa ha tenido como consecuen---

cias proporcionar al interprete un concepto general e in 

definido, dejando al órgano jurisdiccional de trabajo una 

textura abierta de interpretación, que consiste en ile--

nar el contenido de su significado a través de una plura 

lidad de criterios sin que se observe una uniformidad, --

y la razón obedece a que ante la extensa gama de actos -

humanos en que se puede infringir la rectitud del deber-

y honradez, variara su aplicación correcta de la debida-

comprobación de la falta para decidir la responsabilidad 

del trabajador, proceso intelectual que se realiza toman 

do en forma natural la falta en relación con lo que una- 

moral comparta una población determinada. 

c) Modalidades. 

Corresponde ahora tratar de las modalidades que re-- 

viste la falta de probidad, de acuerdo a la hipótesis 

prevista en la fracción II, se requiere la existencia de 

la falta y que esta se realice dentro de las horas de la 

La modalidad antes especificada también se hace ex-

tensiva aún fuera de la jornada, en forma concordante --

con el supuesto hipotético consignado'en la fracción IV-

del articulo 47 de nuestra ley federal de trabajo, la -- 
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Corte Suprema, ha emitido el siguiente criterio en la eje 

cutoria Joaquin Medina Subijarki, amparo directo 6546/75. 

TI casta con que el obrero aún fuera de la jornada de tra-

bajo, incurra en faltas de probidad y honradez en contra-
de su patrón, para que por tal motivo se le despida justi 

ficadamente, ya que no solo seria admisible jurídicamente-

el que solo durante el desempeño de sus labores tuviera -

que comportarse con probidad y honradez hacia su patrón,-

y al concluir su jornada estuviera facultado para cometer 

actos de esa naturaleza en su contra." 

Las razones obedecen a que el reppeto y consideracio-

nes mutual entre los sujetos de la relación, se conciben-

cono elementos imprescindibles para que subsista un con-:-

trato de trabajo, mismo que atendiendo al caracter perso-

nal, dichos deberes se deben observar en todo tiempo y lu 

gar, pues ante la ausencia de ellos se compromete la armo 

nia que debe existir en todo centro de trabajo, y la au-

sencia de este hecho legitima al patrón, a rescindir el -

contrato. 

C) ACTOS iiE VIOLENCIA Y AMAGOS. 

Las mismas fracciones estatuyen que los actos ue vio--

lencia, amagos, malos tratamientos e injurias de parte 

del trabajador, dirigidos en contra del patrón, familia--

res, personal administrativo y compañeros de trabajo, den 

tro ó fuera de la jornada, constituyen causas de rescisiffi 

principiare por el estudio de los actos de violencia y -- 
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amagos, dejando el analisis de los malos tratamientos e i 

injurias, como objeto del apartado siguiente. 

Concibiendose el derecho penal, como conjunto de re-

glas que determinan los limites a la libertad y como pro-

tección a todo tipo de lesiones, resulta necesario tomar-

en sus razgos esenciales estas normas en relación con el-

estudio de esta causal de rescisión, mediante un juicio -

de valor encuadrando estos principios con lo que la legis 

lación y la jurisprudencia en el derecho del trabajo, han 

contribuido para determinar la manera en que opera esta - 

causal. 

Este planteamiento nos orienta a pensar en la si----

guiente proposición, conforme a la fracción II del artícu 

lo 47 de nuestro ordenamiento laboral, cuando se altera -

la disciplina en el centro de trabajo, con motivo de vio-

lencia entre dos ó mas trabajadores a este hecho se ha --

configurado como participación en riña, como causa justi-

ficada de despido.En este orden de ideas el articulo 297-

del Código Penal, establece la puhibilidad a las lesiones 

inferidas en riña, sin que disponga un concepto sobre la.-

misma, situación que ha permitido a nuestro más alto tri-

bunal, emitir el siguiente criterio : " La riña, se inte-

gra con la unión de dos elementos uno objetivo ó material 

consistente en la contienda de obra y el otro moral ó sub 

jetivo que reside en el animo rijoso de los protagonistas 

Juris. def., 6a. época, 2a. parte, núm. 262 ). " 

De la ejecutoria transcrita, se concibe que el deli-

to de lesiones en riña, se integra con dos elementos, el- 
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primero de caracter objetivo, el cual se manifiesta con -

la contienda de obra y no de palabra y el segundo de elles 

de tipo subjetivo, el cual se externa con el animas rijo-

so entre los contendientes ó sea la conducta animica de -

los sujetos de causarse un darlo recipróco. 

Ahora bien confrontando lo que nuestra ley federal - 

de trabajo, estatuye es que los actos de violencia entre -

trabajadores de acuerdo a la hipótesis en estudio es que-

provoquen una alteración en el centro de trabajo y así ha 

establecido el siguiente criterio : " El hecho de que un-

trabajador haya participado activamente en una rifa den--

tro del centro de trabajo, es suficiente para que se con- 

figure la causa. de rescisión del Contrato de trabajo" pre 

visto en las fracciones II y III del artículo 122 de la - 

Ley federal de trabajo, aún cuando se demuestre que el 

actor trabajador no provocó la riña, ya que lo determinan 

te es que el trabajador haya participado en ella dentro -

del centro de trabajo. La riña ó contienda de obra entre-

dos trabajadores, que tiene como resultado el que los de-

más obreros suspendan sus labores para presenciarla, cau-

sa por tal motivo una indisciplina en el centro de traba-

jo, puesto que altera el orden est,,blecido, que comprende 

primordialmente el desarrollo normal del trabajo y por lo 

tanto, los adores de la contienda, incurren en la causal-

de despido establecida por la fracción III del artículo -

121 de la Ley Federal de Trabajo, ya que se surten los --

dos supuestos de esta disposición; en efecto la riña pre- 



- 110 - 

supone actos de violencia, injurias, y malos tratamientos 

entre compañeros, por una parte y por la otra, cuando la-

contienda es ostensible de manera que atrae la atención -

de los demás trabajadores y estos abandonan su lugar para 

contemplarla, existe una verdadera alteración de la.disci 

plina en el lugar de trabajo." ( Amparo directo 7284/63.-

Fernando de los Reyes Sánchez. 30 de marzo de .964. 5 vo-

tos.- Ponente : Adalberto Padilla Ascencio. Volúmen LXXXI 

Quinta Parte, Pag. 29 ). 

Se 	aprecia de la ejecutoria transcrita, es que el Malo wIll• 

derecho laboral, lo que protege es el orden que debe guar 

dar todo centro de trabajo, ya que independientemente del 

delito de lesignes.en riña, que se consuma al causarse 

darlo reciprocamente los contendientes, la alteración de -

la disciplina, es el elemento primordial para determinar-

la causa de rescisión en estudio, puesto que hace imposi-

ble la prosecución de la relación de trabajo, al estarse-

interrumpiendo la buena marcha de la empresa por actos de 

esta naturaleza. 

El criterio que emite la Corte suprema, en concordan 

cia con los limites a la violencia que recula el derecho-

penal, nos orienta a determinar la manera en que opera es 

ta causa de rescisión, ya que al ser aplicada al caso con 

creto por el Juez, debe tomar en cuenta los siguientes 11••• Ola 

elementos : a) La manifestación de contienda de obra .y no 

de palabra; b) La existencia del animus rijoso entre los-

contendientes y por último la adecuación de estos elemen- . 



-111 - 

tos al rompimiento del deber de lealtad, que se singulari 

za con la alteración de la disciplina en el centro de tra 

bajo, fusionando estos elementos, se actualizara la cau—

sal de rescisión con motivo de participación en rifle en -

el centro de trabajo. 

La ley en vigor, introdujó como excepción a la regla 

que establece que los actos de violencia del trabajador -

dentro ó fuera de la jornada, seran motivo de rescisión -

el hecho de que si fue provocadoel trabajador por los de 

mas sujetos a quienes va dirijda la violencia física, es-

to es patrón, familiares ó sus representantes, no operara 

en su contra la causal a estudio, hipótesis que se encuen 

tra comprendida en las fracciones II y IV del artículo --

que se analiza. 

Siguiendo el mismo planteamiento expuesto en los ac-

tos de violencia, nos orienta a realizar los mismos razo-
namientos en relación con los amaLos, mismos que se iden-
tifican como amenazas y al respecto nuesto Codigo Penal - 
en el artículo 282 estatuye : " Se aplicará sanción de 

tres días a un ano de prisión y multa de diez a cien pe-
sos I. Al que de cualquier modo amenace a otro con cau-

sarle un mal en su persona, en sus bienes, en su honor, -
o en sus derechos o en la persona, honor, bienes 6 dere--

chos de alguien con quien esta ligado con algun vínculo y 

II. Al que por medio dezmenezas de cualquier género trate 

de impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a hacer:' 
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Se aprecia del precepto transcrito que la ley puniti 

va previene dos fracciones; en la primera, ofrece al in--

terprete un concepto sobre la amenza, misma que se conci-

be como toda manifestación, esto es, que puede ser verbal 

ó escrita y que directamente cause un mal de realización-

posible. 

En relación a la segunda de las hipótesis que previe 

ne nuestro código punitivo, hace resaltar que con la rea-

lización de la amenaza, impida al que va dirigida un dere 

cho que tiene que ejecutar en forma conjunta el tribunal-

de amparo en materia de trabajo, ha emitido el siguiente-

criterio :"No-es cierto que para que se considere altera-

da la disciplina de un centro de trabajo, sea necesario - 

que materialmente se paren todas las máquinas de un depar 

tamento, pues basta la comprobación de amenazas o inju---

rias de un trabajador a sus comparieros ocurridas dentro -

de un centro de trabajo, para considerar que se altero el 

orden y la disciplina del mismo." ( Amparo Directo 5709'63 

Asbestos Monterrey, S.A., 9 de marzo de 1964, 5 votos. Po 

nente : Adalberto Padilla ). 

De acuerdo con la ejecutoria transcrita, se percibe-

que el tribunal de amparo, toma en cuenta que independien 

temente de que se consuma el delito de amenazas, es que -

el trabajador al momento de intimidar a su companero de -

trabajo, este último deja de ejecutar un derecho que tie-

ne a su cargo, en este caso la libertad de trabajo, dando 

-omo resultado una alteración en la disciplina en el cen- 
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tro de trabajo. 

Por lo que confrontando las figuras de los actos de 

violencia y amagos, su principal diferenciación consiste 

en que la primera es una intimidación de tipo fisico en-

tanto que en la segunda es de tipo moral, siendo ambos -

hechos ilícitos que contrarian con lo preceptuado en el-

artículo cuarto constitucional que veda la libertad de -

trabajo cuando esta ataca derechos de terceros, sin que-

sea necesario que configuren hechos delictuosos pues bas 

ta que se presuma que han quebrantado el deber de guar-

dar orden y respeto dentro de la empresa, para que opere 

la causa de rescisión, ahora bien que se debe entender -

por centro de trabajo, al respecto la misia Corte Supre-

ma de JustiCia, nos da la solución conforme al siguiente 

criterio ; " Para que las injurias proferidas por un tra 

bajador a uno de sus compañeros, den lugar a la rescisión 

del contrato de trabajo sin responsabilidad para el pa--

trón, basta que como consecuencia de las injurias se al-

tere la disciplina en el centro de trabajo, aún cuando -

no sea precisamente en el departamento, oficina ó lugar-

en que preste sus servicios el trabajador que incurre en 

tal falta." ( Amparo directo 4176/62. Guillermina Romero 

?'orales. 16 de agosto de 1962. Unanimidad de 4 votos, --

Ponente : María Cristina Salmoran de Tamayo. Volúmen - - 

LXII, Quinta Parte, pag. 38 ). 

De la lectura de la ejecutoria transcrita, nos -

orienta a pensar que se debe entender por centro de tra- 
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bajo, como cualquier lugar que forme parte del todo con-

junto de la unidad económica donde presta sus servici:Js-

el trabajador. De tal manera que de acuerdo a esto, si - 

unos trabajadores decideh abandonar sus funciones que --

desempefian en el departamento donde las realizan, .para 

trasladarse al baño ó cualquier otro lugar 	lá empre--

sa para dirimir sus controversias y si con motivo de ---

ello se altera la disciplina en el centro de trabajo, --

operara en su perjuicio la causal de rescisión en estu-

dio . 

D) INJURIAS Y MALOS TRATAMIENTOS. 

Al respecto Guillermo Cabanellas, afirma : " La in- 

juria, se integra mediante dos elementos el primero de -\ 

tipo objetivo, consistente en el agravio que causa un --

trabajador por via de hecho ó de palabra al honor del --

patróri, de sus representantes ó familiares y el segundo, 

de tipo subjetivo que se encuadra en la voluntad del ó -

de los sujetos pasivos afectados que culminan con la fa—

cultad de disolver el contrato."8  

Resumiendo la transcripción se aprecia que el ele=- 

mento objetivo que se concibe como agravio en el honor CM. 

del patrón ó de sus representantes ó familiares, es el .1~ 

hecho real que sanciona nuestra ley federal de trabajo 1~, 

ya que constituye un motivo justificado para rescindir 111 

el contrato de trabajo. Esta proposición nos orienta a 

pensar que la injuria se integra mediante un dolo especí 

8 Op. Cit., p. 326. 
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fico, consistente en agraviar el honor del patrón ó de --

sus representantes y familiares, nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, lo asimila singularizandolo como - 

el ánimo de denostar ó menospreciar juntamente con el en-

cuadramiento que de estos terminos co,apartan como ofensa-

una sociedad determinada, y asi ha emitido la siguiente - 

ejecutoria : " Respecto de que la expresión pronunciada - 

por un trabajador, que produzca el despido, no puede to—

marse desde un el punto de vista gramatical como una inju 

ria ó un mal trato, dadas las ascepciones que le dan los-

diccionarios enciclopedicos de la Lengua Castellana, debe 

decirse que no pueden juzgarse sobre la indóle gramatical 

de las palabras proferidas, pues bien pueden emplearse --

terminos socialmente admisibles que impliquen una ofensa-

y que signifiquen dentro de una estricta interpretación - 

jurídica una injuria, y por el contrario pronunciarse pa-

labras inadecuadas que en su fondo y forma no resulten in 

juriosas ni representen un determinado estado de ánimo, - 

esto es, una ofensa para quien las recibe y que por ello-

se les califique con ese grado." ( Amparo directo 6301/65 

Catalina Rebollo Carrillo. 28 de marzo de 1966. Unanimi-

dad de 4 votos. Ponente : Angel Carvajal. Volúmen CV, - - 

quinta Parte, pag. 52 ). 

En forma concordante con la doctrina y jurispruden-

cia, se aprecia que el sistema que permite configurar co-

mo causa de rescisión la injuria, parte de la tesis de 

que el juez, es un sujeto creador de derecho, en la que- 
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para determinar que una falta constituye injuria, no se - 

funda en principioá previamente establecidos por el orden 

jurídico positivo Vigénte, sino que se realiza tomando en 

cuenta la falta que se invoque como injuria en relación -

con terminos socialmente aceptados por una población de--

terminada ya que interpretando desde un punto de vista --

gramatical existen terminos que no aparecen en los diccio 

narios y sin embargo al ser tomados en consideración con-

lo que una moral establezca por una población determinada 

como injuria, ofrece una de las variantes que el juzgador 

toma para ser aplicada al caso concreto, juntamente con 

la imposibilidad subjetiva de tipo moral para proseguir f.» 

la relació.: de trabajo, resulta también interesante el --

criterio al que oriente la Suprema Corte de Justicia de -

la vtación, en el que sostiene respecto de la forma en que 

se acredita la injuria ante el tribunal de trabajo y al - 

efecto dice : " Para que se tengan por probadas las inju-

rias y sean bastantes para originar una causal de despido 

es indispensable que las personas que dicen haber presen-

ciado esos actos, reproduzcan la frase injuriosa y no se-

valgan de otras frases de la misma indole con el agregado 

de " o al - o asi " . Luego es patente la insuficiencia de-

la prueba en orce:: de la causal de despido." ( Amparo di-

recto 6524/59.- Emma Elena Valdemar. 13 de noviembre de -

1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agapito Pozo. Volj-

men XLI, Quinta Parte, Pztg. 59 ). 

La injuria, pues consiste en el ánimo de denostar ó- 
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menospreciar y para probarse en juicio se requiere la re-

producción de las palabras que se funden como actos inju-

riosos, situación que le permite al juez de trabajo, es-

tar en aptitud de calificar su gravedad. 

En lo referente a las modalidades, de acuerdo a la -

hipótesis prevista en la fracción II, cuando la falta se-

realice en contra del patrón, solo existira como excluyen 

te de re , onsabilidad del trabajador, cuando éste es pro-

vocado. 

Por lo que respecta a la hipótesis prevista en la 

fracción III, cuando el trabajador cometa injurias ó ma—

los tratamientos en contra de compafieros de trabajo, inde 

pendientemente del delito que se cometa, el derecho dél -

trabajo lo que hace resaltar es que con motivo de la fal-

ta se altere la disciplina en el centro de trabajo. Al --

igual que•en las faltas de probidad y honradez, amenazas, 

e injurias, estas proposiciones jurídicas tienen relación 

con la ética a través de la exigencia de determinados ----

principios morales, mismos que también suelen ser adopta-

dos cono delitos por via legislativa; sin embargo en cuan 

to a las causas de rescisión en el derecho del trabajo, -

no interesan que se comprueben los delitos para acreditar 

la falta, sino que el derecho del trabajo ha tomado solo-

algunos principios del derecho penal que juntamente con -

la jurisprudencia y legislación de trabajo han contribui-

do a precisar la manera en que opera esta causa de resci-

sión, en la que de acuerdo a la hipótesis 4ue se comenta- 
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con la consumación de la falta, si esta altera la discipli 

na en el centro de trabajo, será motivo suficiente para--

rescindir la relación 6 contrato de trabajo. 

Los malos tratamientos constituyen causa de rescisión 

de la relación de trabajo, al Igual que las injurias, los 

malos trallamientos, connotan una actitud de desprecio ó -

denostación y para calificar su gravedad se hace necesa--

rio, reproducir en juicio mediante prueba testimonial ap= 

ta el que hagan saber al juzgador, los malos tratos ó ac-

titudes que se invoquen cono tales. 

La_modalidad que reprodujo la ley, al igual que en 

las otras causales, consistentes en injurias, violencia ó 

amagos, es que si el trabajador obra así por haber sido 

provocado, no opera esta causa de rescisión en su perjui-

cio 

E) ACTOS INTENCIOUALES V NEGLIGENTES. 

Las fracciones V, VI, VII tiénen intima relación por 

los hechos jurídicos que regulan, mismos que dan como na-

cimiento las consecuencias de derecho de disolver la rela 

ción de trabajo, esta regulación jurídica no es sino la -

imputación de consecuencias de derechos a supuestos jurí-

dicos. Proposición que se observa asi, ya que dichas frac 

ciones estatuyen que los actos intencionales y negligen--

tes de parte del trabajador que ocasionen un perjuicio ma 

terial a los objetos de trabajo así como el hecho de que- 
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pongan en peligro la seguridad de la empresa y de las per 

sonas que trabajan en ella, serán motivos justificados pa 

ra que el patrón separe al trabajador del servicio. 

TEXTO LEG,IL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación -

de trabajo, sin responsabilidad para el patrón : 

fracción V. Ocasionar el trabajador intencionalmente 

perjuicios materiales durante el desempeño de las labores 

ó con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquina—

ria, instrumentos, materias primas y demás objetos rela--

cicnados con el trabajo . 

fracción VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios-

de que habla la fracción anterior siempre que sean ;;rayes 

sin dolo; pero con negligencia tal, que ella sea la causa 

única del perjuicio. 

fracción VII. Comprometer el trabajador, por su im-

prudencia ó descuido inexcusable la seguridad del estable 

cimiento ó de las perscnas que se encuentren en él. " 

ACTCS INTENCICNALES. 

La fracción V, se puede formular de este modo " Si -

un trabajador, intencionalmente ocasiona perjuicios mate-

riales durante el desempeño de sus labores ó con motivo -

de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumen-

tos de trabajo y demás objetos relacionados con el mismo. 

	entonces se actualizara el derecho de rescindir sin-

responsabilidad para el patrón la relación de trabajo. fe 
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•Al igual que todas las fracciones que se han analiza-
do, se encuentran estas concebidas mediante un juicio hipo 

tetico, en el que se establece la relación entre el supues 

to y la consecuencia de derecho, de una manera concomitan-

te, así pues este enlace se manifiesta de una manera sinté 

tica, a través de lo que la doctrina denomina ley de la -- 

causalidad, y por lo tanto su analisis debe de partir to--

mando en consideración lo que los términos gramaticales 111M,  ••• 

determinen, mismos que deben ser desentrañados mediante la 

lógica de un razonamiento adecuado entre la verdad y lo 

que oculte la fracción concebida en abstracto. 

Desglosando estos conceptos el primer juicio hipoteti 

co lo constituyen los actos intencionales ejecutados por -

el trabajador ( que es equiparable al dolo ) y que en un -

segundo juicio hipotético ocasionen una interferencia no -

autorizada por la ley, interferencia que se denomina pe r+-

juicio material, somo significado de lo que ocasiona el --

trabajador mediante su acto intencional al objeto tutelado 

por la ley, este termino ofrece al interprete una disyunti 

va que se observa a través del siguiente planteamiento . 

Se adiAerte que el término perjuicio material es el --

significado que la ley establece a la representación del -

objeto lesionado por el acto intencional ocasionado por --

el trabajador, así pues para poder interpretar hay que de--

terminar el término concebido como perjuicio, mismo que --

significa la privación de cualquier ganancia licita que de 

bió obtenerse si la obligación se hubiere cumplido y por - 
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otra parte daño, es la pérdida ó menoscabo sufrido en el -

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación? 

Sentadas estas bases hay aspectos interesant2s que es 

clarecer, como cual es el aspecto deseable para la correc-

ta interpretación de la ley y la segunda cual es su modifi 

cación adecuada en lo referente a la significacióri7:que se-

establece a la representación del objeto lesionado del pa-

trón por el acto intencional del trabajador. Es asi que to 

mando en consideración lo anteriormente expuesto, debemos-

de realizar un juicio de valor confrontando la interpreta- 
. _ 

ción que se aprecia de daño y perjuicio. 

El daño es la diferencia que existe entre el patrimo-

nio como existia antes de la realización del evento dañoso 

-- o sea el incumplimiento de la obligación -- y el patri-

monio tal y como quedó después de la realización de este -

hecho, se determina pues el daño mediante la comparación -

de hechos concretos y ya realizados. El perjuicio por otra 

parte, se cietermina en el momento en que existia entre la-

situación que guardaba el patrimonio en el momento en que-

se dejó de cumplir la obligación, con la situación que de-

beria haber alcanzado el patrimonio del patrón, mediante -

un incremento si la obligación $e hubiere cumplido, habien 

do tenido realizz2ción. 

Por lo que resulta evidente tomando en consideración-

los razonamientos expuestos, que los perjuicios se deben -

entender como las gancias lícitas que pudo haber obtenido-

el patrón con el cumplimiento de la obligación del trabaja 

dor y no por el contrario cómo la pérfida ó menoscabo sufrí 

9 Artículos 2108 y 2109 del Código Civil. 
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do en el patrimonio del patrón, consistente en máquinas, 

productos, instrumentos de trabajo. 

Es asi que siguiendo el casuismo que el propio tex-

to legal establece, estamos más en presencia del damnum-

-dañe- que del lucrum.- lucro ó perjuicio- y por lo tan-

to en este caso lo deseable es que en dichas fracciones-

se substituya el termino perjuicio por el de daño, ya 

que este último connota un mejor significado en cuanto -
al termino empleado para representar el objeto lesionado 

por los actos intencionales del trabajador, para que ---

surja su responsabilidad. 

Esta proposición viene a ser confirmada ponla Corte 

y así establece el siguiente criterio ; " DA;;OS PRODUCI-

DOS EN EL DESEMPE1:0 DEL TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA DE - 

SU IMPUTABILIDAD.- Si un trabajador al prestar su servi-

cio origina un daño, a el le toca probar que ejecutó el-

trabajo con el cuidado y esmero apropiado y en consecuen 

cia que el daño se debió a circunstancias que no le eran 

inpetables. Asi si el trabajador estima que para ese ob-

jeto la prueba pericial es la idónea, es él que debe pro 

moverla y no haciendolo, bastaria una testimonial apta -

para la empresa para probar la contrario." 

Como se puede apreciar la Corte Suprema, substituye -

el término perjuicio por el de daño, tesis inobjetable -

ya ,•que tiene un mejor significado para relacionar por 

una parte la existencia del resultado de la realización-

de determinados actos intencionales que repercuten en el 

patrimonio del patrón, tendientes al menoscabo sufrido - 



- 123 - 
en máquinas, productos e instrumentos de trabajo. Por lo 

tanto dicha modificación llevara al interprete adecuar -

en forma razonable los hechos que deben ser integrados -

para la actualización de la causal rescisión*, que lo es 

en primer termino la existencia de un daño, que en forma 

específica lo es de tipo patrimonial, consistente en el-

deterioro ó menoscabo sufrido en el patrimonio del patrai 

y en segundo lugar la existencia de dolo de parte del --

trabajador, esto es actos intencionales tendientes a cau 

sar un daño a los objetos de trabajo, esta conjunción 

que establece la ley ó que también se puede denominar en 

lace, constituye el tercer elemento de la causal, que se 

concibe como la unión que debe existir entre el daño y--

el dolo, bastara pues la fusión de estos tres elementos-

esto es, la existencia del daño y el dolo de parte del -

trabajador y la relación entre los mismos, para que cons 

tituya un motivo suficiente para que el patrón, separe -

del servicio al trabajador, en la que al actualizarse --

los hechos a la norma prevista, tendrá como consecuencias 

la imputación de los supuestos previstos por la ley, ya- 

analizados al. trabajador. 

Esta imputación se concibe como la comprobación ten-

diente a demostrar quien es el causante del daño, puesto 

que no basta demostrar la existencia del daño ó perjui-

cio material, como lo denomina la ley, sino %quien lo - -

causa, así la jurisprudencia que se comenta establece --

dos posibilidades una para demostrar en primer termino - 
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la inimputabilidad del trabajador en este caso establece 

la prueba pericial y por otra parte la testimonial, te-

niendo como oferente a la empresa en que efectua el des-

pido para comprovar su validez, al sespecto se debe to—

mar en consideración para la valorización respecto a la-

prueba aportada por el patrón, en forma imparcial puesto 

que por lo general el patrón ofrece como testigos a los- 

trabajadores que estan bajo su dirección ó dependencia,-

en este caso el juez debe valorar el testimonio vertido-

al analisis de las circunstancias de credibilidad en lo-

declarado y en razón del dicho del testigo. 

Analizado que ha sido el significado que debe con---

templar la ley para una correcta interpretación respecto 

al termino apropiado para representar el acto intencio-

nal del trabajador que repercute en el patrimonio del --

patrón, tratare de las modalidades y ambito de aplica---

ción, que reviste esta causal. 

Las modalidades que se prestntan es que la falta se-

cometa durante las labores del trabajo y que además el -

daño sea de tal manera grave que haga imposible la rela-

ción de trabajo, a este respecto cabe manifestar que pa-

ra el nacimiento de la causal, se requiere que los he---

chos juridicamente regulados por la ley, sean de natura-

leza graves y las que ocasionen el perjuicio. 

El ambito de aplicación, se orienta a interpretar --

los principios y normas del derecho del trabajo, delimi-

tando la eficacia de otras disciplinas en el derecho la- 
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bozal, de tal manera que los principios del derecho civil 

en este caso la indemnización compensatoria por concepto-

de daño ocasionado en el patrimonio de la victima no ope-

ra en las relaciones obrero-patronales, ya que como ha 11111.11..» 

quedado escrito al inicio de este capitulo los efectos de 

la rescisión laboral, son ex-nunc esto es que las conse-

cuencias de derecho deberan ser aplicadas para el futuro-

de conformidad con los artículos 32 y 34 de da ley fede—

ral de trabajo, de tal manera que las prestaciones ya de-

vengadas no podrán ser restituidas para ser pagadas al --

patrón por el darlo sufrido, ni podrá ser coaccionado el -

trabajador en su persona, ante estas premisas el patrón - 

podrá disolver el contrato de trabajo y en forma indepen-

diente ejercitar su juicio de responsabilidad. 

ACTOS IMPRUDIMIALES. 

La fracción VI, estatuye que los actos imprudenciales 

consistentes en la negligencia que ocasione perjuicios ma 

teriales a los objetos de trabajo, patrimonio del patrón, 

serán causa de rescisión. 

Al igual que los comentarios vertidos en la fracción-

precedente, se reitera que el legislador utiliza en forma 

inadecuada el termino perjuicio en vez de darlo, asi pues-

partiendo de esta base para la integración de la causal -

se requiere la existencia de perjuicios materiales --da—

ños-- en los objetos de trabajo, patrimonio del patrón y-

que estos sean ocasionados con negligencia tal, como la -

causa que los genere. 
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Se aprecia en el analisis de esta causal que aquí esta 

mos en presencia del otro elemento que integra la culpabili 

dad y que lo en la culpa en estricto sentido, a diferencia-

del dolo que fue objeto de estudio en la anterior, asi pues 

la culpa es equiparable como falta de cuidado ó de previ---

sion como uno de los elementos para que se actualize de 

acuerdo al estudio de la presente causal, el derecho del 

patrón, de separar al trabajador sin responsabilidad. 

La importancia del estudio de la culpa , debe ser ana-

lizada con la especial atención que merece, pues a la socie 

dad le interesa que el trabajador debe observar un debido -

cuidado en las funciones que se le encomiendan para no oca-

sicnar un daño ó perjuicio al patrón.E1 debido cuidado como 

exigencia de la soci,daJ para que exista una armonización -

en las relacjvJnez intersubjetivas de los sujetos de derecho 

al ser adoptada por via legislativa tiene como base, afirma 

el Dr. Rafael Rojina Villegas;"el deber general que estable 

cl todo orden fundamental que lo es que cualquier sujeto de 

derecho debe observar un debido cuidado en las funciones --

que se le encomiendan para no ocasionar una interferencia - 

subjetiva no autorizada en la esfera jurídica del otro su--

jeto.'" 

De la proposición jurídica transcrita, resulta intere-

sante establecer algunas consideraciones al respecto. 

En el derecho romano, se concibió a la culpa, de una -

manera ejemplificativa a través del principio del " bonus - 

paterfamilias ti asi el rigorismo característico del ius 

10 Teoría .General de las Obligaciones. »lit. Forra. Ill&rioo, 1976,v. 
III, p. 332. 
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civile, comenzó por evolucionar y en forma paralela el sig-

nificado de entonces de culpa, de tal manera que en el dere 

cho contemporáneo se habla de la llamada culpa in contrahen 

do, misma que consiste-en el acto u omisión mediante el ---

cual no se observo el debido cuidado para el perfecciona--

miento del contrato. 

Está última fórmula permite al interprete determinar - 

ce una manera más razonable lo qUe se debe entender por cul 

pa, pues lógico es que la gran mayoria de trabajadores hu—

mildes de nuestro país, no comprendan la cadena causal que-

se genera por su falta de cuidado, es por esto que se justi 

fica la recepción de la llamada culpa concurrente en el de-

recho del trabajo, misma que se explica de la siguiente-for 

ala. 

Los deberes jurídico fundamentales de toda relación de 

trabajo, se traducen de una wanera general como el deber de 

previsión por una parte del patrón y por otra parte el de--

brr Ju lealtad ó respeto mutuo hacia el patrón, por parte -

del trabajador, partiendo de estos postulados para determi-

nar la culpa en el derecho de trabajo, debemos tomar en con 

sideración en primer termino que el patrón, cumplió con el-

deber ue prevenir el cuidado que debia guardar el trabaja--

dor para ejecutar su trabajo, al efecto observando las medí 

das preventivas para el caso y en segunda la falta de ese -

cuidado por parte del trabajador incumpliendo con su obliga 

ción en forma no intencional; pero con negligencia tal, que 

sea la única que ocasione el perjuicio. 
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Esta proposición se concibe así, pues todo derecho tie 

ne correlativamente una obligación y es por esto que para - 

que se actualice la causal en estudio, que en su parte ha--

bla de actos negligentes, se debe ubicar en principio en el 

incumplimiento del deber que se entiende como oblígaci,nes-

a cargo del trabajador, este incumplimiento debe ser obser-

vado como falta de cuidado ó descuido; pero agregando que -

por su gravedad no consienta la prosecución de la relacien-

de trabajo, en otros terminos el descuido debe ser de una -

manera inexcusable, desapartandose el trabajador de una di-

ligencia media en cuanto a las funciones que desempeña y --

que como producto de ella ocasione perjuicios materiales a-

la empresa, esto es que el trabajador sea directamente e in 

mediatamente el causante de ese perjuicio, el enlace de es-

tos dos elementos, esto es la existencia del perjuicio y la 

culpa del trabajador, dara como resultado el nacimiento de-

la responsabilidad del trabajador. 

Corresponde ahora tratar de los casos en que se exime-

al trabajador de responsabilidad, al efecto el articulo 134 

de la ley federal de trabajo, dice : " Son obligaciones de-

los trabajadores : VI. Restituir al patrón, los materiales-

no usadon y conservar en buen estado los instrumentos y títi 

les que les haya dado al trabajo, no siendo responsables --

por el deterioro que origine el uso de esos objetos, ni el-

ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor ó mala calidad,- 

así como defectos de construcción." 

El pr,:cepto transcrito establece a grandes razgos que- 
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el colso fortuito, fuerza mayor, defectos de fabricación -

en los instrumentos de trabajo, exoneran de responsabili-

dad al trabajador, esto es que de ninguna manera el pa---

trón, podrá despedir al trabajadoi en esas hipótesis, ini 

ciando el analisis del caso fortuito y fuerza mayor, se -

puede definir afirma el profesor Rafael Rojina Villegas,-

asi : " entendemos el primero como el acontecimiento natu 

ral inevitable, previsible ó imprevisible, que impide --

en forma absoluta el cumplimiento de la obligación, en --

cuanto al segundo entendemos el hecho del hombre previsi-

ble ó imprevisible; pero inevitable que impide en forma - 

absoluta el cumplimiento de la obligatióm.11 

Resumiendo la transcripción se deduce que en el caso 

fortuito, es en este supuesto donde se aplica el princi-

pio " nadie esta obligado a lo imposible ", esto es que -

la ley deja exento de responsabilidad al trabajador, de -

cumplir con la obligación de conservar en buen estado los 

objetos de trabajo, cuando sean motivo de caso fortuito -

pues este hecho puede ser previsible; pero inevitable, --

siendo este el último elemento el que caracteriza para de 

jar eximido de responsabilidad al trabajador, pues siendo 

un hecho natural el terremoto, por ejemplo , por eser ine 

vitable logicamente el trabajador, no tendra culpa, pues-

to que son hechos naturales no imputables a él. Ahora MOD 

bien por lo que hace al caso de fuerza mayor, este se e - 

~Jipara a un acto humano a diferencia del anterior que - 

it Op. oit., pp• yre 7 379. 



- 130 - 

lo es natural, previsible ó imprevisible pero inevitable, 

el mismo argumento vertido por lo que se refiere al caso-

fortuito es aplicable a la fuerza mayor, pues resulta evi 

dente que no concurren actos imprudenciales por parte del 

trabajador, para la conservación de los instrumentos de - 

trabajo . 

La otrahipétesis que establece la ley, es los defec-

tos de fabricación de los instrumentos de trabajo, este -

supuesto confirma la tesis de que el trabajador esta obli 

gado a conservar los instrumentos de trabajo en buen esta 

do,• solo cuando contribuya ó de causa para ello, de lo --

que resulta incuestionable es que cuando el patrón propor 

ciona los instrumentos de trabajo con defectos que hagan-

impropios el uso a que se les destine, el trabajador no - 

respondera de este hecho. 

Otro aspecto interesante es el ámbito de aplicación-

en el que se puede decir que para la actualización ue la-
causal, se observa tomando en consideración como primer -

elemento la existencia de un perjuicio material, en el --

patrimonio del patrón, mediante todo acto u omisión de ti 

po imprudencial que por su naturaleza sea grave y que no-

consienta la prosecución de la relación de trabajo, es de 
Cir que el trabajador se desparte de una diligencia media 

de acuerdo a las funciones que dezempena y por último el-

tercer elemento que es el nexo causal, mismo que consiste 

en el enlace ó relación que existe entre los dos elementos 

anteriormente especificados, elementos que por si solos - 
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no generan consecuencias de derecho, sino que deben fusio 

narse entre si para que nazca la responsabilidad del trat/ 

bajador, explica Fritz Schreir.1- 

De las concepciones anteriores se deduce que la cul-

pa, por si sola del trabajador, no data como nacimiento -

la causal rescisoria a estudio, sino que debe existir en-

forma concurrente un perjuicio material en los objetos de 

trabajo patrimonio del patrólí, que concebido este en for-

ma lógica de acuerdo al casuismo que la propia ley esta-

blece, deberia llamarse existencia de un daño, y por últi 

ayo la relación causal entre uno y otro elemento para que-

pueda nacer el derechd de despedir al trabajador por par-

te del patrón. 

La fracción VII, habla que el hecho de poner en peli 

gro el establecimiento ó las personas que laboren en él,-

con motivo de culpa del trabajador, será causa de resci—

sión . 

La actualización ó nacimiento de la causal, tiene --

intima relación con la anterior, ya que se observa como - 

común denominador la concurrencia entre ambos de los ac—

tos de imprudencia de parte del trabajador, solamente que 

en esta fracción se presenta la modalidad de que con moti 

vo de esos actos de imprudencia, se presente un hecho de-

peligro, a diferencia de un perjuicio material, de lo que 

resulta que en esta fracción se particulariza la culpa al 

hecho de que " ponga en peligro la seguridad del estable-

cimiento . ó de las personas quelaboran en él, mediante esa 

12 Afirma Wohreir, se trata de supuestos jurldicoe dependientes, mis 
moe que se conciben como aquellos que sólo producen oonaeouenciae 
de derecho cuando forman parte dé un hecho jurídico total. 
.42p. cit., p. 147. 
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falta de cuidado de parte del trabajador, por lo que se -

aprecia que de este modo se singulariza la llamada " cul-
pa in concreto." 

Está sanción establecida por la lay al trabajador, -

de que por su falta de cuidado inexcusable comprometa la-

negociación y seguridad de las personas que labóran en --

ella, se justifica pues resulta de manifiesta incompatibi 

lidad del deber previsto en la fracción I del artículo --

135 de la ley federal de trabajo, en el que se contempla.-

que el trabajador tiene la obligació de no ejecutar cual 

quier acto u omisión que comprometa la seguridad de las -
personas que laboran en el establecimiento . 
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A) ACTOS INMORALBS. 

Al igual que lls injurias, faltas de probidad, en 

en esta causal la proposición juridica, se trece depender 

su contenido de otras diciplims soci-les como son la mg 

t'al, el texto legal es el si'uiente. 

Texto Legal. 

Art. 47. Son causas de rescisión sin responsabili—

dad para el patrón: frac. XIV. Cometer actos inmorales — 

en el establecimientoo centro de trabajo". 

Bn forma concordante esta causal es correlativa de 

la obligación impuesta en el articulo 134 frac. , que im 

pone al trabajador ha observar buenas costumbres dentro 

del estnblecimiento. 

Se aprecia que la moral y el derecho del trabajo, 

tienen una vez mds su punto de conexión y asi la inf/uen 

cia de la moral se hace notar su presencia en la institu 

ción de la rescisión laboral, misma que se encuentra com 

prendida a  través de una envóltura normtiva, en la que —

dispone que los Actos inmorales que cometa el trabajador 

durante el establecimiento o centro de trabajo, serín --

causa de rescisión.1  

Mh atención al sistema enunciativo de las causas —

de rescisión en el derecho del trabajo y en forma conjura 

ta cuando una norma jurídica se hace depender su conteni 

do de otras disciplinas como lo es la moral, se infiere 

1 Cfr. releen, Teoría Pura del Derecho, op. cit. pp. 76 y és. 
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que para la aplicación de la causal dentro de un marco - 

jurídico, deja un amplio arbitrio judicial a las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, en la que no parten de co-

nocimientos previamente establecidos en el órden juridi 

co positivo, sino realizando una actividad intelectual 

partiendo del contenido de normas morales de tal manera 

que el Juez, es un sujeto creador de derecho, mismo que 

mediante esa actividad Al singularizarse Pl ceso concr: 

to debe tomar en cuenta en forma natural la falta que -

se funde como acto inmoral, en relación con lo que una 

moral comparta una población determinada y si esta con 

cuerda con los caracteres de I> disolución de la rela—

ción de trabajo, esto es que revista gravedad y que iza-

pida la prosecución de la relación". 

La jurisprudencia mexicana ha producido un gran ma 

terial en lo referente a lls faltas de probichd y honra 

dez e injurias, como segmentos de la moral, en la que -

ha tenido su fundamento para la actualización de la can 

sal el quebrantamiento de los deberes de respeto y con-

sideracion^s debida por los sujetos de la relación, de 

la misma manera ofrece una de las variantes de mayor im 

portancia para ser tomada en consideración por el órga-

no jurisdiccional de trabajo cuando la falta se funde - 

en un acto inmoral cometido en el centro de trabajo y - 

asi ha emitido entre otros criterios el siguiente. 
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RIMAD. ESTADO DE ACTO INMORAL C;ItkVE.- " Si bien 

el estudio de 1P ebriednd no es inmorP1 por si solo, si 

en cambio lo es pPrP aquel, que prestP sus servicios en 

una determinada empresP, pues la conducta que debe ob—

servar en todo tiempo debe ser correcta, lo que no se -

logra cuando se presenta en estado de ebriedad al cen—

tro de trabajo, 'latín cuando no este laborando pues su as.  
titud compromete la seriedad de la empresa y el acto ds 

be reputarse como inmoral grave." Luis E, Sánchez Fer-

nández. 3 de octubre de 1974. Unanimidad 5 votos, Pte; 

María Cristina Salmoran de Tamayo. 

De la ejecutoria transcrita se deriva que indepen•. 

dientemente de que la ebriedad, es considerada como un 

mal pPra la sociedad, el hecho rey-  1. que sanciona nues-
tro tribunal de trat-ajo, como característico para decr2 

tar la rescisión laboral, es que se presente en ese es-

tado el trabajador al centro de trabajo, ya que a reses 

va de que cause danos y perjuicios n la empresa que la 

bora, constituye una falta de respeto y consideración 

debidos. 

Otra interesante ejecutoria que tiene su ambito de 

interpretación en las relaciones de los trabajadores al 

Servicio del Estado, es la siguiente: "MAESTROS:- Actos 

inmorales cometidos por los, son suficientes, para .,ut2 

rizar la separación:- Se el Tribunal de Arbitraje, aut2 

riza el cese de un maestro de escuela, fundandose en -- 



que cometio actos inmorales en perjuicio de alguna de -

sus alumnas, su laudo debe estimarse correcto puesto --

que no basta que los actos imputados, no hubieran cons-

tituido determinadas figuras delictivas pirra considerar 

irrelevantes en cuanto a su conducta como trabajador al 

Servicio del Estado, que por la naturaleza propias de - 

sus funciones y dada su calidnd de maestro debio actuar 

de manera ejemplar y sujetarse n  1 órden, decencia bue—

nos modales que son necesarios en toda persona que es - 

guía y factor decisivo en la educ^ción de la nifiez;" -- 

(algenio MorPles Sjnchez. Ampara directo 4836/1956; Une 

nimidad de 4 votos; Ponente : Mtro. Guzman Neyra. 4a.. 

Boletin 1957, p. 498.) 

Sin duda la Corte, al hablar de decencia y buenos 

modales, tiene cono sinónimo gramatical, el decoro, hoi-

nestid?d, pudor, acepciones que se encuadran a la inter. 

pretación de una determinada moral sexual, misma que dg 

be estar comprendida de acuerdo a los planes educativos 

delineados por el gobierno federal en relación A la ejl 

cutoria que se comenta, por lo tanto cuando un profesor 

se desaparta de esos lineamientos con mengua de falta U 

de rectitud, se hace operante la c-usa de rescisión; 

Siguiendo este criterio en otra ejecutoria la Cor-

te, con gran similitud ha dicho "SlGURO SOCIAL, KEDICOS 

D2SOBIJDUNCIA X F.t_LTAS DB PROBIDID.0 F,L médico al 

servicio del instituto mencionado que, desacatando las 
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instrucciones contenidas en la guía técnica idministra—

tiva para el uso del médico, pro ctica cierto estudio a 

una mujer, sobre sus órganos genitales, sin contar con 

la presencia de su enfermera desobedece las órdenes del 

patrón e incurre en faltos de probidad, por lo que resul 

ta justificada la rescisión de su contrato." 

Resulta inconcuso que de las mismas razones explIps 

tas en la anterior ejecutoria, se surten los mismos ar.—

gumentos, solo que en este caso la Corte, la cataloga —

como falta de probidad, podemos decir que el artículo —

47 en su parte in fine, estatuye la interpretación de —

causas análogas cue revistan la misma gravedad'. 

Como se ha dicho la Corte Suprema, ha emitido la 

myorin de sus ejecutorias en reloción a las falt-s de 

—' probidad, como segmento de la moral; sin emb'rgo se con 

sidera que ésta última ejecutoria reviste los mismos ca 

recteres que 10 que -ntecede y que en concordancia con 

la aplicación literal de su sentir, lleva implícito la 

falta de cumplimiento del deber, des-partandose de las 

funciones encomendndas ya que al estor solo con la pe--

ciente y sin presencia de la enfermera, presume una con 

ducta tendiente a la ejecución de un acto erótico se— — 

xual, no autorizado por , la ley, desenmarcando las esfe: 

ras de sus atribuciones y en relación al estudio que --

realiza, nos lleva a concluir que constituye de la mis—

ma manera un acto inmoral. 
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Como se puede observar el criterio de orientación 

para Uniformar un criterio de catalogar que actos revka 

ten de inmoralidad para el derecho del trabajo, queda 

dependiente a la debacle imputación del sujeto que los -

realiza, teniendo la modalidad de que deban ejecutarse 

en las labores del trebejo; desepartandose de sus fun--

ciones encomendadas con feíta de pudor o rectitud en el 

obrar, asi pues el órgano jurisdiccional del trabajo, - 
9~- -,debe atentar para una correcta valoración la concordnní. 

cia del acto que se le imputa al trabajador con una de.-

terminada moral compartida. 

B) REVIL&C/Cli DB SBCRITOS. 

Se ha puntualizado por la doctrina y jurispruden-
cia que el elemento confianza, es necesario para que --
subsista toda relación de trabajo, la ausencia de este 
hecho, configura causa de rescisión y asf la fracción 

IX, estatuye que la revelación de secretos, constituye 

un hecho que puede ser invocado por el pntrón para res-
cindir el contrato de trabajo.2. 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47: Son causas de rescisión de la relación de 
trabajo, sin responsabilidad pare el patrón : IX. Reve-
lar el trabajador, los secretos de fabricación o dar a 

-conóter asuntos de cerdcter reservado, con perjuicio de 
2 2n substancia cualquier falta que determine la abolición del — 

elemento de la confianza y que haga immosible la prosecución de 
la relación de trabajo, hace leontima la resolución del contra—to, afirma Luigi de Litals, In Contrato de Trabajo. Bdit. López 
& Whegoyea, S. DB: S.L., Buenos Airee, Argentina, 1946, p• 337. 
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Analizando el texto legal, se concibe que revelar 

un secreto conocido por el trabajador con motivo del --

puesto que ocupa sin el consentimiento del patrón a una 

persona o empresa, que desconozca éste secreto de fabrj 

cación y que como producto de ello cause un perjuicio a 

la empresa que labora, se autoriza la rescisión. Mb for_ 

ma concordante el artículo 210 del Código Penal, cona:-

gura como delito el revelar secretos, el fundamento por 

el cual tanto la ley federal de trabajo establecen como 

causa, de rescisión y el código punitivo como hecho 

cito, se deduce del artículo cuarto constitucional, que 

dice: " A ninguna persona podrá impedirse que se dedi--

que a la profesión, industria o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos. MI ejercicio de esta libertad solo po--

dra vedarse cuando se ataquen los derechos de tercero -

o se ofendan los de la sociedad ". 

Se aprecia del precepto constitucional que se tute 

la la libertad del trabajo, siempre y cuando no ataque 

derechos de tercero o de la sociedad. De lo cual se in—

fiere que para determinar que la revelación de secretos, 

constituye una hipótesis en le que exceptuando los dern 

chos de sociedad, ataca los derechos de tercero, se hace 

necesario para su an-rlisis, el siguiente planteamiento. 

El profesor Krotoschin, afirma: "II deber de guer. 

dar reserva o secreto sobre ciertas informaciones vincu- 
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ladas con la empresa, se hace depender para determinar 

su incumplimiento, la función que desempeña en la empu 

sa, la importancia de 1% información, y la real posibi-

lidad del perjuicio para la empresa".3  

De la transcripción se conciben tres variantes para 

determinar la manera en que opera esta causal, en primer 

término la función que desempeta en la empresa el traba-

jador, si tomamos como punto de pPrtida que en el contra 

to de trabajo, no tan solo genera como obligaciones el 

intercambio de prestaciones, esto es prestación del ser-

vicio y deber de pagar, sino que aunado a su carácter --

intuitae personae impone al trabajador un deber de leal.-

tad a la empresa encue labora, asi pues tomando como fu 

damento estas premisas se Pprecia que entre las obligs--

ciones del trabajador, se encuentra la de guardar secre-

tos de fabricación, mismos que posee aquel trab%jador a 

quien el patrón ha depositado mayor confianza que a los 

demás y que exige de éste como oblignción el respeto a -
los intereses de la empresa o del patrón el silencio de 

determinados informes o secretos que han sido confiados, 

por lo general este grado de confianza se llega a deter-

minar de acuerdo a la calific%ción profesional del trata 

jador, constituyendo uno de los factores de mayor impor-

tancia que permite Pl trabajador, estar en mayor contac-

to con los secretos de fabricación de la. empresa. 

Un segundo elemento es la importancia. de la informa 

3 Op. oit., p. 220. 
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ción, la información a revelar debe ser del desconocí- . 
miento para 1Rs personas a quien el trabajador las reve-
la pues de lo contrario no constituye una revelación, un 
hecho conocido por otras personas. 

Como último elemento que se tome en consideración - 

es el real perjuicio que se ocasione a la empresa que IR 

bora, mismo que se concibe como las pérdidas de las ga—
nancias licitas que hubiera obtenido la empresa si la o-

bligación del trabajador se cumpliera. 

Fusionando estos elementos para el debido juzommien 
to del incumplimiento del deber del trabajador de guRr--
dar secretos de fabricación, se obtiene que con las raza 

nes asentadas y en concordancia con el precepto constit2 
cional, el establecimiento de esta causal se justifica, 
puesto que el trabajador al hacer uso indebido de ura cº 
sa ajena, -secretos de fabricación-- con efectos de di-
vulgación, ocasionando perjuicios a la empresa que labio-
ra, constituye un hecho ilícito, violando derechos de la 

empresa y en forma independiente a la rescisión del con-

trato, da nacimiento a la responsabilidad civil del tra-
bajador ejercitando al efecto el patrón, su acción de da 
nos y perjuicios, de lo cual se deduce que esta forma es 
pecífica de rescindir el contrato de trabajo, no rifle --

con la norma constitucional, pues esta consigm la liber 

tad de trabajo, vedandose este derecho cuando se ataquen 
-derethós de tercero. 
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C) FALTAS INJUSTIFIC:DAS DE ASISTENCIA. 

a) faltas de asistencia y su diferenciación con otras 
causales de rescisión. 

Se ha confitigrado como motivo para disolver la rela—

ción de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, el au 

sentismo voluntario del trabajador, sin justificación al - 

trabajo. 

T 1V LEGAL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón : frac. X. Te-

ner el trabajador más de tres faltas de asistencia en un -

periodo de treinta días, sin permiso del patrón ó sin cau-

sa justificada. 

Del texto legal, se deriva que el patrón tiene dere--

cho a despedir al trabajador, cuando este deje de concu---

rrir sin causa justificada al trabajo, por más dé tres ve-

des, durante el lapso de treinta días. 

Se puede apreciar que la ley otorga como principio ge 

neral, que cuando media una causa justificada no operara -

esta causal en perjuicio del trabajador, al respecto se --

pueden presentar una variedad de-hipótesis, cuya califica-

ción dependera de la comprobación que se haga ante las Jun 

tas de Conciliación y Arbitraje, entre las más importantes 

se encuentran la enfermedad del trabajador. 

De acuerdo con el sistema enunciativo que impera en -

materia de rescisión laboral, la falta de asistencia pre—

senta similitud con otras figuras comoson el abandono de - 

empleo y las faltas de puntualidad, mismas que comparando- 
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las, nos permitiran establecer las diferencias que existen 

entre estas, al menos en sus razgos m,_s esenciales, par---

tiendo de principios que establece la doctrina extranjera-

y nacional así como nuestra propia jurisprudencia. 

Iniciando el analísis del abandono de empleo, al res-

pecto el profesor de Buen Lozano, al hablar al respecto, -

dice : " Que este se hace consistir en la intención de no-

volver más a su empleo ó bien, el deseo de no trabajar, --

que puede manifestarse de dos maneras absteniendose de 411.••••1.1••• 

ejercer los actos que constituyen sus funciones ,6 bien au_ 

sentandose del lugar de trabajo por tiempo breve, este úl-

timo se llega a cumplimentar si causa un perjuicio a la --

empresa."
4 

Se aprecia de la transcripción que una de las varian-

tes en que se pueden diferenciar las faltas de asistencia-

con el abandono de empleo, es el ánimo del trabajador de -

no volver a desempeñar las funciones que realizel, de una -

manera permánente ó transitoria, cumpiimentandose está úl-

tima hipótesis con un perjuicio ocasionado a la empresa, -

con la realización de la falta, premisa que también es asi 

milable en el derecho españo1.5  

En forma concordante con los principios anteriormente 

ex5uestos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha --

emitido el siguiente criterio : " El abandono de empleo --

por parte de los servidores del zstado, no puede consistir 

en la sola falta de asistencia a las la':ores por que el Es 

tatuto Jurídico, establece distinciór. entre las dos situa- 

4 Op. oit., p. 92 y se. 
5 Apuol, Cabenllas Guillermo, op. oit. p., 341. 
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ciones, de manera que el abandono de empleo es un hecho in 

dependiente a la duración de la ausencia por parte del em-

pleado, ya que si efectivamente se desatienden en labores-

inaplazables elabandono puede consumirse en una hora de de-

jar el puesto, siendo el factor perjuicio el que determina 

el abandono y no la ausencia propiamente dicha. Por tanto-

cuando se despide a un empleado público por causa de aban-

dono, debe demostrarse que efectivamente dejo de desarro—

llar la actividad inaplazable que le estaba encomendada, 

siñ que haya necesidad de que esto ocurra en determinado -

número de días; pero si que se cause un perjuicio en e1 --

abandono." ( Amparo directo 972/1956. Srio. de Agricultura 

y Ganadería. Febrero 14 de 1957. Unanimidad de 5 votos. --

4a. Sala, Informe 1957, pag. 20 ). 

De lo que se infiere de la ejecutoria transcrita, es-

que el abandono de empleo, se llega a determinar mediante-

dos hipótesis, la primera se manifiesta con el deseo del - 

trabajador de no volver a desarrollar las funciones a su 
cargo, ausentandose de una manera injustificable y permaa-

nente, esto suele llegarse a manifestar cuando el trabaja-

dor trabaja para diversa empresa ó bien si es compelido a-

que regresa a trabajar y éste no lo hace, este supuesto se 

adecua a la huelga, cuando es declarada su inexistencia --

por las Juntas de Conciliación y "rbitraje, se compele al-

trabajador a que se reincorpore al servicio y este no lo -

hace. 

Una secunda hipótesis, se hace consistir en un ausen- 
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tismo voluntario injustificable; pero a diferencia de la & 

anterior es de tipo transitorio y con motivo de ello oca-

siona yn perjuicio a la empresa en que labora ó institu---

ción . 

En lo referente a las faltas de puntualidad, estas --

constituyen un retraso voluntario a las horas de trabajo,-

y diferenciación con las faltas de asistencia, radica en - 

que las primeras el trabajador si concurre a sus labores;Z 

pero con retraso y en relación a la segunda también consti 

tuye un ausentismq pero sin que se presente a las labores-

de trabajo, que puede ser de tipo temporal por espacio de-

un dia ó más. 

En las faltas de puntualidad, también rige el princi-

pio de quesi la falta se hace justificable por imposibili-

dad voluntaria del trabajador de concurrir, no opera en --

su perjuicio esta causal, misma que debe poner en conoci-

miento del patrón, al momento de presentarse al servicio -

entre las hipótesis de mayor frecuencia es la incomunica—

ción de los medios de transporte. 

ior lo coruln las faltas de puntualidad, al computarse 

una serie de estas, llegan a configurar faltas de asisten-

cia, sistema que variara de acuerdo al caso concreto, esto 

se justifica, puesto que de lo contrario se haría sistema-

tico el retraso voluntario y en forma concordante con Ca--

banellas, se dejaría la efectividad del contrato al arbi—

trio de una de las partes.6 

Asi pues las faltas de asistencia, coustityyen uno de 

6 Op. en. 339. 
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los motivos más frecuentes por los que se disuelve la rela 

ción cle trabajo, sin responsabilidad para el patrón, trata 

re ahora de algunos aspedtos que han venido a puntualizar-

la manera en que opera esta causal, cono lo viene a ser el 

aviso, el cómputo de las faltáis, prescripción y carga de -

la prueba. 

b) El aviso. 

Partiendo de la tesis de que en materia de rescisión, 

el trabajador solo responde de actos imputables a su perso 

na, 	en forma c.ncordante con el principio que ha venido •01111 MIS 

exponiendose en el desarrollo del estudio de esta causal,-

de que esta no operara en perjuicio del trabajador, si • -

existe una causa justificable se deduce que cuando el tra-

bajador, no concurre a sus labores por imrosibilidad físi-

ca ó involuntaria, corresponde a él justificar dicho impe-

dimento, poniendolo en conocimiento del patrón en el preci 

so momento en que se reincorpora al servicio y así la Su—

prema Corte, ha emitido la siguiente ejecutoria : " La jus 

tificación de las faltas de asistencia al trabajo, debe --

hacerse no ante la Junta de Conciliación y Arbitraje y has 

ta que se promueva el juicio respectivo por el trabajador-

despedido con motivo de esas faltas, sino ante el patrón y 

cuando áquel se presente a reanudar las labores." ( Amparo 

directo 4457/76. Empresa Laminadora Atzcapotzalco, S.A., -

4 de julio de 1957. Unanimidad de 4 votos. Ponente : Luis-

Díaz Infante, vol. I, Quinta Parte, pag. 54. )/ 

Las razones obedecen propiamente a que si no se apli- 
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cara está obligación de avisar al patrón porque falta el -

trabajador, se hacia sistemática la actitud de los emplea-

dos de que en forma culposa no concurren a sus labores, mo 

tivando hacia una indisciplina en el centro de trabajo. 

c) COMPUTO DE LAS FALTAS. 

Partiendo del texto legal consignado en la ley de - 

'31, se previa que la manera en que se computaban las fal-

tas de asistencia eran más de tres-en un mes, situación --

que en algunos casos un trabajador podrá faltar a sus la—

bores por má¿ de tres veces en dos meses, dividiendo al --

efecto las inasistencias en dos partes, para evitar que --

opere en su perjuicio está causal, motivo de ello fué pa--

ra que la Suprema Corte de Justicia, emitiera el siguiente 

criterio : "En relación con la causal de rescisión a que -

se refiere el articulo 121 ( hoy 47 ), fracción X de la --

ley federal de trabajo de 1931, no es necesario que las --

faltas de asistencia ocurran durante un solo mes de calen-

dario sino que, para hacer el cómputo de ellas, debe enten 

derse por un mes un lapso cualquiera de treinta dias, con-

tados a partir de la primera falta." ( Apéndice al Semana-

rio Judicial de la Federación 1975, 5a. Parte, 4a. Sala, -

tesis 100, paz. 109 ). 

Se aprecia de la ejecutoria transcrita que la Corté -

Suprema, ha orientado su criterio al interprete en el sen- 

tido de que por pn mes, se debe entender cualquier lapso -

de treinta dias, computable a partir de la primera falta -

como consecuencia de ello el texto legal de la ley vigente 
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rerrodujo este criterio en el sentido que por mes, se de4 

be de entender como el lapso comprendido de' 30 dias, y --

que se empezara a contar a partir de la primera falta di-

cho plazo en forma concordante con el criterio jurispru--

dencia1 en forma paralela, se hace interesante determinar 

el cónruto de las faltas en relaci¿n con los trabajadores 

que tienen jornada discontinua, esto es que laboran por'- , 
tiempo matutino y vespertino, _en que momento se debe com-

putar ya t'ea que se presente la falta en la malíana ó en - 

la tarde, se debe tomar coco media falta, eS'tí. hipótesil-

la Corte, también la ha resuelto de la siguiente manera : 

" Constituye falta de asistencia para los efectos de la - 

rescisión del contrato de trabajo en los términos del ar-

tículo 47 fracción X, de la Iey en vigor, la que cometa - 

un trabajador, que tenz;a señalada jornada discontinua, al 

dejar de presentarse a su trabajo sin justificación en --

cualquiera de las partes en que se divida la jornada, ya-

que el precepto antes invocado no exige que las faltas .11~01.1 

sean de dias completos." C Amparo Directo 3622/71. J. Jo-

sé Aleman Cortes. 13 de marzo ce 1972, 4 votos, Ponente : 

llamón Cañedo Aldrete, 71. Epoca, v. 395, p. 21 ). 

La fórmula consignada por nuestro más alto tribu-

nal, en la ejecutoria transcrita, sostiene el principio -

de que se debe por computar por una falta en relación con 

los trabajadores que tienen jornada discontinua, el ausen 

tismo injustificado del trabajador que se presente en -

cualquiera de las partes en que se divida la jornada. 
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d) Prescripción. 

De acuerdo con la doctrina del derecho civil, la pres-

cripción, es el medio de adquisión de bienes ó de liberarse 

de obligaciones, por el transcurso de cierto tiempo y bajo-

las condiciones establecidas por la ley .7 

Se infiere que existen dos tipos de prescripción : la-

adquisitiva y la negativa. Lairimera llamada por los roma--

nos usucapión, se entiende cono el medio de adquirir ocre--

chos reales, por haber poseido el bien de manera continua,-

pacífica, de buena fé y por el tiempo que fije la ley. 

En relación a la segunda llamada también liberatoria,:-

-es un p!edio de extinguir derchos y obligaciones por el ---

transcurso•de cierto tiempo y bajo las condiciones estable-

cidas por la ley. 

De las concepciones anteriores, se infiere que la pres 
••• 

cripcii'm negativa, es la que ha sido asimilada al derecho -

del trabajo, y la razón obedece a que corno se ha dicto la re 
lación de trabajo, es de tracto sucesivo por lo tanto la --

prescripción negativa, empieza a correr desde el momento en 

que se hace exigible y a diferencia de la positiva, la pri-

mera tiene por objeto liberar a las personas de sus obliga-

ciones en tanto que la positiva, det=ina la manera como -

adquieren bienes las personas, así pues particularizando es 

te orden de ideas a la prescripción con motivo de faltas de 

asistencia, la Cor te Suprema, ha sostenido invariablemente-

la siguiente tesis : " No es exacto que el derecho del pa--

trón, para rescindir el contrato del trabajador que falta - 

Op. cit., T. II, pp. 219 y es. 
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más de tres veces sin causa justificada a sus labores en un 

mes, prescribe al mes siguiente de la fecha en que haya ocu 

rrido la primera falta de asistencia, sino que, el punto de 

partida del periodo de la prescripción es el dia siguiente 

de áquel en que el trabajador falta por cuarta vez a sus la 

bores sin causa justificada, pues no es sino hasta ese mo—

mento que nace la acción rescisoria del contrato de traba—

jo." ( Amparo directo 7333/62. Armando Arenan° Cassani. S--

de mayo de 1963. 5 votos. Ponente : hdalberto Padilla Ascen 

cio. Volúmen LXXI, Quinta Parte, pag. 12 ). 

La fórmula mediante la cual se determina la prescripw:-

cién, la Corte en materia de faltas de asistencia, se hace-

consistir en la pérdida del ejercicio de la facultad de des 
pido por párte del patrón, por no haberlo ejercitado duran-

te el transcurso de treinta días, com;utables a partir de--

la cuarta falta, precisando también que el número de faltas 

por la cual nace el derecho del despido lo es más de tres,-

és decir deben ser cuatro en adelante y durante el transcur 

so de treinta días después de consumada la falta, se hace -

exigible la facultad que tiene el patrón para despedir al - 

trabajador, separandolo al efecto del servicio; en caso con 

trario, la prescripción operara en perjuicio del patrón. 

e) Carga de la prueba. 

Se ha sostendó de acuerdo con lcss principios procesales 
que tiene su origen en el derecho civil, que el que afirma-
esta obligado a probar, por tanto el actor debe 1robar su - 
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acción y el demandado sus excepciones. Eso postuados que 

viene:; a constituir los pilares de todo proceso, en el de- 

tacho del trabajo, la jurisprudencia mexicana ha contri---

buido a determ. nar en concreto su recepción, delimitando -

su contenido y alcances, mismos que se explican de la si-- 

ulente manera. 

7.esumiendo las dos fases en que se divide la rescisión 

en el derecho del trabaáa, primeramente lo viene a consti—

tuir el despido y :.osteriormente el analisis de dicha po--

testad del patrón, por parte de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, aunado a esto cuando el trabajador, cree que-

el despido es injustificado, por no estar fundado en algu-

nas de las causas consignadas en la ley, le toca a el pro-

bar que el des:ido es injustificado y por excepción, el --

patrón que es justificado . 

Sentadas estas bases, como se determna el ccnteaido y 

alcance del principio de que el trabajador le corresponde-

probar que el despido es injustificado y al patrja que es-

justificado, sinaularizandolo a las faltas de asistencia,-

se puede decir que cuando el trabajador es despedido injus 

tificadanente y afirma que las ausencias estuvieron justi-

ficadas por permiso del patrón, a él le toca acreditar es-

te hecho, princi:io que se establece conforme a la siauien 

te ejecutoria : " Confesado por la actora las faltas de --

asistencia al trabajo, correspondía a ésta acreaitar que - 

tales altas estaban justificadas, demostrando que su per-

:liso habla sido acordado favorablemente en su oportunidad - 

8 Artioulcm 81 y 281 del Código de Procedimientos Civiles. 
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pasando a secundo termino la circunstancia formal respecto 

al procedimiento ser-uido en la tramitación de tal licencia 

( Amparo directo 7261/59. alma Zúriica Peña. 11 de abril de 

1960.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente : Ét:-apito Pozo. Vo-

lúmen XXXIV.- :luinta Parte, pac. .19 ). 

La fórmula que se consigna corresponde a que se debe-

tomar en consideración para acreditar la justificació.l. de-

la falta, con base en el solo consentimiento del patrón --

para faltar a las labores, en forma independiente a la ex-

teriorización de su voluntad mediante el docur.ento respec-

tivo, situación que nos parece favorable para el trabaia--

dor, puesto que se le respeta su derecho de alecar cono --

carantía constitucional, siendo el medio de prueba apto --

para ello la testimonial. 

Cono corolario a la tesis asentada en el apartado re-

lativo al aviso, el trabajaIw tiene la obligación de justifi 

car sus faltas, en la hipótesis de mayor frecuencia es el-

caso de enfermedad, con el certificado de incapacidad ex--

pedido por el i.n.s.s., entre otras ejecutorias Petronilo-

Rodrícuez R. y coas., =paro  directo 6473/59, fallado el -

12 de asosto de 1960, Volúmen XXXVIII, Quinta Parte, paz.-

26. 

Ahora bien en el sui.uesto de que el trabajador cuente 

con los lernisos y aún asi el patrón, se nieLue a recibir-

los ó a reconsiderar su actitud y despida al trabajador, - 

éste al ocurrir ante el óruano jurisdiccional de trabajo,- 
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rodrá desecharlos por no haberlos pre.-,.entados en forma opon 

tuna al patrón? 

Dé acuerdo a la teoriá ...e la prueba los documentos ~••••••• 

prz..ent. dos hacen prueba aún en contra de su autor, a mayor-

abundamiento el tribunal esta obligado a estudiar los hechos 

de la demanda y los elet:Ientos de acreditamiento sos precisa- 

mente los qu...! vienen a robustecer su acción, formando la con 

vicció.: en la conciencia del juzgador ( prueba, en sentido - 

estricto del derecho procesal ), es así como las Juntas, de-

ben fallaren favor de las pretensiones del trabajador des--

pedido y en caso cemtrario estarianos ante una denegación --

de justicia, siendo esté elemento necesario para la prosecu-

ción de un orden social. 

Ahora bien corresponde hablar en lo referente del pa—
trón, que a éste le correspoJde acreditar ante el organo ju-

risdiccional de trabajo, que el despido fundamentado por ---

faltas de asistencia, se debió a un ausentismo voluntario e-

injustificado del trabajador, de lo contrario no pueden ser-

vir para fincar la rescisión cono consecuencia del despido -

conforme a la siguiente ejecutoria : " La no asistencia a sus 

labores que reconozca el trabajador, consecuencia del despi-

do que alegue, no puede servir al patrón demandado para fin-

car un motivo de rescisión, pues no se trata de faltas de 

asistencia, sino de la cesación de las labor•.s que se atribu 

ye precisamente al despido, supuesto que es lógico que todo- 

trabajador despedido deja de asistir a laborar a partir de -

su separación." ( Amparo directo 447/63. Parafinas y Deriva- 
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dos, S.A.- 4 de septiembre de 1963.- 5 votos.- Ponente : -- 

Angel Carvajal.- Volúmen LXXV, Quinta Parte, Pag. 19 ). 

Tesis inobjetable, puesto que con ello se evita lo--

que la legislación y la prozia doctrina comparten, queio es 

todo despido arbitrario.y de manera en concreto se de--

termina la plena estabilidad. 

Corresponde ahora tratar de otro aspecto interesante - 

de este apartado que lo,viene a constituir la reinversiCn Ce 

la carga de la prueba, a propósito del ausentismo volnnta--

rio injustificado de parte del trabajador, c,nforme a los -

principios procesales expuestos al inicio del miszo, de que 

el actor que afirma debe probar su acción y el demandado --

sus excepciones, a menos que la negativa de un hecho entra-

Re una afirmación, en relación con el derecho del trabajo -

se ha sostenido lo siguiente . 

Al ser aplicado: estos principios de una manera siste-

mática, cuando el trabajador acudia ante las Juntas de Con-

ciliación y Arbitraje, alegando un despido injustificado, -

el patrón al contestar la demanda, cc'ntradecia negando el -

despido invocando como complemento a esa negativa el aban--

dono de empleo, arrojandole la cárga de la prueba al traba-

jador, con posterioridad se considero que al trabajador le-

era difícil probar el despido, pues reneralmente se realiza 

ba en privado, sin la presencia de otras personas que no 

fueran las partes, por lo que existía una carencia de me---

dios probatorios para el trabajador, por Io que en base a - 

ello, la Corte, cambió de criterio diciendo al respecto que 

solamente el trabajador debe probar la existencia de la re- 
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lación de trabajo y que no se encuentra la:_orando en ese m 

momento como consecuencia de la separación, conforme a la-

siguiente ejecutoria : " La Cuarta Sala de la Suprema cor-

te de Justicia, ha sostenido invariablemente el criterio -

de que normalmente la carga de la prueba corresponde al --

que afirma y no al que niega; pero tomando en considera---

ción que generalmente el despido se efectua ror el patrón-

en lo particular, sin presencia de los testios le. es  muy-

difícil al trabajador, poder probar su afirmación de que -

fue despedido, por esto, solo debe probar la existencia --

del vinculo contractual y que ya no esta trabajando; pero-

cuando en el mismo momento de la demanda el patrón, niega- 

la imputación del trabaj:.dor y le ofrece que regrese a su-

trabajo en las mismas condiciones cabe lo hacía, esta demos 

trando su buena fé y destruyendo la presención del despido 

por lo que si el obrero se nie:a a regresar, entonces se - 

surte el principio de que el que afirma esta obli:;:ado y el 

actor debe demoztrar el despido que alega ( Amparo directo 

3651/1964. 16 de febrero de 1965, 4a. Sala, Informe 1965 - 

PaG. 20  ). 

La ejecutoria transcrita, prevee otra regla como com-

plemento de la anterior, en el sentido de que si el traba-

jador, se le ofrece al momento de contestar la demanda 

patrón demandado, que regrese a su trabajo y bajo las mis-

mas condiciones en que venia desempeaando sus funciones, - 

si esté se niega, corresponde a él probar que el despido -

es injustificado, produciendose la reinversión de la cara: 

de la prueba. 



- 156 - 

D) DESOBEDIENCIA. 

Los ordenamientos laborales como el nuestro que Ile,an 

a determinar que la relación de trabajo se forma tan solo-

con el hecho de que el trabajador ponga a disposición sus - 

energias al patrón, hacen resaltar cono naturaleza jurídica 

para que opere la causal rescisoria a estudio, la ausencia-

de este hecho real, puesto que si el trabajador desobedece-

injustificadamente las órdenes del patrón en relación con -

las funciones a su cargo, por causas imiutables a su volun-

tad, queda desprotegido de este principio por lo tanto el -

patrón, puede dar por disuelta la relación de trabajo. 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación de-

trabajo, sin responsabilidad para el patrón: XI. Desobede-

cer el trabajador al patrón ó a sus representantes sin cau-

sa justificada; siempre que se trate del trabajo contrata--

do." 

En el capítulo primero de esta investiLación, se llegó 

a la conclusión de que la subordinación es el elemento esen 

cial de toda relación de trabajo, ya que la falta de esta - 

constituye un contrato de prestación de servicios profesio-

nales ó cualquier otro contrato de tipo civil:"Q  pero no de - 

trabajo, recordando estos principios en sus razeos ruís esen 

cíales se hace necesario para determinar la manera en que -

opera esta causa de rescisión conforme a las si¿uientes ra-

zones. 

Se puede principiar diciendo que nuestro articulo 20 - 

9 supra, PP. 
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de Nuestra ley federal de trabajo, establece que se entien-

de por relación de trabajo, " la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona mediante el pago de un 

Se aprecia del precepto transcrito que se reune como 

elemento para que exista relación de trabajo, el hecho de 

poner a disposición del patrón, la enenj.a de trabajo con la 

que cuenta el trabajador, misma que se identifica como su-

bordinación, en forma correlativa al deber de pagar un sala 

rio, cono producto de dicha prestación por parte del patrón 

De lo que se colige es que el poder de hecho que ejer-

ce•el patrón, sobre la energia del trabajador, es la piedra 

angular que hace necesario la existencia de la relación de-

trabajo, al efecto se demuestra bajo los términos de direc-

ción y dependencia, los cuales estriban en la posibilidad -

que tiene el patrón de disponer en todo momento de la fuer-

za de trabajo del empleado de acuerdo a los fines de la em-

presa. 

Esta f:.cultad de disposición crea una relación perso--

nal, entre patrón y trabajador, en la que resulta necesario 

que el trabajador aplique su energia de trabajo de acuerdo-

a la forma en que lo indique el patrón, por lo que se conci 

be que el deber de obediencia es la obligación prindpal del 

trabajador, mediante la cual se explica la subsistencia de-

toca relación de trabajo y la ausencia de ello constitu.ira-

un motivo suficiente para el patrón de disolver la relación 

de trabajo, en concordancia con esto, la Suprema Corte de - 
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Justicia de la Nación, ha emitido el siguiente criterio 

" Si en el contrato de trabajo se encuentra establecido --

que la empleada fué contratada para desempeñar trabajo ge-

neral de secretaria; sin indicar en que oficina ó departa-

mento ha de prestar sus servicios, la negativia posterior-

de dicha empleada a pasar a otro departamento, debe zsti--

marse como una desobediencia en relación con el trabajo --

contratado, maxime si ninguna prueba presenta la trabaja--

dora para apoyar esa negativa. " ( Amparo directo 11304962 

Enriqueta Rabadan. Unanimidad de 4 votos. Ponente : 

Pozo )• 

En forma conjunta con la ejecutoria transcrita, y la-

pro:da legislación, se infiere que correlativamente al de-

ber de obediencia, lo es la facultad de mando por parte --

del patrón, misma que como se ha dicho se puede concebir -

copio la facultad de disponer en todo momento de la fuerza-

del trabajo del empleado, siempre y cuando sea de acuerdo-

a los fines de la empresa, se puede decir que es un princi 

pioclástico, ya que dicha facultad se puede hacer valer --

dentro de la jornada de trabajo y aún fuera de esta, colo-

candonos en la primera hipótesis,' se puede expresar lo si-

guiente. 

En las razones anteriores se invocó que el principio-

del deber de obediencia lo constituye la facultad jurídica 

de disposición de la fuerza de trabajo, la cual debe con--

cretarse siempre en relación coi el trabajo contratado, de 

lo que se colige que el trabajador, no se encuentra jurídi 
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camente obligado a obedecer las órdenes del patrón, cuando 

estas no tengan relación con el trabajo contratado. 

La fórmula de la ant_rior premisa se encuentra consia 

nada mediante la ley ó por ne„ociación colectiva entre Sin 

dicato y patrón, para determinar el deber de obediencia a-

través de las funciones a desarrollar, situación que permi 

te valorar al juzgador, la falta en relación con lo estipu 

lado en el contrato individual ó colectivo, para determi-

nar si existe causa justificada 6 no de desobediencia. De-

esta manera el artículo 24 de la ley federal de tjabajo, -

dispone que el trabajador y el patrón, deben convenir en -

forma precisa la clase de servicios que se deben desarro—

llar y en forma conjunta a esto el numeral 27 del mismo or 

denamiento, establece que a falta de esa disposición el --

trabajador, desarrollara el trabajo de acuerdo a sus apti4 

tudes y en relación con los fines de la empresa, conforme-

a este último dispositivo se observa que la facultad de --

mando, se manifiesta de una manera mínima, dejando a ini-

ciativa del trabajador, su actividad siempre y cuando con-

cuerde con los fines de la empresa, 

En lo referente a los contratos colectivos, estos es-

tablecen los profesiogramas, los cuales se cohciben como -

una descripción del puesto y las funciones de una manera -

general que se obliga a desarrollar el trabajador."  

Analizando la segunda de las hipótesis, se puede dedr 

que la relación entre obreros y patrones es de tipo perso-

nal-patrimonial, puesto como ya se ha dicho en otra parte- 

10 Contrato Colectivo de Trabajo 1977_1979, que celebran el rnstitu 
to Mezioano del Seguro Sogial, con el Sindicato de Trabajadores" 
del Scguro Social, pp. 431  y ce. 
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de esta 'tesis, el empleado debe observar un respeto y con-

sideraciones debidos hacia el patrón, mismos que se suelen 

singularizar con la obligación que tiene el trabajador de-

prestar auxilio en todo tiempo cuando por riesgo inminente 

ó siniestro, peligren los intereses del patrón ó de sus 

compañeros, esto es la existencia de la empresa misma, en-

forma concordante con el artículo 134 fracción VIII. Asi—

mismo el tribunal de amparo ha sostenido : "Respecto al --

artículo 113 fracción V del ordenamiento laboral, debe to-

marse en cuenta que la prevensión legal impone como obliga 

ción de los trabajadores la de prestar auxilio en cual----

quier tiempo que se necesite cuando peligren las personas-

ó la empresa en los casos de siniestro ó riesgo inminente.. 

Este prdcepto contiene la indicación de que el trabajador-

esta obligado a prestar auxilio en los casos seialados por 
la disposición- legal y debe entenderse como una de las con 

diciones integrantes' del contrato de trabajo y supletivas-
del mismo, pues aún cuando en la contratación no se estipu 

le clatísula relacionada con la obligación, este tiene el - 

caracter de impositiva por disposición de la ley y su de-

satención implica una falta de cumplimiento al contrato de 

trabajo que puede estructurar una causa de despido." ( Am-

paro directo 8198/59. Cia. Exportadora de Minas, S.A., fa-

llado el 13 de julio de 1960. Unanimidad de cinco votos. -

Ponente : Sr. Mtro. Carvajal. 4a. Sala.- Boletín 1960, pag 

422 )- 

Está facultad de mando, que se otorga es por excep--- 

fi 
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ción y solamente cuando se presenten los hechos de sinies-

tro y riesgo para la empresa, aunque se advierte que el --

precepto legal en que se apoya la jurisprudencia transcri-

ta es de diferente número al anteriormente citado, la ra-

zón obedece a que dicho numero corresponde a la ley de '31 

situación qué no destruye el principio expuesto, ya que la 

ley vigente lo reproduce solo con diferente numeral, así -

pues las razones por las que se enfoca así su pronuncia--

miento el tribunal de amparo apoyado en la doctrina y la -

propia legislación, es que la relación de trabajo, crea --

cada vez más una asentuada solidaridad, en la que implica-

cierta comunicad de intereses entre trabajadores y patro-

nes, misma que se explica afirma Ernestro Krotoschin, cuan 

do el trabajador asume como deber de colaboración hacia la 

empresa, el evitar determinados riesgos y perjuicios
11
. 

11 Op. cit., pp. 417 y as. 
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E) NEGATIVA A ADOPTAR LAS MEDIDAS FREJE:iTIVAS. 

El multicitado artículo 134 en su fracción II de la ler 

federal de trabajo, establece que es obligación celtrabaja-

dor, observar las medidas preventivas e higiénicas que in--

dic,uen los patrones para la sezuridad y proteccir'in personal 

de los trabajadores, con motivo del incumplimiento de este-

imperativo se ha consignado como causa de recisión k.e la -

relación de trabajo, la negativa a adoptar estas medidas de 

seguridad de parte del trabajador. 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión sin responsabili--

dad para el patrón: frac. XII. Negarse el trabajador a ado2 

tar las medidas preventivas ó a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes ó enfermedades." 

De acuerdo con la doctrina mexicana, se ha dicho que 

la justificaci.511 de esta causal, se debe a la salud de los-

trabajadores y la evitación de riesgos para la empresa.12  

Partiendo de estas premisas se hace necesario para de-

terminar las razones por las cuales se integró esta causal-

a la rescisión laboral, de lo que se puede apreciar de esto 

es que el analisis de la concurrencia de la responsabilidad 

subjetiva y objetiva correlativa del trabajador y patrón, -

respectivamente, se exige para el desarrollo del planea---

miento del problema expuesto. 

En efecto se dijó qué la justificación primordial del-

establecimiento de esta causal, es la salud de los trabaja-

dores y la evitación de riesvos para la empresa, de tal na- 

12 Cfr. pe le Cueva. la Muevo Derecho mexicano del Trebejo. Op. cit., 
p. 24d. De Buen Lozano. n'estor. Derecho del Trabajo, T. II, op. --
cit. p. 90. 
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nera que estos términos, nos llevan a concebir que el de: 

recho rescisorio del trabajo, contribuye de esta manera a 

crear un sistema eficaz que inyecta la mayor seguridad de 

las funciones a desarrollar por la empresa, así como de - 

las personas que laboran en esta, ello se explica asi. 

El hecho de poner en funcionamiento una empresa, 

crea ciertos riesgos, si pensamos r_ue la empresa la cons-

tituye la unidad de producción de bienes y servicios, - -

principio aplicable generalmente a la área iddustrial y - 

textil, ya que no todo trabajo genera riesgos, ejemplo 

de ello lo es el área de comercio; sin embargo siguiendo-

el principio de que el trabajo industrial genera riesgos, 

se aprecia que se está en presencia de la llamada respon-

sabilidad objetiva ó extracontractual, misma que ha teni-

do sus origines en el derecho civil. 

Por lo que resumiendo las enseñanzas del maestro Ro-

jina Villegas, se aprecia que la responsabilidad objetiva 

a diferencia de la subjetiva, que se analiza mediante el-

dolo ó la culpa de las partes, en la responsabilidad obje 

tiva ó teoría del riesgo creado, se parte del analisis de 

los siguientes elementos : 1) El uso de cosas peligrosas; 

2) La existencia de un daño de caracter patrimonial; 3)La 

relación de causa a efecto, que se singulariza con la --- 

unión ó enlace de ambos elementos arriba especificados
13
. 

Con la influencia del maquinismo y desarrollo de la-

gran industria, se ha conseptualizado como cosa peligrosa 

los mecanismos, aparatos y substancias que crean un ries- 

13 O. oit., Teta, PP• 274 y as. 
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go mediante la actividad humana, de tal manera que si es* 

tas ocasiculan un daño patrimonial a terceros, aún obrando 

lícitamente obligan al dueño de esas cosas al pago de una 

indenmización, a menos que se compruebe que existió negli 

gencia ó culpa inexcusable de la victima . 

Estos principios han sido asimilados en el derecho -

del trabajo, en el que se concibe como riesgo de trabajo, 

áquellos accidentes y enfermedades a que están expuestos-

los trabajadores en ejercicio ó con motivo del trabajo I4 

De lo que se infiere, es que el patrón, al estable-

cer una industria crea determinados ries:os, mismos que -

se hacen consistir en el posible daño a la existencia de-

la empresa ó de la salud de los trabajadores que laboran-

en ella, de tal manera que la relación obrero-patrono, re 

viste dos caracteres principales, consistentes de tipo 

personal y patrimoáial, concibiendo el primero como el 

_respeto y consideraciones mutuas que deben guardarse reci 

prócamente los sujetos de la relación y el segundo como - 

el debido cuidado que se debe observar en los intereses - 4 

de la empresa. Sentadas estas bases el patrón, tiene a 

su cargo el deber de previsión, que consiste en tomar las 

medidas adecuadas conforme a las condiciones especiales -

del trabajo, para evitar que el trabajador padezca daños-

en su persona, sus derechos ó bienes y en forma correlati 

va el trabajador, tiene la obligacijn de coadyuvar a evi-

tar peligros que afecten la existencia de la empresa, de-

los compañeros y demás personas que laboren en ella, me-- 

14 Articulo 473 de la ley federal de trabajo. 
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diante la adopción de las medidas de seguridad que al efec 

to le indirve el patrón. La existencia del cumplimienin del 

-Jeber de previsión de parte del patrón y el incumplimien—

to del trabajador, de coadyuvar a evitar peligros a la em-

presa ó riesgos de trabajo, legitima este solo hecho al --

patrón a disolver el contrato de trabajo. 

De acuerdo con esto, se pueden formular dos hipótesis 

la primera, el patrón cumple con el deber de previsión y -

el trabájador, se negó a adoptar las medidas de seguridad-

y durante ese lapso concurre un riesgo de trabajo y la se-

gunda Consistente, en que ambas partes cumplen con sus res 

pectivas obligaci6nes y de la mbma forme concurre un ries-

go de trabajo. 

Colocandonos en la primera hipótesis, si el trabaja--

dor cumplió con su deber de previsión y el trabajador se--

negó a adoptar las medidas preventivas, independientemente 

de que el patrón, puede rescindir el contrato de trabajo,-

no estara obligado al pago de una indenmización por conce2 

to de riesgo creado, si en ese momento al presentarse el -

accidente el trabajador, estaba bajo el efecto de drogas -

ó en estado de ebriedad, si se loccasiono por si solo ó co 

mo resultado de una riña, supuestos hipotéticos que se en-

cuentran consignados en el artículo 433 dela ley federal - 

de trabajo y de esta manera se cumple con el principio de-

que el patrón, no estara obligado a responder del riesgo -

creado, si es con motivo de negligencia ó culpa inexcusa-

ble del trabajador. 
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En la segunda hipótesis ambas partes patrón y obrero 

cumplen correlativamente con sus respectivas obligaciones .  

COMO SO3 el deber de previsión y con la adopción de las - 

ftedidzts preventivas y sin embargo en forma concurrente 

existe un riesgo de trabajo, en este caso el patrón esta-

obligado al pago de una indenmización conforme a las ta- 

blas que al efecto señale la ley federal de trabajo ; de-

acuerdo al caso concreto que se pre:›ente incapacidad tem-

poral, permanente, accidente'de la misma manera a propor-

cionar al empleado un nuevo trabajo de acuerdo a sus apti 

tudes, las razones obedecen como contrapartida del princi 

pio de que la empresa al desarrollar sus funciones crea -

la posibilidad de un riesgo y si este llegase a ocurrir--

el empresario, estara obligado al pago de una indeniliza--

ción auncitie hubiese obrado lícitamente. 

En conclusión el derecho rescisorio del trabajo con-

tribuye de esta manera a crear un sistema eficaz, que in-

yecte la mayor seguridad de las funciones a desarrollar -

por la empresa, así como de las personas que laboran en 

ella, estableciendo como causa de rescisión la nezativa 

de adoptar las medidas higiénicas y de seguridad, por par 

te del trabajador, teniendo un doble papel : previniendo-

los riesgos de la empresa y preservando por la salud de -

los trabajadores. 
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F) EBPJUDAD, IFLUENCIA DE_N=OTICOS O DROGAS ENER' 

La justificación del establecimiento de, esta causal-- 

obedece a que de está manera el derecho del trabajo, con--

tribuye a solucionar uno de los i‘roblemas sociales contem-

poráneos, como lo viene a ser el uso indiscriminado de dro 

gas, narcóticos y bebidas e:Ibriazantes, así pues se estatu 

ye como motivo para disolver la relación de trabajo, el --

presentarse el trabajador bajo ese estado. 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón : frac. XIII : 
Concurrir el trabajador en estado de embriaLuez ó bajo la-
influencia de algún narcótico ó droa enervante, salvo que 
en este últi::o caso exista prescripción médica.Antes ceini 
ciar el servicio, el trabajador debera poner en cuncociien 
to y presentar la prescripción suscrita por el médico." 

Asi mismo el texto lejal relativo a los trabaj:-dores-

publicos, se encuentra consignado también esta causal, de-

la siguiente forma : art. 46.- " Uinnún trabajador podrá - 

ser cesado sino por justa causa, en consecuencia el nombra 

miento ó designación de los trabajadores, solo dejara de -

surtir efectos sin responsabilidad, para los titulares de-

las dependencias, por las siguientes causas : 

V. Ior resolución del Tribunal l'ederal de Concilia---

ción y Arbitraje, en los casos siguientes : h) Por concu—

rrir habitualmente, al trabajo en estado de ebriedad ó ba-

jo la ..nfluencia de algún narcóticó ó droga enervante.15 

Contrcntando ameos preceptos, se deduce que la ley de 

los trabajadores públicos, ofrece una mayor estabilidad a- 

15 Ley !ederal de los Trabajadores al Servicio del Eatado. 
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través del sistema de inamovilización que a los trabajador 

res privados, ya que el trabajador privado, con una sola - 

bez que se presente bajo los efectos de bebidas alcoholi—

cas, sera motivo de rescisión en cambio en los trabajado-

res al Servicio del Estado, se observa que para la actua--

lización de esta causal, se requiere una concurrencia a ••• 

las labores de trabajo en forma habitual bajc, el estado de 

embriaguez,  esto es que no basta una sola vez, sino que de 

be ser a través de un hábito --longa inveterata consuetudo 

--, es decir una conducta periodica a través de varios ac-

tos y de una manera constante.. 
 

En cuanto a la manera de acreditar el estado del em—

briaguez por parte del patrón, como fundamento del despido 

por vía de excepción, la Corte, de una manera invariable -

ha sostenido que no es necesario de determinados conoci—

mientos, sino que la prueba testimonial resulta apta para-

determinar que un trabajador concurrió a suslabores bajo -

estado de embriaguez. Ahora bien cabe asentar en este mo—

mento algunas razones en to referente a la prueba testimo-

nial aportada por el patrón, en relación a los testigos --

que presente ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,-

para que estén en poábilidad de czlificar la gravedad de -

la falta y al respecto para el desarrollo del planteamien-

to del problema que se suscita, se tomara cono fuente de - 

interpretaciéin dos criterios de la Suprema Corte de Justi-

cia, en lo referente a la elección de trabajadores de par-

te del patrón para que depongan en un juicio respectivo y-

la otra cuando dichos empleados, vienen aser de confianza. 
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TESTIGOS El: MATERIA DE TRABAJO. 

" Es ilegal que una Junta, niegue v.lor probatorio a-

los testigos presentados :or el patrón demandado, fundando 

se en que por estar ligados con la negociación resiyective, 

exista la presunción de que se resolvera a favor de quie-

nes los presentó en la audiencia, ya que en la mayoria de-

los casos, las empresas no rueden presentar más testigos -

que sus propios trabajadores por ser los unicos que ,udie-

ron haber presenciado el hecho sobre el que declaran." 

( Apéndice Judicial de la Federación, quinta Parte, Cuarta 

Sala, pag. 171, tesis 1027 ). 

TESTIGOS TRABAJADO'::::-IS,";.DOS LzE 

Aún en el supuesto de que si existen trabajadores co-

munes al servicio del patrón demandado, si este ofrece el-

testimonio de trabajadores y empleados de confianza, el di 

cho de estos debe aceptarse si reúne los requisitos excep-

cionales de credibilidad, que fundamentalmente se refieren 

a que el testigo declare sobre hechos que le cinsten direc 

tanente y que se funde en la razón de su dicho, sin que ••• 

exista razón lóGica ó letal para.suponer que el patrón, so 

lo puede presentar como testigos a los empleados de con--

fianza, cuando no haya otra clase de trabajadores en la ne 

gociación." ( Amparo directo 7072/64. Eanuel Lesna. 27 de-

abril de 1966. Unanimidad de 4 votos. Volumen CVI. Quinta-

Parte, tesis 1029 ). 

Como puede observarse de la ejecutoria transcrita, se 
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establece claramen te que un patrón demandado, puede ofrecer 

como testigos a su zlección; sin-embargo la ejecutoria tras 

crita antes indicada no precisa a que tipo de empleados de-

confianza se refiere, atendiendo a la distinción leral que-

resulta de los artículos 9 y 11 de la ley de la materia y -

en tal aroyo la Junta correspondiente, cuando el patrón de-

mandado ofrezca como testigo a un empleado de confianza a -

su servicio y que se encuentre previsto por el artículo 11-

de la ley federal de tra'oajo,'el testigo que vierta su tes-

timonio reuniendo los supuestos legales citados, debe negar-

sele valor probatorio ea lo que beneficie a su oferente da-

da la parcialidad que necesariamente deriva del testigo de-

que se trata. 

Es evidente que la propia ley en su artículo 11 consi-

dera como representante del patrón a las 1 ersonas que ejer-

zan funciones de dirección y administración, en la empresa-

ó necocio, agregando como tales a los directores, adminis--

tradores, gerentes y jefes de personal, y considerados por-

la ley como representantes del patrón, actúan como testigos 

de la intención de aquel que representan, logicamente que -

su testimonio sera parcial en cuanto favorezcan los intere-

ses de su oferente, razón por la cual dicho testimonio debe 

necarsele valor probatorio, estimandose en consecuencia ---

que los criterios de la H. Suprema Corte de Justicia de la-

Nación, ya transcritos inicialmente, por lo que hace a ese-

tipo de testigos no resultan aplicables por considerarse -- 

que dichos criterios no los contemplan. 
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Por otra parte cuando un patrón demandado, ofrece co-
mo testigo a un empleado de confianza a su servicio, a ex-

cepción de los que prevee el artículo 11 citado, para efec 

to de valorar el testimonio vertido debe unicamente cons--
trerlírse al analisis de las circunstancias de credibilidad 
en lo declarado y a la razón del dicho del testigo, razón-

por lo cual tiene proceuencia • resultan aplicables_las -- 

ejecutorias transcritas. 

En conclusión consideramos que cuando el patrón derian 

dado, ofrezca como testigos a un empleado ue confianza a--

su servicio, de los que prevee el artículo 11 de la ley --

federal de trabajo, al testimonio que vierte tal empleado-

debe negarsele valor probatorio en lo que beneficie a su -
oferente, dada la parcialidad que necesariamente deriva 

testigo -- y solamente debe otorgarsele valor del tea 

timoi.io-- vertido al analisis de las circunstancias de --

credibili,:ad en lo declarado y a razón del dicho del testi 
go, sin que tal valorización trascienda la calidad del tes 

tigo. 

I:1F LUI1NC I A DE DROGAS 2.:z VA1 :TES O NAP-COT I COS 

También en está fracción que se analiza, se encuentra 

estatuido que el hecho de que el trabajador se presente a-

las labores, bajo la influencia de drogas enervantes ó nar 

cóticos, sera un motivo justificado para disolver la rela-

ción de trabajo, la justificación de esta causal se encuen 

tra en la salud de los trabajadores y la evitación de ries 
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gos a la empresa, pues independientemente de la ibhibición 

de tipo fisiológico que sufre el trabajador que se encuen-

tra en ese estado, es una situación que puede ocasionar --

posibles daos a la empresa en que labora, motivo por el - 

cual en concordancia con la jurisprudencia, se ha estable-

cido por la legislación como un motivo justificado para 

despedir al trabajador, conforme al siguiente criterio 

" El solo hecho de que un trabajador sea adicto a las dro-

gas enervantes no es motivo justificado para rescindir su-

contrato de trabajo, si el uso de ellas-no lo hace durante 

las horas de labores ó en las inmediatas anteriores de mo-

do que la intoxicación se presente mientras trabaja, pues-

las causas que puede invocarse para rescindir sin resronsa-

bilidad dicho contrato, son los que de un modo u otro tie-

nen relación con la prestación de los servicios, más no --

los que son totalmente ajenos al 'trabajo.„  ( Amparo direc-

to 5323/1955. Suc. de Gonzalo de la Parra. 16 de febrero -

de 1956, Unanimidad de 4 votos. Ponente : raro. Martínez -

Aclame. 4a. Sala, Boletín 1956, pag. 162 ). 

Como se puede apreci_r de la-ejecutoria que se repro- 

dujó, es que el uso de las drogas impone como modalidad pa-

ra su operatívidad, que se realice dentro de las horas de-- 

trabajo, ó que el trabajador concurra bajo sus efectos en -

ese momento, de otra manera no operara la causal en estudio 

en su perjuicio, juntamente con esta modalidad existe la 

que consigna el texto de la ley, que deja exento de respon- 
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sabílidad al trabajador, si este le comunica al patrón el- 

uso necesario que debe hacer de alguna droga ó narcotico,-

por prescripción medica. 
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G) PRISION PREVENTIVA. 

La prisión preventiva del trabajador, con motivo del-

cumplimiento de una sentencia penal condenatoria, se esta-

blece como una de las causas para disolver la relación de-

trabajo, se puede decir en principio que en esta hipótesis 

concurre una imposibilidad de tipo físico, consistente en-

la privación de la libertad del empleado, para poder desa-

rrollar su trabajo, proveniente de la comisión de un hecho 

delictuoso entre tanto en el *estudio de las demás causales 

concurre un acto u omisión culposo de parte del trabajador 

con relación a las obligaciones que debe guardar cou el --

patrón y que por su gravedad, no consienta la prosecución-

de la relación de trabajo. 

TEXTO LEGAL. 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón : XIV La sen-

tencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de-

prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de -

trabajo." 

Resulta necesario para el analisis de esta causal, 

tomar como base algunos principioS del derecho procesal pe 

nal mexicano, en relación con lo que la doctrina y juris-

prudencia del trabajo, han aportado para determ_nar la ma-

nera en que opera esta causal. 

En forma concordante con el planteamiento expuesto el 

profesor Juan JOsé González Bustamante, nos describe : que 

hay sentencia penal condenatoria, " como áquella resolu-- 
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ción proveniente del órgano jurisdiccional, que resuelve el 

fondo del asunto y en la que se tiene por plenamente cosa-- 

probado el cuerpo del delito y la responsabilidad del 4  _n-- 

culpado." 16 

Analizando la transcripción se concibe que el juez pe 

nal, al dictar la sentencia debe partir del principio de —

que la persona sujeta a proceso es la responsable del he--

cho delictuoso de la que se le imputa y como consecuencia—

de ello al individualizar la pena conforme a los artículos 

60 y 62 dei Código Penal, debe imponer las penas ó medidas 

de se-,uridad de acuerdo al caso concreto, aunado a esto --

el juez, al dictar la sentencia suele condenar al inculpa—

do, a la inahabílitación de las funciones ó destitución --

del cargo que desempeña, conforme al artículo 24 de nues—

tro código punitivo, esto es, después de comprobado el de—

lito en forma concluyente asi lo expresan Carranca y Ri--- 

vas.17  

Sin embargo, de acuerdo a la hipotesis que se analiza 

de nuestra ley federal de trabajo, no basta la existencia—

de una sentencia penal condenatoria, sino que esta haya --

causado ejecutoria, al respecto nuestro código penal esta—

blece que : causan ejecutoria las sentencias que son expre 

samente consentidas, las que no admiten ulterior recurso —

é admitiendolo no se interl-usó en tiempo y las dictadas en 

segunda instancia.18  

Por lo que sentadas estas bases por Ios especialistas 

en derecho penal, se pueden forí.iular las siguientes hipóte 

16 principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Rey. de Derecho y — 
Cienoias Sociales. Jun. México, 1941, p. 194, 
Código Penal Anotado. 3dit. Porrda, México, 1971, p. 146. 
Articulo 443 del Código de Procedimientos Penales. 

17 
1 
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sis : 1) El patrón desmide al trabajador, encont:ándose es 

te bajo prisión .xeventiva, y antes de que se dicte senten 
cia y 2) Se dicta sentencia condenatoria, causa ejecutoria 

y en forma concomitante opera el despido. 

Principiando por el analisis de la priera hipótesis- 

de 	acuerdo con la instituci.'n de la suspensión, esta se •••• •1•• 

creó en beneficio de los trabajadores y asi afirna el :mes 

tro de la Cueva :"que tiene cono finalidad cuns.,rvar la --

vida de la relacij.n individual de trabajo, dejando 

tos de responsabilidad al trabajador y al patrón, cuando - 

concurre alguna circunstancia distinta de la relación de 

trabajo, que imide al trabajador la prestación de su tra- 

bajo." 19 

La transcripción tiene como corolario que entre las--

causas de suspensión que co.!signa nuestra ley federal de -

trabajo, se encuentra la prisión preventiva s::juida de sen 

tencia absolutoria, de tal manera que de acuerdo a esto, - 

la concurrencia de la institución de la suspensió., con la-

causal de rescisión en estudio, se hace necesario para pre 

cisar el desarrollo de esta hipótesis, por lo que si la --
prisión preventiva que puede partir desde la orden de - --

arresto (5 con motivo de un auto de foriaal prisión hasta en 

tanto no se dicte sentencia condenatoria, crea un estado -

latente, mediante el cual no existe responsabilidad para -

ninguno de los sujetos de la relación de trabajo, trayendo 

como consecuencia esta situación la siguiente interroz,an--
te ¿ puede despedir en forma concurrante a dicha situación 

19 Op. cit., p. 175. 
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el patrón al trabajador ? 

Al efecto pueden existir dos variantes que dependera- 

su aplicación de acuerdo al caso concreto, la priJera si -

la prisión preventiva con motivo de auto de formal prisión 

obedece a ua delito que se cometió en bienes propiedad del 

patrón, éste último tiene la facultad de despedir al traba 

jador, ya que las Juntas de Conciliación y "rbitraje, no -

tienen la obligación de subordinarse al criterio de las au 

toridades penales y si por el contrario existe una presun-

ción al rompimiento del deber de confianza, característico 

del contrato de trabajo . 

Ahora bien si de acuerdo a una segunda variante, si - 

el trabajador, obró en defensa de los intereses del traba-

jador, tal como lo consigna la ley vigente en el capítulo-

de suspensión a diferencia de la legislación anterior, con 

sideramos que en este supuesto no existe un quebrantamien-

to a los deberes de la relación de trabajo, sino por el 

contrario se aprecia una manifestación de lealtad por par-

te del trabajador a los intereses del patrón, por lo que -

al efecto éste último debe esperar a que desaparezca la --

circunstancia de suspensión, proposición que se robustece- 

cuando el juez de lo penal, concidera que no hay responsa-

bilidad del trabajador y lo absuelve, mismo que se mani—

fiesta conforme a la siguiente ejecutoria : " El despido - 

que invoca el trabajador ó el abandono de empleo que le --

atribuye el demandado, deben ser referidas a la fecha en -

que el trabajador obtuvo su libertad mediante sentencia ab 
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solutoria, ya que para esta fecha debió presentarse a su -

trabajo, después de haber faltado a el por todo el tiempo-

que estuvo privado de la libertad por la prisión preventi-

va." ( Amparo directo 3997/58. Jose Chow. Junio 3 de 1960. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente : Mariano Azuela. 4a. Sala-

Sexta Epoca.- Vol. XXXVI. Quinta Parte, pag. 34. ). 

Se aprecia de la ejecutoria transcrita, que el traba-

jador, tiene la obligación de poner en conocimiento del pa 

trón, que la causa de suspensión ha desaparecido y por tal 

motivo se reincorpora al servicio, en caso contrario de --

acuerdo a la tesis que rige en lo referente en el abandono 

deempleo, si este no realiza esa comunicación se presumi-

ra que no tiene deseos de volver a su empleo, situación --

que permite configurar el abandono de trabajo. 

Analizando la secunda de las hipótesis, si el patrón-

despide en forma concurrente a la existencia de la prisión 

preventiva seguida por sentencia ejecutoriada, al respecto 

creemos que el despido es válido., puesto que el patrón so-

lo debes aperar la sentencia condenatoria y que esta haya-

causado ejecutoria para poder realizarlo, acreditandolo de 

una manera fehaciente mediante prueba documental publica,-

consistente en copias certificadas del Juzgado en donde se 

encuentre el trabajador privado de su libertad, situación-

que se justifica por existir un impedimento de tipo físico 

pero si el juez de lo penal, impone tambien como pena la - 

inhabilitación de funsiones ó destitución de su puesto con 

forme a lo dispuesto en el artículo 24 del código penal -- 

1 
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también e:cistira una imposibilidad de tipo jurídico, para-

el trabajador de desempeñar sus funciones en relación con-

el trabajo cóntratado. 

Zel estudio de las prineras catorce fracciones :de 

nuesro artículo 47 de la ley federl de trabajo, se deter-

nina la 7ri .era re-la en materia de rescisióli de la reía--

ción de trabajo, en las que se establecen las causales de-

r -_cisión de mayor i:1:ortancia sin que sea limitativa, ya-

que la analojía, constituye una secunda regla, que permite 

intejrpr al orden jurídico ostivo, otras causas de resci- 

sión. 

TEXTO 

Art. 47.- " Son causas de rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad para el patrón : XV. Las ana-

lol-jas a las establecidas en las fracciones anteriores, de-

i -uai nanera jraves y c!e consecuencias semejantes en lo 

que al trabajo se refiere." 

Se deriva del te;:to le-al que la analojia, contribuye 

de manera determinante, a demostrar la tesis de la destruc 

ción del 1::ri.;cipio de »lenitud hcrmetica del orden jurídi-

co, las razones obedecen a que el lecislador, no es un ser 

omnisa-2iente para preveer todas las hipótesis que se deben 

reunir para solucionar los coflictos ce trabajo, entre --

o*:..reros r ratrones, con motivo kle incumplimiento culposo - 

de las rnrtes, situación que ha dado mareen a que mediante 
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la analo-ía se inteCre al orden iurídico rositivo, otras 

causas de rescisión que revistan la nisna ,-ravedad a las 

establecidas en las rri:leras catorce fracciones del articu-

lo 47 de la ley en la materia, ror lo que se hace necesario 

el desarrollo de un amrlio mar-en al arbitrio judicial, ---

furció:i intelectual que se realizq anali:Jando la enistencia 

dos su.nestos rarcialmente semeir_ntes, en él t-.ue uno de- 

ellos 	encuentre co7unrendido :-.or la norma y e_ otro no -- 

7e enc 	r,-evisto, realizar un „vicio de valor co:ir2aran 

do si e;:iste la misria razól jurídica entre aritos suLue7tos, 

e.: caso de zerlo a licar la :;orna jurídica al caso concreta 

1 



CO::CLUSIC2:2S. 

1.- Los terminos contrato r  relacil, 	c:.-7c,-:_tos- 

que exrlican la formación de la relacin de trr: - o 

ben observar en cuanto a su función de una 	cc,::le-- 

nentaria y no antitética. 

- 21 rrincipio :eneral de que para la 1-7or:ici. de-

la relación de.  trabajo debe rrovenir un pr,:vie 

voluntades, se determina de naner: cenco:itr -Ite en eL 

mento en que el trabajador se incorpora al sz7vicio, arli-

candosele de esa forna las nernas e i:Istitucioncs del Je le 

cho de Trabajo. 

3.- La prestacien periódica y de manera co: -i.inua del-

servicio de parte del trabajador, censtit:- ye eI e'c cnto - 

característico de toda relacien de trabajo, 	:or- 

su carácter de tracto sucesivo, ce ha e,tableciLo co-:o - -

principio zeneral de duraciei rer tienlo 

excepción a plazo. 

4.- Correlativamente a la prestacién reriedíca el 6-

s.7.rvicio, la rejulación de la permanencia en el cnpleo ze-

identifica cono estabilidad, mis:la que tie:ie coe 11nalida 

des la proteccic-di a la economía en eneral de un ;país y --

por otro lado el ase_urz.raiento de aspectos psicoI6-icos -- 

cono certeza y seguridad en el puesto por ,.arte 	1:1- 

jador, cono presupuestos pnra tea o'ctoncié.« .e lcs 

econónicos para su subsistencia y el Ce sT: 

5.- Co.; la intecracij_ de 1-.s 

crnsas de disoll.cien, se det,:rmina en c, ncl-cto el 



e er,tabilidad, haciendo depender la :ermanencia én el en 

eo al trabajador, a las hipótesis consijnadas i:or la --

Icy y no 1,or voluntad del patrón. 

6.- La rescisi6n laboral, constituye la extinción de 

y oblijaciones entre obreros y patrones co.-. neti 

ve de i c-r.1: 4-zic..ito culposo :- -cdocandonos e.: el invocado 

-2,)r el r.7.trón, 	decreta rrovisicnal:Jente cen el despido 

-os:cr3or -lene se analiza de ranera defiftitiva su vali-

:ez ro,  1.-.s Juntas de Cenciliació., y Arbit:.aje, situación 

-uo se di:erencia de la forrAa en que opera en el derecho-

civil, en la ,.--;ue las partes se so: reten desde el 

al arbitrio judicial. 

Para la a.ecuada armonizació.1 de las ideas de la 

cztabilidad co las ornalidades del despido, las nuevas-;-

7. .-ormas a la ley, a través de un procedi::iento de juris-

diccin volunt - ria, determina de una manera potestativa - 

la o:dli.Lación de notificar el patrón al trabajador, las -

causas de rescisió.-., :-.or lo que al efecto sigue siendo el 

síste= ad-probationer establecido por la Suprema Corte,-

de mayor eficacia. 

3.- 21 sistema de i..terpretaci:Sn en materia de res—

cisión estructurada en nuestra ley federal de trabajo, es 

tifo enunciativo, que se observr, mediante dos reglas : 

la pri:era re caracter ejemplificativo, a través de las 

catorce :rimeros fracciones del artíc;:lo 47, en las que 

se establecen las causas de rescisió. de mayor importan-

cia y la se.- unda de caracter jenérico consi3nada en la úl 

tina fracciól del nisno precepto, la cual permite inte--- 



arar al orden jurídico positivo otras causales por analoLir 

situación que hace necesario el desarrollo de un amplio r:ar 

1,en al arbitrio judicial. 

9.- El en-afío, técnicamente se'encuentra asimilado a - 

nuestra ley, como causa de rescisión y no de nulidad, prin-

cipio que se observa así en razón de la naturaleza de la re 

lación de trabajo, permitiendole al patrón independiente.= 

te de rescindir el contrato, si ocasiona perjuicios el traba 

jador, demandar el juicio de responsabilidad respectivo. 

10. Los actos inmorales, faltas de probidad y honradez 

e injurias, constituyen puntos de conexión de la moral con-

el Derecho del Trabajo, por lo que de esta manera se con---

prueba la tesis de que la función legislativa, se debe ado2 

tar a una moral determinada. 

11. La influencia de la moral, se lleva a manifestar -

cuando determinadas normas morales, asumen por via legisla-

tiva la forma de delitos, situación que ha dado marr-en a --

que la Suprema Corte de Justicia, establezca que para acre-

ditar las faltas de probidad e injurias, no es necesario --

que constituyan delitos. 

12. El estudio de los delitos en relación con las cau-

sas de rescisión, se debe observar de una manera flexible -

ya que si bien es cierto que para acreditar determinadas --

faltas, no es necesario que ce constituyan delitos, si sc -

hace indispensable tomar en sus rasgos mils ese .ciales, pare. 

precisar la operatividad de otras causales co .o stIn 

zas y participación en rifia. 



13. La prisión preventiva proveniente de la comisión -

de un ilícito, constituye uno de los puntos de unión entre-

el derz,cho penal y el laboral, en el que existe un inpedi--

mento de tipo físico para que el trabajador este en posibi-

lidad de desarrollar su trabajo aunado a esto, si se le sus 

:,ende 6 se le inhabi:ita de sus funciones, también consti—

tuye un imredi.lento jurídico. 

14. 21 sustentante propone que se substituyan los tér-

mino perjuicio por el de dado en las fracciones V, VI, VII-

del r_rtic::lo 47 de nuestro ordenamiento, por tener éste úl-

tiro un mejor significado en cuanto al casuismo que la pro-

^ á legislación establece. 

15. Las faltas de asistencia, se identifican come el - 

ausentimo voluntslrio e injustificado del trabajador, situa-

ción que ha dado margen a que la Suprema Corte de Justicia, 

establezca su diferenciación cou otras causales como son. el 

abandono de empleo y el precisar los princil'ios procesales-

del derecho laboral, como lo es la reinversión de la carga-

de la prueba. 

16. El deber de obediencia configura la esencia de to-

da relación de trabajo, mismo que debe observarse de acuer-

do a los fines del trabajo contratado para poder calificar-

su ,ravedad, cuando se invoque su incumplimiento, principio 

elástico fue parte de un mínimo a un mí:limo. 

17. Con el establecimiento de la ebriedad y la negati-

va aadoptar medidas de sel,uridad de parte del trabajador, -L 

contribuye el Derecho del Trabajo, a evitar riesgos a la em 



presa y a preservar la salud de los trabajador2s, tez,is 1^ 

se demuestra con el analisis de la concurrencia 4e la res--

ponsabilidad objetiva y subjetiva correlativa del .-,arón 

trabajador respectivamente. 

• 
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